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A Conferencia se reunió en su Tercer Período 
de Sesiones en Ginebra, Suiza, del 25 de 
agosto al 11 de septiembre de 194 7. 

AGENDA 

La Conferencia adoptó la agenda siguiente: 

I. Apertura Formal de la Conferencia por 
el Director General 

. II. Elección de los Funcionarios 
III. Adopción de la Agenda del Período de 

Sesiones 
IV. Admisión de Observadores a la Confe­

rencia 
V. Admisión de Nuevos Miembros 

VI. Informe del Comité Ejecutivo 
VII. Informe del Director General 

VIII. Examen de la Situación Mundial de la 
Agricultura y la Alimentación 
l. Informes de los gobiernos miembros. 
2. Memorandums suplementarios del 

informe del Director General sobre 
la situación actual y probable de la 
alimentación, la agricultura, la silvi­
cultura y las pesquerías del mundo. 

3. Informes de conferencias técnicas y 
de grupos que han hecho estudios de 
determinados productos, v. gr. los 
informes de la Conferencia sobre la 
Madera, de la Conferencia sobre Ce­
reales, del grupo que estudió los 
problemas del arroz, etc. 

IX. Informe de la Comisión Preparatoria 
creada para estudiar las proposiciones 
relativas a la Alimentación Mundial 

X. Actividades Técnicas de la F AO 
XI. Asuntos de Orden Constitucional, Ad­

ministrativo y Financiero 
l. Sede permanente de la F AO 
2. Inmunidades y privilegios diplomá­

ticos 
3. Convenios entre la F AO y otras or­

ganizaciones internacionales 
4. Enmiendas a la Constitución 
5. Cuestiones financieras 

XII. Nombramiento del Director General 
XIII. Elección de los Miembros del Comité 

Ejecutivo 

En las sesiones plenarias de la Conferencia se 
trató de la Admisión de Observadores, la Admi­
sión de Nuevos Miembros, el Nombramiento del 
Director General, así como de la Elección de los 
Miembros y del Presidente del Consejo de la FAO. 
En la sección intitulada Disposiciones Generales 
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de la Conferencia, pagma 3, se hace una breve 
exposición de las determinaciones tomadas por la 
Conferencia en relación a estos asuntos. 

La Comisión estableció tres Comisiones, a las 
cuales se asignaron los otros temas de la Agenda, 
tal como se expresa a continuación: 

1 

COMISIÓN I (SITUACIÓN MUNDIAL DE LA 

AGRICULTURA Y LA ALIMENTACIÓN) 

Tema VIII - Examen de la Situación Mundial de 
la Agricultura y la Alimentación 
L Informe de los gobiernos miem­

bros 

2. Memorandums complementarios 
al Informe del Director General 
sobre la situación actual y pro­
bable de la alimentación, la agri­
cultura, la silvicultura y las pes­
querías 

3. Informes de conferencias técni­
cas y de grupos que han hecho 
estudios de determinados produc­
tos 

Tema IX - Informe de la Comisión Preparato­
ria creada para estudiar las propo­
siciones relativas a la Alimentación 
Mundial 
(Capítulo !-VI) 

COMISIÓN II (ACTIVIDADES TÉCNICAS DE LA FAO) 

Tema X - Actividades Técnicas 

COMISIÓN III (ASUNTOS DE ÜRDEN CONSTITUCIONAL, 

ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO) 

Tema IX- Informe de la Comisión Preparato­
ria creada para estudiar las Propo­
siciones relativas a la Alimentación 
Mundial 
(Capítulo Vil) 

Tema XI -Asuntos de Orden Constitucional, 
Administrativo y Financiero 
l. Sede permanente de la F AO 
2. Inmunidades y privilegios diplo­

máticos 
3. Convenios entre la F AO y otras 

organizaciones internacionales 
4. Enmiendas a la Constitución 
5. Cuestiones financieras 

El Informe del Comité Ejecutivo, Tema VI, 
y el Informe del Director General, Terna VII, fue­
ron sometidos a las tres comisiones, solicitándose­
le a cada una de ellas que considerara las secciones 



de los mísmos que hacían relación a su cometido. 
Los informes preparados por cada una de las co­
misiones acerca de sus labores, tal como fueron 
adoptados por la Conferencia, figuran en las pá­
ginas comprendidas entre la 23 y la 57, inclusive. 

Las resoluciones, las recomendaciones y las en-

NARIOS 

Presidente de la Conferencia: F. T. WAHLEN (Sui­
za) 

Vicepresidentes de la Conferencia: P. W. Tsou 
( China) 
P. R. VILJOEN (Unión Sudafricana) 
MAHMOUD BEY ZAKI (Egipto) 

Secretario General de la Conferencia: MARC 
V EILLET-LA V ALLÉE 

COMITE GENERAL 

Presidente: F. T. WAHLEN (Suiza) 

Vicepresidentes: P. W. Tsou (China) 
P. R. VILJOEN (Unión Sudafri­
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Países Bajos 
República Filipina 
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Unión Sudafricana 

iv 

miendas a la Constitución, al Reglamento Interior 
y al Reglamento Financiero que fueron adoptadas 
por la Conferencia de acuerdo con sugestiones 
contenidas en los informes de las comisiones, fi­
guran en la sección intitulada "Resoluciones Adop­
tadas por la Conferencia", página 7. 

EL 

COMISION 1 

(Situación Mundial de la Agricuih.m;i 
y la Alimentación) 

Presidente: VIZCONDE BRUCE (Australia) 
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SRA. KAREN BRAAE (Dinamarca), Nu­
trición 
B. DUFAY (Francia), Silvicultura 
DARWISH HAIDARI (Irak), Censo Mun­
dial de 1950 
FRANK HsrnG-Cm Lm (China), Agri­
cultura 
D. J. VAN DIJK (Países Bajos), Pes­
querías 

COMISION 

(Asuntos de Orden Constitucional, Aclministrntivo 
y Financiero) 

Presidente: S. Y. KmsHNASWAMY (India) 
Vicepresidentes: G. S. H. BARTON (Canadá) 
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DISPOSICIONES ERALES CONFERENCIA 

ADMISIÓN DE OBSERVADORES 

Director General, con la aprobación del Co­
mité Ejecutivo, extendió invitación a varias, 
naciones que no son miembros de la F AO, así 

como a ciertas organizaciones internacionales gu­
bernamentales y extragubernamentales para que en­
viaran observadores al Tercer Período de Sesiones 
de la Conferencia. El Comité General presentó su 
informe en la Cuarta y Sexta Sesiones Plenarias, 
recomendando la admisión de los representantes 
de estas naciones y organizaciones corno observa­
dores, y el Comité de Credenciales informó a la 
Conferencia en la Quinta y Séptima Sesiones Ple­
narias, sancionando las credenciales. La lista de 
observadores admitidos a la Conferencia figura 
en el Apéndice A, página 61. 

ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROS 

La Conferencia consideró las solicitudes de ad­
misión que habían presentado los siguientes go­
biernos para ingresar como miembros de la F AO: 

España - Fecha de la solicitud: 
Austria -
Siam 
Finlandia-
Paquistán­
Birmania- " " 

,, 

22 de julio de 1946 
14 de octubre de 1946 
2 de enero de 1947 

13 de marzo de 1947 
25 de agosto de 1947 
25 de agosto de 1947 

En la Tercera Sesión Plenaria, celebrada el 26 
de agosto de 1947, el Comité General presentó el 
siguiente idorme a la Conferencia: 

"l. El Comité General recomienda a la Con­
ferencia que se tornen en consideración las soli­
citudes de Austria, Finlandia y Siam, así como 
que no se considere en esta oportunidad la soli­
citud de España. 

"2. En vista de las circunstancias especiales 
en que han sido presentadas las solicitudes de 
Birmania y Paquistán, el Comité General reco­
mienda a la Conferencia que suspenda en sus efec­
tos, para este caso, la fracción 2 del Artículo XX 
del Reglamento Interior que exige que las soli­
citudes de admisión sean presentadas con 90 días 
de anticipación. (De acuerdo con la fracción 1 
del Artículo XXXIII, las disposiciones del Regla-
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mento Interior pueden ser suspendidas en sus efec­
tos por la mayoría de dos terceras partes de los 
votos depositados en cualquier sesión plenaria de 
la Conferencia, con tal de que se haya dado a 
conocer a los delegados la intención de proponer 
la suspénsión con 24 horas de anticipación a la 
sesión en que se ha de presentar la moción. Por 
tanto, la moción para suspender las disposiciones 
del Reglamento Interior no puede ser considera­
da en la misma sesión, pero figurará en el orden 
del día de la sesión que se celebre en la primera 
oportunidad, tan pronto como hayan transcurrido 
24, horas de haberse dado el aviso.) 

"3. El Comité recomienda asimismo: (a) que 
se ponga a votación la solicitud de Paquistán tan 
pronto como se haya tomado una decisión sobre 
la suspensión en sus efectos del Reglamento In­
terior, a condición naturalmente que esta decisión 
sea por la afirmativa; y (b) que, a fin de dar 
tiempo a las delegaciones de obtener instruccio­
nes en relación con la solicitud de Birmania, se 
aplace la votación sobre esta solicitud por no más 
de una semana." 

Una vez que la Conferencia hubo adoptado 
este informe, se pusieron a votación las solicitu­
des de admisión presentadas por Austria, Finlan­
dia y Siam. Austria y Siam fueron admitidos 
unánimemente, por 39 votos afirmativos y ningu­
no negativo. Finlandia fué admitida por una vo­
tación de 38 votos afirmativos y uno negativo. 

En su Quinta Sesión Plenaria, la Conferencia 
dispuso unánimemente, con excepción de un solo 
voto, suspender en sus efectos la fracción 2 del 
Artículo XX del Reglamento Interior, que esti­
pula que las solicitudes de admisión como miem­
bros de la Organización deben ser recibidas con 
90 días de anticipación al Período de Sesiones de 
la Conferencia en que han de ser consideradas. 

En la Sexta Sesión Plenaria Paquistán fué ad­
mitido como miembro de la Organización por una 
votación de 43 votos en favor y ninguno en con­
.tra. Birmania fué admitida por una votación de 
43 votos por la afirmativa, uno que se abstuvo 
y otro que no votó. 

Las credenciales de los representantes de Aus­
tria, Birmania, Finlandia, Paquistán y Siam fue-



ron aprobadas por el Comité de Credenciales. Con 
la aceptación formal de la Constitución por parte 
de estos países, subió a 54 el número total de 
gobiernos miembros. En este número se incluye 
El Salvador, uno de los miembros originales de 
la FAO, cuya aceptación de la Constitución fu[. 
anunciada e:1 la sesión inaugural. 

La Conferencia sometió a la Comisión III la 
cuestión de las cuotas de los cinco nuevos paíse~ 
miembros. Las recomen.daciones de la Comisión 
fueron aprobadas por la Conferencia y figuran 
en las pé.ginas 17 y 49. 

PROYECTO DE CONVENIO ENTRE LA F AO y LA OMS 

El siguiente informe del Comité Conjunto de 
Negociaciones de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y 
Ja Comisión Interina de la Organización Mundial 
de la Salud fué presentado a la Conferencia en 
la Octava Sesión Plenaria, el 11 de septiembre de 
194,7, por el Profesor André Mayer, uno de los 
representantes de la FAO en el Comité: 

I. Proyecto de Convenio entre la F AO y la 
OMS 

El Comité, habiendo considerado los pro­
yectos elaborados por las Secretarías de las 
dos organizaciones, recomienda la aproba­
ción del texto enmendado. 

_El Comité recomien~a asimismo que, 
nnentras no entre en vigor el proyectado 
Convenio, las relaciones de las dos organi­
zaciones sean regidas en la medida posible 
por las disposiciones que contiene el Con­
venio. Se sugiere que este arreglo provi­
sional sea confirmado por un canje de car­
tas entre el Director General de la F AO y 
el Secretario Ejecutivo de la Comisión In­
terina de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS). 

lJ. Establecimiento de un Comité Permanente 
de Cooperación entre la F AO y la 0/1/IS 

El Comité recomienda que se establezca 
un pequeño Comité Conjunto Permanente 
de Cooperación que considere los asuntos 
de común interés para las dos organizacio­
nes e inicie proposiciones para que se to­
me la acción conjunta que fuere de desearse. 

l\!'IlI. Cooperación con otros Organismos Especia­
lizados 

El Comité hace ver el hecho de que po­
dría ser conveniente que se constituyan co­
mités conjuntos, que contengan en su seno 
representantes no sólo de la F AO y la 
OMS, sino también de las Naciones ·uni­
das y de otros organismos especializados, 
para que se ocupen de problemas de inte­
rés común. Sin embargo, el Comité no 
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cree que se pueda disponer propiamente 
en el Convenio bilateral de la FAO y la 
Ol\1S lo necesario para resolver tales situa­
ciones como las que aquí se contemplan. 

El Profesor Mayer hizo ver que en esta opor­
nidad él solicitaba sólo una aprobación provisio­
nal del proyecto de convenio. La Organización 
I\líundial de la Salud no ha pasado del status de 
Comisión Interina y no puede por tanto ratificar 
tal convenio. Además, el Convenio debe ser so­
metido a las Naciones Unidas, particularmente al 
Consejo Económico y Social, antes de que pueda 
ser finalmente ratificado. Sin embargo, la apro­
bación provisional de la Conferencia en este pe­
ríodo de sesiones permitiría que se continuaran 
las negociaciones y que el convenio esté probable­
mente listo para su aprobación final en el próxi­
mo período de sesiones de la Conferencia. 

La Conferencia actuó conforme la sugestión 
del Profesor Mayer y expresó su aprobación pro­
visional al Proyecto de Convenio. 

APROBACIÓN DE LOS INFORMES DE LAS 

COMISIONES 

Los informes de las tres Comisiones de la Con­
ferencia fueron adoptados por ésta en su Octava 
Sesión Plenaria, celebrada el 11 de septiembre 
de 194,7, como sigue: 

Comisión I (Situación Mundial de la Agricul­
tura y la Alimentación), por unanimidad de 
votos. 

Comisión II (Actividades Técnicas), con cam­
bios de estilo, por unanimidad de votos. 

Comisión III (Asuntos de Orden Constitucio­
nal, Admini:strativo y Financiero), por unanimi­
dad de votos, habiéndose tomado votaciones se­
paradas sobre las enmiendas. 

ELECCIÓN DEL CONSEJO 

El Artículo V de la Constitución, tal como 
fué reformado en el Tercer Período de Sesiones, 
dispone que "la Conferencia elegirá un Consejo 
de la Organizac.ión para la Agricultura y la Ali­
mentación, integrado por diez y ocho naciones 
miembros, en el que cada una estará representada 
por un miembro ... " En conformidad con el Re­
glamento Interior, la Conferencia consideró las 
sugestiones presentadas por el Comité General 
antes de proceder a la elección del Consejo. 

El Comité General sometió el siguiente in­
forme: 

"De acuerdo con lo dispuesto por la fracción 5 
del Artículo XXIV del Reglamento Interior, 
tal como ha sido enmendado por la Conferencia, 
el Comité General ha estudiado la designación de 
candidatos para miembros del Consejo de la Or­
ganización para la Agricultura y la Alimentación. 



Al presentar sus recomendaciones el Comité Ge­
neral pide se tenga en cuenta la fracción 4 del 
mencionado Artículo XXIV, que dispone que al 
hacerse la selección de los miembros del Consejo 
se deberá prestar la debida consideración a la 
conveniencia de que haya en el seno de éste una 
representación geográfica equilibrada de naciones 
interesadas en la producción, distribución y con­
sumo de alimentos y productos agrícolas. En 
vista de esta disposición, la Comisión ha estimado 
conveniente considerar la selección de candidatos 
por regiones y convino unánimemente en someter 
a la aprobación de la Conferencia la siguiente 
lista: Checoeslovaquia, Dinamarca, Francia, Italia, 
Países Bajos, Reino Unido, Canadá, Estados Uni­
dos de América, Brasil, Chile, Cuba, México, Chi­
na, India, República Filipina, Egipto, Unión Sud­
africana y Australia." 

La votación tuvo lugar en la Octava Sesión 
Plenaria, celebrada el 11 de septiembre, tenién­
dose como base la lista de candidatos presentada 
por el Comité General, pero los delegados estu­
vieron en libertad de votar por países que no 
figuraban en tal lista. Los países cuya selección 
sugirió el Comité General fueron electos por la 
Conferencia, viniendo así a ser los primeros miem­
bros del Consejo de la F AO. 

La fracción l del Artículo XXIV del Regla­
mento Interior dispone que "los miembros del 
Consejo serán electos para un período de tres 
años, excepto cuando se constituya por primera 
vez el Consejo, en cuya ocasión una tercera par­
le de los miembros será electa para un período de 
un año, otra tercera parte para un período de dos 
años y la tercera parte restante para un período 
de tres años. Los miembros cuyas funciones ex­
pirarán al término de los períodos iniciales de 
uno y dos años, de que se ha hecho mención, 
serán escogidos por sorteo que llevará a cabo el 
Director General inmediatamente después de que 
haya concluído la primera elección." Este fué 
el procedimiento que se siguió en la Octava Sesión 
Plenaria. En la página iii se puede ver la lista 
de los miembros del Consejo, con el período que 
a cada uno corresponde. 

ELECCIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

El Comité General presentó a la Conferencia 
el siguiente informe sobre el nombramiento de un 
Presidente independiente del Consejo: 

"La Conferencia ha recomendado que el Pre­
sidente del Consejo de la F AO sea nombrado por 
un año y que el Comité General someta el nom­
bre de uno o varios candidatos para este cargo y 
formule al mismo tiempo recomendaciones acerca 
de las condiciones del nombramiento, incluso las 
asignaciones correspondientes al cargo." 
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"El Comité General unánimemente recomienda 
a la Conferencia que se elija al Vizconde Bruce de 
Melbourne como Presidente del Consejo de la 
F AO. El Comité recomienda asimismo que las 
cantidades que se asignen sean las que se han de 
requerir para cubrir los gastos adicionales en que 
incurra el Presidente en el ejercicio de sus funcio­
nes. El Comité recomienda específicamente que se 
haga una asignación de 5,000 dólares para cubrir 
los gastos de representación y de secretaría, y que 
se asigne además una partida para los gastos de 
viaje y de subsistencia incurridos en relación con 
las reuniones del Consejo. Esta recomendación 
relativa a las condiciones del nombramiento debe 
ser considerada como aplicable sólo · a este año 
y no como un precedente para cuando se hagan 
nombramientos para el futuro." 

El Informe del Comité General fué aprobado 
por la Conferencia en la Octava Sesión Plenaria, 
el 11 de septiembre, y el Vizconde Bruce electo 
por unanimidad Presidente del Consejo. 

NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL 

El Comité General sometió a la Conferencia 
el siguiente informe sobre el nombramiento del 
Director General: 

"El Comité desea expresar la profunda deuda 
de gratitud que la Organización tiene para con el 
Director General por haber antepuesto los inte­
reses de la F AO a su propia conveniencia perso­
nal. Al mismo tiempo, el Comité juzga que la 
F AO tiene la obligación de encontrar tan pron­
to como sea posible un candidato adecuado. El 
Comité recomienda que el asunto sea sometido 
al Consejo de la F AO y se solicite a éste que for­
mule una lista de candidatos, que contenga en 
principio al menos tres. Si se lograre hacer esto 
a tiempo, el Comité sugiere que se podría proce­
der a la elección del Director General sin esperar 
a que se reúna la Conferencia en el próximo pe­
ríodo de sesiones, convocando a una reunión 
extraordinaria de la Conferencia que se ha de 
celebrar en Washington, con la asistencia de em­
bajadores o de representantes diplomáticos que 
hayan recibido instrucciones de sir gobierno acer­
ca de este solo asunto. 

"El Comité General recomienda asimismo que 
se debería nombrar como Director General pre­
feriblemente a una persona de reconocida repu­
tación internacional y que el Consejo podría muy 
bien buscar candidatos entre distinguidos hombres 
de ciencia que hayan tenido experiencia adminis­
trativa. El Director General debería tener capa­
cidad administrativa a fin de que pueda entender 
en asuntos fundamentales de política. Debería 
tener también conocimientos científicos, especial­
mente en el campo de la agricultura y la alimenta-



c10n, y experiencia internacional o interés en los 
asuntos internacionales, y sobre todo fe en los ob­
jetivos y propósitos de la F AO. 

"Pendiente de la elección de un nuevo Direc­
tor General, el Comité General recomienda que 
la Conferencia prorrogue el contrato de Sir John 
Boyd Orr, que expirará el próximo 31 de diciem­
bre, en los mismos términos por lo que concierne 
a salario y asignaciones, hasta la fecha en que la 
Conferencia elija en una sesión extraordinaria 
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a su sucesor o, en caso de que nó se convoque la 
sesión extraordinaria, hasta que se reúna la Con­
ferencia de la F AO en su cuarto período de sesm-

" nes. 

En la Octava Sesión Plenaria, celebrada el 11 
le septiembre, la Conferencia aprobó las reco­

'nendaciones contenidas en este informe y expre­
só su reconocimiento a Sir John Boyd Orr por 
haber aceptado servir como Director General du­
rante un nuevo período. 



RESOLUCIONES 

1. Recomendación General 

A Conferencia de la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación, reunida en su 
Tercer Período de Sesiones, estando conven­

cida de la gravedad de la presente crisis alimenti­
cia por que atraviesa el mundo y de los peligros 
inherentes que para un futuro distante presentan 
las perspectivas actuales de la agricultura y la ali­
mentación, hace constar su convicción de que es 
necesario tomar medidas inmediatas y positivas 
en relación a ambos problemas. 

La Conferencia considera esencial que los gobier­
nos, actuando separada y conjuntamente, tomen 
todas las medidas posibles para: 

asegurar que se atiendan las necesidades mí­
nimas de alimentos de todas las naciones du­
rante el tiempo por que continúe la aguda 
escasez actual ; 
asegurar el necesario aumento de la produc­
ción agrícola a fin de que se pueda resolver 
la actual crisis tan pronto como sea posible; 
asegurar el continuo aumento de la produc­
ción de alimentos y materiales agrícolas nece­
sarios tanto para atender las necesidades de la 
creciente población del mundo como para ele­
var progresivamente los niveles de nutrición en 
todos los países a una altura adecuada para 
la conservación de la salud; 
asegurar el necesario desarrollo paralelo de 
la producción industrial, a fin de lograr el 
aumento del poder de compra de los trabaja­
dores, tanto agrícolas corno industriales, sobre 
el cual solamente se puede basar una econo­
mía mundial en desarrollo; 
asegurar mercados estables y la estabilidad 
de los precios para los productores agrícolas 
a fin de que puedan éstos formular planes de 
expansión con seguridad. 

Para ayudar a los gobiernos en la realización 
de estos objetivos, la Conferencia está conven­
cida de: 

que el mecanismo de la Organización para la 
Agricultura y la Alimentación debe ser for­
talecido a fin de que ésta pueda ocuparse con 
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mayor efectividad de los problemas mundiales 
de la agricultura y la alimentación; 
que para cierto número de productos agrícolas 
importantes los convenios intergubernamenta­
les sobre productos constituyen un medio efec­
tivo de asegurar una mayor estabilidad de 
los precios y de estimular el carácter multi­
lateral del comercio internacional; 
que es esencial en las esferas de la industria, 
la minería, el transporte y las finanzas una 
acción internadonal paralela a la que corres­
ponde a la F AO en promover la expansión de 
la producción agrícola; y 
que la cooperación entre las Naciones Unidas 
y sus organismos económicos y la coordina­
ción de la labor de ellos es asunto de la más 
urgente importancia. 

Con base en estas consideraciones, la Conferencia: 
ha hecho recomendaciones ante los gobiernos 
para que se tomen medidas destinadas a ase­
gurar el aprovechamiento óptimo de los abas­
tecimientos de alimentos que se tienen o se 
espera obtener, así como para que se obtengan 
incrementos inmediatos en la producción de 
alimentos empleando rnej or las existencias dis­
ponibles de fertilizantes y de maquinaria agrí­
cola y aumentando el suministro de estos ar­
tículos esenciales; 
ha recomendado que la F AO asuma las fun­
ciones del Consejo Internacional de Emergen­
cia para la Alimentación y que se mantengan 
durante el período de aguda escasez los co­
mités representativos del CIEA que se encar­
gan de determinados productos, para que 
continúen haciendo recomendaciones sobre la 
asignación internacional de alimentos escasos; 
lia aprobado y puesto en práctica la recomen­
dación formulada por la Comisión Preparato­
ria creada para Estudiar las Proposiciones Re­
lativas a la Alimentación Mundial, al efecto 
de que en cada período de sesiones de la ,Con­
ferencia- se haga un examen anual de la situa­
ción mundial de la agricultura y la alimen­
tación, en el que se discutan programas y po-



líticas nacionales e internacionales con la mira 
de lograr una mayor consistencia de los mis­
mos; y 
ha establecido el Consejo de la Organización 
para la Agricultura y la Alimentación, inte­
grado por representantes de 18 gobiernos 
miembros, que actuará como órgano ejecutivo 
de la Organización durante el tiempo com­
prendido entre los períodos de sesiones de la 
Conferencia, estará revisando constantemente 
la situación mundial de la agricultura y la ali­
mentación y los arreglos intergubernamenta­
les relativos a ciertos productos, y estimulará 
la acción de los gobiernos y la cooperación 
entre los mismos. 

Al presentar a la consideración de la Asamblea 

2. Situación Mundial de la 

a. Escasez de Divisas 

La Con/ erencia-

-Recomienda que se solicite del Consejo de la 
F AO que examine el problema y tome la acción 
que corresponda con otras organizaciones inter­
gubernamentales competentes para que se con­
sideren las medidas que se deban tomar. 

b. Aprovechamiento Optimo de los Alimentos 

-Recomienda que las naciones miembros tomen 
inmediatamente medidas para: 

( 1) hacer más efectiva la recolección, distribu­
ción y conservación de los abastecimientos 
alimenticios a fin de asegurar que se obten­
gan las cantidades máximas de alimentos 
para consumo humano directo; 

(2) reducir al mínimo, tanto en los países ex­
portadores como en los importadores, el 
empleo como forrajes de granos utilizables 
para el consumo humano directo; 

( 3) mantener altos porcentajes de extracción en 
los países con déficit y examinar la posi­
bilidad de elevar los porcentajes de extrac­
ción en los países que producen excedentes; 

( 4) asegurar que se utilice la proporción má­
xima posible de leche para consumo hu­
mano directo y no para alimentar anima­
les; 

(5) aumentar en la medida en que fuere 
práctico la exportación de forrajes a los 
países importadores cuyos recursos gana­
deros sean ahora substancialmente inferio­
res a los de la preguerra. 
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General de las Naciones Unidas las decisiones to­
madas en el presente período de sesiones de la 
Conferencia de la F AO, 

La Conferencia-
-Recomienda que en lo que concierne a los as­

pectos del problema de la agricultura y la ali­
mentación que se extienden a otros campos y 
requieren la intervención de otras organizacio­
nes, los gobiernos que laboran por conducto 
de las Naciones Unidas y sus organismos eco­
nómicos se empeñen por obtener un desarrollo 
paralelo de la industria y el comercio, y ase­
guren por intermedio del Consejo Económico y 
Social la coordinación efectiva de todos los es­
fuerzos dirigidos hacia la expansión de la eco­
nomía mundial. 

y la Alimentad611 

c. Asignadc:mes lnternadonalei 

-Recomienda: 

( l) que se continúe la asignac10n internacional 
de emergencia que actualmente tiene a su 
cargo el Consejo Internacional de Emer­
gencia para la Alimentación ( CIEA) por 
todo el tiempo en que haya escasez de los 
respectivos productos; 

(2) que, durante el período en que siga siendo 
necesario que se hagan asignaciones, las 
naciones miembros mantengan en vigor 
las leyes y el mecanismo administrativo 
adecuado para controlar las exportaciones 
e importaciones de los productos afectados; 

( 3) que los gobiernos miembros del CIEA de­
claren disuelto este organismo con el pro­
pósito de incorporarlo a la F AO a fines de 
194 7, bajo las condiciones que se deter­
minen; 

(4) que las funciones del Consejo y del Comi­
té Central del CIEA sean transferidas al 
Consejo de la F AO; 

(5) 

(6) 

que continúen los Comités sobre Productos 
del CIEA ejerciendo la funciones que ac­
tualmente les corresponden como comités 
internacionales de emergencia; 

que, cuando se efectúe la transferencia, los 
gobi~rnos miembros de la F AO que son 
miembros del CIEA continúen sus respec­
tivos compromisos en este particular y que 
los otros gobiernos miembros tomen en 
consideración la necesidad de tomar parte 
en tales compromisos. 



d. Proposiciones R?:lltiv,n a la A!iminbdór1 
Mundial 

-Recomienda: 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

( 7) 

(8) 

que se sancionen las proposiciones tendien­
tes a la expansión de la producción que 
han sido expuestas sumariamente en los 
Capítulos I, II, III y IV del Informe de 
la Comisión Preparatoria; 
que en cada período ordinario de sesiones 
de la Conferencia de la F AO se practique 
una revisión de los progresos y programas 
del año con el fin de examinar y consi­
derar los programas y las necesidades de 
los gobiernos miembros en relación a la 
agricultura y la alimentación; 
que los principios de la política intergu­
bernamental sobre productos a que se hace 
referencia en la res o 1 u ció n del Consejo 
Económico y Social del 28 de marzo de 
1947, así como los expuestos en el Infor­
me de la Comisión Preparatoria, sirvan 
como guía general a los gobiernos miem­
bros; 
que la F AO tome parte activa en el estu­
dio de los problemas de los productos agrí­
colas y que, cuando las circunstancias lo 
requieran, asuma la iniciativa en promover 
la acción intergubernamental en este cam­
po; 
que, para cierto número de productos im­
portantes, los convenios sobre productos 
constituyen el mejor medio de asegurar 
mercados estables y la estabilidad de los 
precios a un nivel equitativo, y por consi­
guiente de estimular a los productores de 
artículos primarios rara que formulen sus 
planes con confianza; 
que al estructurar y celebrar convenios so­
bre productos los gobiernos tengan presen­
te la interdependencia de los productos 
agrícolas en lo que respecta a la produc­
ción, el consumo, el comercio y los precios; 
que la F AO continúe cooperando satisfac­
toriamente con los grupos que estudian los 
problemas de determinados productos y los 
consejos que se encargan de tales produc­
tos, así como con el Comité Coordinador 
Interino que tiene a su Cargo los Conve­
nios lntergubernamentales sobre Productos, 
y asegure la cooperación más estrecha en­
tre tales grupos de estudio y los consejos 
sobre productos; 
que en lo que concierne a la política sobre 
productos agrícolas, el Consejo de la FAO, 
cuando sea establecido, tome como guía 
los principios indicados en conferencias an­
teriores, tal como han sido expuestos en el 
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Informe de la Comisión Preparatoria y 
delineados en este Informe. 

e. Fertilizantes 

( 1) MEDIDAS DE CORTO PLAZO 

-Recomienda a los gobiernos miembros que pres­
ten su apoyo vigoroso a todas las medidas ten­
dientes al aumento inmediato de la producción 
de fertilizantes. Y a se están haciendo esfuerzos 
por parte de la Comisión Económica para Eu­
ropa y del CIEA a fin de que se log~e un apro­
vechamiento más completo, pero las fábricas 
que actualmente existen de fertilizantes fosfa­
tados y nitrogenados podrían producir más, si 
los gobiernos miembros disponen lo necesario 
para asegurar que se den las más altas priori­
dades para obtener carbón de piedra, fuerza, 
~ano de obra y medios de hacer las repara­
c10nes. 

-Solicita que los países productores de ferti­
lizantes revisen sistemáticamente sus propias 
necesidades y busquen los medios para que una 
proporción mayor de su producción quede dis­
ponible para el uso de países que tienen una 
necesidad más aguda de fertilizantes, con la 
mira de lograr la máxima producción de ali­
mentos con los abastecimientos disponibles de 
fertilizantes. 

-Recomienda que la FAO preste sus consejos 
técnicos siempre que fuere necesario para pro­
mover el aprovechamiento inteligente de los fer­
tilizantes y el uso más eficiente de los limitados 
abastecimientos disponibles, así como para im­
pedir los desperdicios resultantes de la aplica­
ción inexperta o inadecuada de los fertilizantes. 
(Esto podría implicar el envío de técnicos, ca­
paces de determinar deficiencias manifiestas 
mediante el examen de los suelos y de las co­
sechas, a los países en que no se hayan empren­
dido todavía estudios sobre la utilización de los 
fertilizantes en relación a la calidad del suelo, 
así como la ayuda a las naciones para que to­
men medidas adecuadas a fin de que en las 
prácticas generales de explotación agrícola se 
aprovechen plenamente las ventajas que ofrez­
can los conocimientos científicos en la materia) . 

-Recomienda que la F AO examine los medios 
por los cuales ella pueda prestar su asistencia 
a las naciones miembros con objeto de que se 
hagan con la anticipación necesaria los arreglos 
para el transporte de los fertilizantes asignados 
y se asegure así la entrega oportuna a fin de 
que se atiendan las necesidades de las naciones 
miembros. 

-Recomienda a las naciones miembros que exa­
minen sus propios sistemas de transporte y dis­
tribución de fertilizantes a fin de asegurar que 



los abastecimientos disponibles sean entregados 
a los agricultores con suficiente anticipación 
para que puedan ser aplicados a su debido 
tiempo y, en la medida que fuere posible, para 
la producción de alimentos esenciales. 

( 2) MEDIDAS DE LARGO PLAZO 

-Observa que en ciertos países se podría aumen­
tar la producción de fertilizantes nitrogenados 
mediante la utilización total de ciertas fábricas 
de guerra en la producción de fertilizantes y 
que, para un período de tiempo considerabll"­
mente mayor, se podrían construir en muchos 
países nuevas fábricas de transformación que 
utilicen nitrógeno y fosfato sintéticos, que son 
particularmente necesarias en países poco des­
arrollados. Con la mira de que se investiguen 
pronto y satisfactoriamente todas estas posibi­
lidades de lograr mejoras substanciales en la 
capacidad y en la producción. 

-Recomienda que la F AO reúna tan pronto como 
sea posible la información más completa y pre­
cisa acerca de los diferentes grupos de fertili­
zantes, especialmente en lo que concierne a: 
(a) la capacidad de producción de cada país: 
(i) tal como las fábricas se encuentran en la 
actualidad, y (ii) una vez que se hayan efec­
tuado las reparaciones necesarias, y 
(h) las necesidades mínimas anuales de cada 
uno de los países durante el período de los 
próximos cinco años, sobre una base suficiente­
mente firme para que pueda ser útil a los fa­
bricantes al formular los planes que determinen 
su producción. 

-Recomienda asimismo que el Consejo de la F AO 
examine el problema de aumentar la produc­
ción de fertilizantes, consulte con los organis­
mos que ya están laborando en este campo o 
entiendan en cualquier aspecto de este proble­
ma, y considere qué otras medidas serían nece­
sarias para que se obtengan prontos resultados. 

f. Maquinaria Agrícola 

-Recomienda: 
( 1) Que los gobiernos de las naciones miem­

bros hagan esfuerzos especiales por ins­
tar a los productores nacionales de maqui­
naria a que expandan la producción de 
repuestos, así como por dirigir una pro­
porción suficiente de estos repuestos a los 
países en que son más necesarios para man­
tener el equipo agrícola en operación. 

(2) Que la FAO consulte con los gobiernos de 
los países exportadores de maquinaria, con 
Ja mira de que se estimule un desarrollo 
tan rápido como sea posible de la produc­
ción de maquinaria agrícola, así como de 
que se asegure el suministro de maquinaria 
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suficiente, incluso repuestos, tractores y 
equipo para los mismos, a las regiones en 
que la falta o la inadaptabilidad de la fuer­
za de tracción sean mayores. 

(3) Que la FAO termine tan pronto como sea 
posible los estudios ya iniciados con obje­
to de determinar las necesidades de maqui­
naria agrícola y las posibilidades de pro­
ducción de los diversos países, y que todas 
las naciones miembros cooperen suminis­
trando prontamente la información requeri­
da para este objeto. La información que 
se recoja acerca de las necesidades y las 
posibilidades de producción de los diversos 
países debería ser diseminada por la FAO. 

g. Informes Periódicos 

-Recomienda que todos los informes periódicos 
que en el futuro se elaboren en cumplimiento 
de lo dispuesto por las fracciones 1, 2 y 3 del 
Artículo XI de la Constitución sean llamados 
"Informes sobre los Progresos y Programas", 
a fin de diferenciarlos de las otras clases de 
informes que sean sometidos conforme las frac­
ciones 4 y 5 del mismo Artículo. 

-Exhorta a todos los gobiernos miembros a que 
sometan en 1948 un Informe sobre los Progre­
sos y Programas. 

-Recomienda asimismo: 
( 1) Que los futuros informes sobre los pro­

gresos y programas, a fin de reconocer las 
amplias diferencias que presentan las con­
diciones y la cantidad de información dis­
ponible en los diversos países, sean elabo­
rados tomando como hase dos tipos distin­
tos, es decir, un informe "mínimo", que 
estarían obligadas a someter todas las na­
ciones miembros, y un informe más "com­
pleto" sobre los progresos y programas 
que ha de ser sometido por los gobier­
nos que disponen de la información nece­
saria y del personal que les permita ela­
borarlos. Cada gobierno decidirá qué cla­
se de informe es el que someterá. 

(2) Sujeto a que se haga una definici6n ulte­
rior, el informe "mínimo" que se contem­
pla sería primariamente una exposición 
cualitativa en un número limitado de ca­
pítulos de la situación prevaleciente y los 
problemas críticos que se está confrontan­
do, así como de las medidas tomadas y los 
progresos alcanzados en el mejoramiento 
del status de la alimentación, la nutrición, 
la agricultura, la silvicultura y las pesque­
rías. En este informe se deberían subrayar 
]os principales campos de actividad de la 
F AO, incluso los aspectos sociales y eco­
nómicos de los problemas. 



( 3) Que la Parte I del informe más "comple­
to" (sujeto a lo que se disponga en una 
definición ulterior) contenga los mismos 
temas y el mismo orden de información re­
queridos en el informe "mínimo" y que 
además la Parte II indique las metas se­
ñaladas para la producción, consumo, im­
portación y exportación de alimentos y pro­
ductos agrícolas para el próximo año, in­
cluyendo estimaciones de los materiales es­
pecíficos de producción, así como de los 
precios, las operaciones financieras y otras 
circunstancias a que habrá que atender 
para que se alcancen tales metas. 

( 4) Que se instruya a la F AO para que for­
mule sugestiones más detalladas acerca de 
la forma, naturaleza y presentación de ca­
da una de estas clases de informes, junto 
con las instrucciones necesarias para su 
elaboración, y que, después de aclararlas 
con el Consejo, las transmita a los go­
biernos miembros al menos cinco meses 
antes de la fecha en que se deban someter 
los informes. 

( 5) Que los gobiernos miembros se comuni­
quen dentro de un tiempo racional con la 
F AO e indiquen cuál de los dos tipos de 
informes prefieren someter. 

( 6) Que la F AO, después de habérsele comu­
nicado qué clase de informe ha escogido 
el gobierno, se ocupe en rendir cualquiera 
asistencia que pueda en la forma de con­
sejos técnicos y de programas de trabajo, 
a fin de asegurar que todos los informes 
sean de la calidad deseada y suficiente­
mente comparables para permitir la pre­
paración de resúmenes. 

3. 

La Conferencia-
-Habiendo revisado las labores técnicas de la 

F AO teniendo como base el Informe Anual del 
Director General y los documentos y declara­
ciones suplementarios presentados a la Comisión 
II en relación con las actividades y programas 
de las cinco direcciones técnicas, los prepara­
tivos para el levantamiento del Censo Agrope­
cuario Mundial de 1950 y los planes para el 
establecimiento de la Dirección de Bienestar 
Rural; 

--Expresa su satisfacción por el gran volumen de 
trabajo ya iniciado o en proyecto; 

-Considera que esta revisión de las actividades 
técnicas de la F AO proporciona una oportu­
nidad conveniente para seleccionar de entre los 
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(7) Que los ejemplares de los informes sobre 
los progresos y programas destinados al 
uso del personal de la Oficina Central de 
la F AO sean remitidos con la anticipación 
necesaria a fin de que lleguen a la Oficina 
Central al menos seis semanas antes de la 
apertura del período ordinario de sesiones. 

( 8) Que cada gobierno envíe a la F AO 200 
ejemplares adicionales de su informe, bien 
a la oficina regional o a la de Washington, 
conforme se indique, y que la F AO remita 
tres ejemplares a cada uno de los gobier­
nos miembros. 

( 9) Que todos los informes sobre los progresos 
y programas estén escritos en una de las 
lenguas oficiales det rabajo de la Confe­
rencia, es decir, en inglés o en francés. 

( 10) Que la F AO prepare un resumen de estos 
informes y lo envíe a los gobiernos miem­
bros con anterioridad a la apertura del 
período de sesiones de cada año. Estos 
resúmenes deberían ir acompañados de los 
análisis y las interpretaciones que el Di­
rector General desee presentar a la con­
sideración de los gobiernos miembros y la 
Conferencia. Tales resúmenes, junto con 
los informes suplementarios sobre la si­
tuación mundial en lo que respecta a la 
agricultura y alimentación que se hayan 
elaborado tomando de otras h1entes, debe­
rían constituir la base central de la "Con­
sulta Anual de los Gobiernos" que ha de 
tener lugar en cada período ordinario de 
sesiones de la Conferencia. 

.(Véase el Informe de la Comisión I, páginas 
23-30.) 

Técnicas 

proyectos de trabajo aquellos que los países 
miembros juzguen de mayor urgencia, así como 
para sugerir un orden de prioridad que debería 
constituir una guía para el Director General en 
la organización de las labores de la F AO du­
rante el próximo año; 

-Y recomienda que tal revisión de las activida­
des técnicas llegue a constituir una función re­
gular de· la Conferencia de la F AO en cada 
período ordinario de sesiones. 

-Impresionada por las limitaciones presupuesta­
rias que confrontan las actividades de las di­
recciones técnicas, que se irán acentuando pro­
gresivamente a medida que los proyectos ya 
iniciados vayan alcanzando sus completas pro­
porciones; 



-Solicita del Director General que no escatime 
esfuerzo alguno para lograr el más alto grado 
posible de eficiencia en las labores de las di­
recciones técnicas; 

-Ansiosa de evitar la duplicación de esfuerzos 
entre los diversos organismos internacionales 
interesados en campos de actividades relaciona­
das; 

-Y convencida de que el interés común dará por 
resultado que se obtengan más amplios y mejo­
res servicios mediante la apropiada coordina­
ción del trabajo; 

-Recomienda al Director General que continúe 
tomando las medidas que considere necesarias 
para lograr una colaboración adecuada entre 
la F AO y los otros organismos. 

-Considerando que la labor realizada por las 
direcciones técnicas es básica para la existencia 
de la F AO ya que, aun en casos en que cir­
cunstancias fuera del control de la Organización 
demoran la realización de sus principales ob­
jetivos, tales actividades técnicas permiten a la 
FAO suministrar servicios valiosos y llegar a 
ser un factor sumamente importante que in­
fluencia la labor y la política de los gobiernos 
miembros; 

-Juzga que el dinero empleado en estas activi­
dades técnicas de la F AO está bien invertido y 
será de gran utilidad; 

-Y recomienda que se asigne a las actividades 
técnicas la mayor parte posible del total del 
presupuesto. 

-Considerando que la experiencia ha demostrado 
recientemente que las actividades regionales, 
tales como las ya iniciadas por la Oficina Tem­
poral Europea de la F AO en Roma, prueban 
la gran utilidad de los grupos regionales de 
expertos y de las conferencias regionales técni­
cas que laboran en íntima cooperación con las 
oficinas regionales a medida que éstas son es­
tablecidas; 

-Recomienda la intensificación de estas activida­
des regionales como uno de los próximos pasos 
importantes en el desarrollo de las actividades 
técnicas de la FAO. 

-Considerando que los consejos de los comités 
consultivos permanentes han sido de incalcula­
ble valor para' dirigir las labores de cada una 
de las direcciones técnicas dentro de los propios 
cauces; y 

-Considerando además que esto es igualmente 
cierto en lo que respecta a los comités técnicos 
ad hoc, subcomités de especialistas y grupos de 
trabajo, especialmente en vista del personal y 
presupuesto limitado de que dispone la F AO; 

-Solicita de los gobiernos que sigan permitiendo 
que sus expertos asistan a la F AO como miem­
bros de tales organismos técnicos. 
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-Considera que los programas de las direcciones 
técnicas, revisados de acuerdo con las recomen­
daciones contenidas en el Informe de la Comi­
sión II, inspiran grandes esperanzas de que la 
F AO alcanzará rápidamente la etapa en la que 
sus servicios constituirán un elemento indispen .. 
sable para la determinación de la política de 
las naciones miembros en lo que respecta a la 
agricultura y la alimentación. 

a. A gric::ulturn 

( 1) PLANES DE IRRIGACIÓN Y MECANIZACIÓN 

DE LA AGRICULTURA 

La Con/ erencia-
-Recomienda 

( a) que la FAO dé prioridad especial a un es­
tudio completo acerca de (i) tanto los as­
pectos técnicos como los financieros de los 
proyectos de irrigación requeridos por los 
diversos países, prestando la debida con­
sideración a las n,laciones que los mismos 
tienen con los desarrollos hidroeléctricos, 
y (ii) la mecanización de la agricultura, y 

(b) que al realizar estos estudios se preste 
atención a las necesidades de los países 
que están industrialmente menos desarro­
llados. 

(2) SANIDAD DE LAS PLANTAS 

-Recomienda que en el campo de la sanidad de 
las plantas la F AO proponga la formulación 
de un convenio internacional destinado a coor­
dinar las legislaciones existentes por lo que 
respecta a las medidas regulatorias y de cua­
rentena, y 

-Recomienda a la F AO que tome medidas apro­
piadas para fomentar la cooperación ·entre los 
gobiernos en la lucha contra los parásitos de 
las plantas. 

( 3) INSECTICIDAS,. FUNGICIDAS Y EXTIRPADORES 

DE MALEZAS 

-Recomienda que se estudien los métodos de aná­
lisis de los insecticidas y fungicidas con el fin 
de lograr la uniformación internacional de tales 
métodos, expresándose los valores en términos 
uniformes para todos los países y, si posible, 
en forma tal que sea de la mayor ayuda prác­
tica a los consumidores de estos productos y 
se asegure la exactitud de las marcas. (Esta 
labor podría ser realizada en cooperación con 
organismos tales como la Oficina Internacional 
de Química Analítica y la Comisión Interna­
cional de Industrias Agrícolas) . 



b. Nutrición 

( 1) ELEMENTOS NUTRITIVOS PRODUCTORES DE 

ENERGÍA EN LOS ALIMENTOS y CÁLCULO DE LOS 

VALORES ENERGÉTICOS EN CALORÍAS 

La Con/ erencia-

-Recomienda 
(a) que se someta al Comité Consultivo Per­

manente de Nutrición el informe titulado 
"Elementos Nutritivos Productores de Ener­
gía en los Alimentos y Cálculo de los V a­
lores Energéticos en Calorías"; 

(b) que los gobiernos miembros, por conducto 
de los Comités Nacionales de la F AO así 
como de organizaciones y comités naciona­
les, soliciten a sus peritos en nutrición que 
examinen cuanto antes estos procedimientos 
en sus respectivos países, y consideren las 
posibilidades prácticas de emplearlos en 
la evaluación de los datos sobre el consu­
mo de alimentos para fines internaciona­
les; y 

( c) que la F AO realice estudios adicionales en 
el campo de la composición de los alimen­
tos, de acuerdo con los lineamientos indi­
cados en el Informe del comité de expertos, 
especialmente en los puntos ( 1), ( 2) y ( 3) 
de la introducción del Informe. El Comité 
Consultivo Permanente de Nutrición debe­
rá considerar los aspectos técnicos de los 
diferentes problemas y el orden de priori­
dad conforme al cual puedan ser estudia­
dos. 

(2) CONFERENCIA LATINOAMERICANA DE 

NUTRICIÓN 

-Recomienda que se celebre una Conferencia de 
Nutrición en la América Latina durante el curso 
de 1948. Entre los objetivos de la Conferencia 
deberían incluirse el fomento de la coopera­
ción entre la F AO y los peritos de nutrición 
de la América Latina, así como la considera­
ción de programas adecuados para el estudio 
y la solución de los serios problemas de nutri­
ción que existen en esa parte del mundo. 

(3) COMITÉS REGIONALES DE NUTRICIÓN 

-Recomienda que la F AO establezca en cada re­
gión un órgano apropiado para el estudio de 
los problemas de nutrición que afectan a la 
región. Tal órgano debería laborar en estrecha 
relación con la Oficina Regional de la F AO y 
con los otros órganos regionales interesados en 
la agricultura y la alimentación. La constitución 
y las funciones del órgano regional de nutri­
ción deberían ser decididos después de con­
sultar con las naciones miembros comprendidas 
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en las diversas regiones, prestándose la debida 
consideración a los Comités Nacionales de la 
F AO que ya han sido constituí dos. 

c. Pesquerías 

(1) CONSEJOS REGIONALES PARA EL ESTUDIO DE 

LOS MARES 

La Con/ erencia-
-Recomienda que la F AO tome medidas para 

iniciar el establecimiento de consejos regiona­
les para la exploración científica de los mares 
en aquellas partes del mundo que en la actuali­
dad no cuentan con los servicios activos de or­
ganismos similares, prestándose especial conside­
ración a las siguientes regiones: Atlántico Nor­
oeste, Pacífico Sudoccidental y Océano Indico, 
Mar Mediterráneo y aguas adyacentes, Pacífico 
Noreste, Pacífico Sureste, Atlántico Sudocciden­
tal, Atlántico Sudoriental y Océano Indico. Los 
límites de estas regiones, así como el estableci­
miento de los consejos, son puntos que deben 
someterse a la consideración y determinación 
de las naciones respectivas. 

(2) CÓDIGO INTERNACIONAL DE NORMAS DE 

CALIDAD 

-Recomienda 
(a) Que el Director General solicite de las na­

ciones miembros que investiguen cuáles de 
los productos de las pesquerías que entran 
al comercio internacional son los que más 
requieren que haya ciert9 grado de unifor­
mación, así como la forma y la medida 
en que se podría lograr ésta; y 

( b) que la FA O reúna la información que se 
obtenga de tal investigación, sin descuidar 
los factores de nutrición que están impli­
cados en este asunto, y la someta a la con­
sideración de comités ad hoc, integrados 
por representantes de' los gobiernos, de ma­
nera que se establezcan las bases para la 
adopción en el futuro de un código inter­
nacional que defina las normas de calidad, 
empaque, pesos y descripciones. 

Silvicultura y Productos forestales 

(1) POLÍTICA PARA EUROPA 

La Conferencia-
-Recomienda 

(a) que se establezca en Ginebra una oficina 
de enlace que esté en capacidad de propor­
cionar a la secretaría de la CEE ( Comisión 
Económica para Europa) la asistencia téc­
nica que recomendó la Conferencia de Ma­
rianske Lazne, y 



( b) Que el Director General haga los arreglos 
adecuados para asegurar que la labor de 
la F AO en el campo de la silvicultura 
y los productos forestales de Europa sea 
realizada en estrecha cooperación con la 
CEE y con otros organismos especializados 
y cuerpos de las Naciones Unidas. 

(2) SILVICULTURA EUROPEA DE INTERMEDIO Y 

LARGO PLAZO 

-Recomienda que los países europeos interesados 
se reúnan de cuando en cuando dentro de la 
estructura de la F AO, para intercambiar infor­
mación y puntos de vista acerca de los proble­
mas que se les presentan en el campo de la 
silvicultura de intermedio y largo plazo. 

( 3) REFORESTACIÓN DE LA REGIÓN DEL MEDITE­

RRÁNEO Y DEL CERCANO ÜRIENTE 

-Recomienda que expertos en silvicultura visiten 
bajo los auspicios de la F AO todos los países 
situados en la región del Mediterráneo y en el 
Cercano Oriente (Mediano Oriente), comenzan­
do por Grecia, que estén interesados en el pro­
grama de reforestación, y solicita del Director 
General que someta a la Conferencia de la F AO 
en su próximo período ordinario de sesiones 
las conclusiones a que hubieren llegado los ex­
pertos, junto con las recomendaciones pertinen­
tes para que se desarrolle una acción efectiva 
en las regiones indicadas. 

(4) INVENTARIOS Y ESTADÍSTICAS 

Recomienda-que todos los gobiernos suministren 
tan pronto como sea posible la información es­
tadística que se solicite en relación a la silvi­
cultura y los productos forestales, a fin de que 
la F AO pueda publicarlas en la fecha señalada. 

( 5) SUBCOMITÉS NACIONALES 

-Recordando que en su Segundo Período de Se­
siones, celebrado en Copenhague en 1946, la 
Conferencia recomendó que todos los países es­
tablezcan subcomités especiales de silvicultura 
y productos forestales como parte de sus Co­
mités Nacionales de la F AO, y observando que 
ciertos países no han constituído todavía tales 
subcomités, 

-/ nsta a los respectivos países a que establezcan 
estos subcomités tan pronto como les sea posi­
ble. 

e. Economía, Mercadeo y Estadística 

( 1) PROGRAMA DEL TRABAJO DE LA DIRECCIÓN 

La Conferencia-
-Recomienda 

(a) que el Director General haga circular entre 
todos los gobiernos miembros, a intervalos 
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convenientes, una lista de las nuevas e im­
portantes tareas cuya realización se haya 
pedido a la Dirección y consulte la opinión 
de los gobiernos acerca de la relativa im­
portancia de estas diversas proposiciones, 

(b) que los gobiernos miembros, cuando reci­
ban estas comunicaciones, contesten al Di­
rector General tan pronto como les fuere 
posible, y 

( c) que el Director General, cuando haya reci­
bido estas respuestas, las considere en con­
sulta, si el tiempo lo permite, con las per­
sonas que corresponda y tengan mayor 
autoridad en la Organización, y decida si 
alguna o varias y cuáles de estas nuevas 
tareas pueden ser emprendidas por la Di­
recc10n dentro de los límites de los fondos 
de que se disponga. 

(2) MEJORAMIENTO DE LAS ESTADÍSTICAS 

-Recomienda 
(a) que se haga un llamamiento a los gobier­

nos miembros para que desarrollen y me­
joren sus servicios de estadística en lo que 
respecta a la agricultura y la alimentación 
con el fin de atender las demandas míni­
mas, tal como se formulan en el programa 
de la F AO relativo a las informaciones es­
tadísticas. 

(b) que la F AO proceda inmediatamente a pro­
mover y obtener un acuerdo sobre los pro­
cedimientos uniformes a seguir en las esta­
dísticas de la agricultura y la alimentación, 
v. gr. por medios tales como la preparación 
y distribución de bosquejos de los métodos 
para formular las hojas de balance de los 
alimentos y para preparar los índices de 
la producción y de los precios. 

( c) que la F AO adopte medidas para ayudar a 
los gobiernos a desarrollar y mejorar sus 
servicios de estadística ya sea facilitándo­
les, cuando lo soliciten, la asistencia de los 
miembros de su personal o ayudándoles a 
obtener los servicios de los peritos compe­
tentes que necesiten. 

( d) que la F AO y los gobiernos miembros in­
formen a la Conferencia en su próximo 
período de sesiones sobre las medidas 
adoptadas y los progresos logrados en lo 
que respecta al mejoramiento de las esta­
dísticas de la agricultura y la alimentación. 

(3) INFORMACIÓN ACTUAL 

-Recomienda 
(a) que se envíen regularmente a la F AO todas 

las publicaciones, ya sean impresas o no, 
que editen los servicios gubernamentales y 



las organizaciones oficiales en el campo 
de la agricultura y la alimentación 

(b) que los gobiernos envíen asimismo con an­
ticipación a la F AO ejemplares de las pu­
blicaciones relacionadas con la agricultura 
y la alimentación, tan pronto como éstos 
lleguen a estar listos para su distribución. 

( c) que la F AO elabore y comunique a los 
gobiernos un cuadro de fechas relativo a 
la información que necesitaría en los dife­
rentes períodos del año, y envíe periódi­
camente a los gobiernos cuestionarios de­
tallados en los que se solicite tal informa­
ción. 

( d) que las solicitudes de información que 
formule la F AO sean transmitidas a los 
gobiernos con la mayor anticipación posi­
ble a la fecha en que deban ser contestadas 
y que hasta donde sea posible sean distri­
buídas durante el curso del año con la 
intención de facilitar las tareas de las de­
pendencias gubernamentales. 

(e) que la F AO estudie cuidadosamente los me­
dios de facilitar la transmisión de la in­
formación que proviene de los gobiernos 
sin solicitar de éstos que asuman gastos 
irrazonables. Parecería especialmente con­
veniente que se examinen las posibilidades 
de establecer un sistema de código ( similar 
al establecido por las Naciones Unidas) 
para la transmisión de la información es­
tadística actual y la que regularmente lle­
gará en el futuro. 

(f) que la FAO disemine hasta donde sea posi­
ble la información recibida por ella y el 
resultado de sus estudios, especialmente en 
lo que concierne a los cambios ocurridos 
en la producción, el comercio y los precios. 

( 4) ESTABLECIMIENTO DE METAS DE PRODUCCIÓN 

-Recomienda 
(a) que se inste a todos los gobiernos miem­

bros para que formulen' metas de produc­
ción o preparen estimaciones exactas de la 
producción, tan pronto como sea posible, 
como una base para planear la organiza­
ción de la producción y una guía para la 
celebración de consultas y la adopción de 
medidas internacionales apropiadas. 

( b) que las metas guarden armonía con las 
necesidades de nutrición, las perspectivas 
de los mercados nacionales e internaciona­
les y la conservación y uso eficiente de la 
tierra y de los otros recursos de cada país, 
tal como se indica en la Resolución XV 
de la Conferencia de Hot Springs. 
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( c) que las metas incluyan no sólo los objeti­
vos que se quieren alcanzar en relación 
a la producción, el número de acres de 
cultivo y el ganado, sino también los ade­
lantos que se desean lograr en la preser­
vac10n de los valores nutritivos de los ali­
mentos, indicándose los medios que se 
requieren para alcanzarlas. 

( d) que tan pronto como lo permitan las dis­
ponibilidades de presupuesto y personal, la 
F AO colabore con los gobiernos miembros 
en la preparación de estas metas y se em­
peñe con ellos en establecer los métodos 
más efectivos y consistentes para formular­
las y darlas a conocer. 

f. Censo Mundial 1950 

(1) CONSULTA CON ESPECIALISTAS 

La Con/ erencia 

-Recomienda 
(a) que las nuevas consultas que se proyecta 

celebrar con técnicos deberían tener lugar 
en una fecha cercana, ya que es de suma 
importancia que el programa definitivo se 
encuentre en poder de los gobiernos a más 
tardar a fines de 194 7; y 

(b) que la F AO proceda cuanto antes a exa­
minar el programa propuesto con peritos 
que tengan conocimiento de los problemas 
relativos al levantamiento de censos en re­
giones poco desarrolladas. 

(2) PROGRAMAS DE ADIESTRAMIENTO PARA 

ESTJ\DÍSTICAS CENSALES 

-Recomienda 
(a) que hasta donde sea posible la F AO des­

arrolle las facilidades de entrenamiento en 
estadísticas agrícolas en las regiones en que 
han de trabajar los técnicos, con base en 
las condiciones que realmente prevalecen, 
y 

(b) que la información relativa a las facilida­
des de que se_ disponga para este adiestra­
miento sea comunicada a los gobiernos tan 
pronto como fuere posible. 

(3) PARTICIPACIÓN EN EL CENSO MUNDIAL DE 1950 

-Recomienda que la F AO haga ver de nuevo la 
importancia que tiene el Censo Agropecuario 
Mundial de 1950 a los gobiernos miembros y 
no miembros que aún no hayan contestado, ins­
tándoles a que adopten las medidas prelimina­
res necesarias para su participación. 



g. Bienestar Rural 

(1) ESTABLECIMIENTO DE LA DIRECCIÓN DE 

BIENESTAR RURAL 

La Conferencia-
-Aprueba las medidas iniciales que se han to­

mado para dar cumplimiento a la recomenda-

Asuntos Orden 

a. Inmunidades y Privilegios Diplomáticos 

La Conferencia-

Reconociendo que es de desearse que haya la 
mayor uniformidad entre los privilegios e in­
munidades de que han de disfrutar las Naciones 
Unidas y la F AO, 

-Solicita del Director General que acepte cual­
quier invitación que envíen las Naciones Uni­
das para asistir a Conferencias de representan­
tes de organismos especializados y de las Na­
ciones Miembros que los integran, con el fin 
de considerar los privile~ios e inmunidades que 
deben corresponder a estos organismos, y dé 
instrucciones a su representante al efecto de ase­
gurar que las necesidades especiales de la F AO 
sean tomadas en cuenta, sea cual fuere la forma 
que se dé en definitiva a la Convención. 

b. Relaciones con el fondo Internacional de 
Soccmo a la Infancia 

La Con/ erencia-

-Expresa la buena acogida que ha tenido en el 
seno de la F AO la creación del Fondo Interna­
cional de Socorro a la Infancia, e 

-Insta a todos los miembros de la F AO a que 
presten su apoyo y cooperación al Fondo con 
el fin de facilitar las actividades del mismo. 

-La Conferencia atribuye especial importancia a 
la preparación de planes efectivos, destinados 
a asegurar una rápida exp'ansión del consumo 
de leche por parte de las madres en el período 
de la lactancia y del embarazo y de los niños 
menores, así como la alimentación suplementa­
ria de niños de edad escolar y adolescentes, y 
considera estas medidas como los medios más 
prácticos de mejorar el estado de la nutrición 
y salvaguardar la salud de los grupos más vul­
nerables de los que depende el bienestar futuro 
de la comunidad. 
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ción formulada por la Conferencia en su Segun­
do Período de Sesiones al efecto de que se 
establezca una Dirección de Bienestar Rural, y 

-Considera que los proyectos propuestos son de 
la clase que se debería acometer. 
(Véase el Informe de la Comisión II, página 
33.) 

Administrativo y Financiero 

c. Relaciones con las Naciones UnidH 

La Conferencia-

-Y oma Nota del Informe del Director General 
sobre las relaciones existentes entre las Nacio­
nes Unidas y la Organización para la Agricul­
tura y la Alimentación, 

-Aprueba la política que se ha seguido hasta la 
fecha de establecer relaciones adecuadas en los 
campos técnicos y administrativos con un ánimo 
de cooperación recíproca, 

-Resuelve que al negociarse cualquier convenio 
suplementario con las Naciones Unidas en lo 
que respecta a cuestiones presupuestarias y fi­
nancieras ( como se dispone en la fracción 2 del 
Artículo XIV del Convenio aprobado en 1946 y 
en armonía con la fracción 3 del Artículo 17 
de la Carta de las Naciones Unidas) el Director 
General deberá asegurar, en consulta con el 
Comité de Control Financiero, la redacción de 
un Convenio satisfactorio para todas las partes, y 

-Solicita del Director General que presente el 
proyecto de tal convenio suplementario a la 
Conferencia para que sea considerado por ésta, 
en uno de los próximos períodos de sesiones, 
previamente a su ratificación. 

d. Relaciones con los Organismos Especializados 

La Conferencia-

-Aprueba el Convenio celebrado entre la Orga­
nización Internacional del Trabajo y la Organi­
zación para la Agricultura y la Alimentación, 
relativo a la cooperación que debe existir entre 
los dos organismos. 

-Solicita del Director General que comunique tal 
aprobación a la Organización Internacional del 
Trabajo y deposite el Convenio para su archivo 
en la Secretaría de las Naciones Unidas, en 
cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 2 
del Artículo 10 del Convenio. 



e. Relaciones con las Organizaciones 
Internacionales Extragubemamentales 

La Conferencia-
-Habiendo tomado nota de la solicitud de la 

Cámara Internacional de Comercio para que 
sea puesta en un plano de relación consultiva 
con la FAO, 

-Decide que se otorguen a la Cámara los privi­
legios correspondientes a la Categoría I, tal co­
mo se define~ en la Resolución que sobre este 
asunto aprobó la Conferencia en su Segundo 
Período de Sesiones ( véase el lnf arme sobre 
la Segunda Sesión de la Conferencia, página 7). 

F. Oficinas Regionales 

La Conferencia-
-Autoriza al Director General para que prosiga 

en su tarea de establecer oficinas regionales, y 
-Da Instrucciones al Director General para que 

prepare inmedia.tamente, en consulta con los 
países miembros y otros organismos internacio­
nales, planes que han de ser sometidos a la 
aprobación del Consejo y por los cuales se 
puedan establecer oficinas en cada una de las 
principales regiones, y de una manera especial 
en la América Latina, Europa, el Centro Orien­
te ( Cercano Oriente) y Asia; y dispone que al 
hacer esto se aprovechen las ventajas que ofrez­
ca cualquier mecanismo regional al planear y 
llevar a efecto misiones técnicas con la mira de 
que se logre la más alta eficiencia posible a un 
costo mínimo. 

g. de la Organización 

La Conferencia-
-Aprueba, de conformidad con la fracción 4 

del Artículo XX del Reglamento Financiero, 
las cuentas auditoriadas correspondientes al pri­
mer ejercicio fiscal, que concluye el 30 de 
junio de 1946, y las cuentas auditoriadas del 
período comprendido entre el lo. de julio y el 
31 de diciembre de 194,6. (Véase el Apéndice D 
página 75.) 

h. Pago de Contribuciones 

La Conferencia-
-Lamenta 

( l) que nueve naciones miembros adeudan el 
total o parte de sus cuotas correspondien­
tes al primer ejercicio fiscal, y 

(2) que a fines de julio de 1947, una parte 
substancial de las cuotas correspondientes 
al segundo ejercicio fiscal está aún por 
ser recaudada. 
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-Urge a las Naciones Miembros que no lo hayan 
hecho todavía, que inmediatamente tomen me­
didas para que se efectúe el pago de sus cuotas 
tan pronto como sea posible, y en último caso, 
a más tardar el 31 de diciembre de 1947; 

-Hace ver que, de acuerdo con la fracción 2 del 
Artículo VIII del Reglamento Financiero, las 
cuotas deben ser pagadas íntegramente dentro 
de los 30 días siguientes a la fecha del recibo de 
la comunicación del Director General o del pri­
mer día del ejercicio fiscal, la que sea poste­
rior; y 

-Llama la atención de los Estados miembros que 
no han cumplido con sus compromisos respecto 
al primer ejercicio fiscal a la fracción 4 del 
Artículo III de la Constitución, que dispone 
que el Estado miembro que se encuentre atra­
sado en el pago de sus cuotas a la Organización 
no tendrá derecho al voto en la Conferencia, 
si su adeudo ascendiese a un total igual o su­
perior al monto completo de las dos anualida­
des anteriores. 

La Conferencia-
-(!) Solicita del Consejo que haga un nuevo es­

tudio de la escala de cuotas, tomando en cuenta 
las escalas que actualmente rigen en las Nacio­
nes Unidas y los otros organismos especializa­
dos, así como otros factores pertinentes; además, 
que incluya en su estudio un informe compara­
tivo de las cuotas asignadas por las demás 
organizaciones de las Naciones Unidas, así co­
mo una recomendación relativa a un posible 
reajuste en la escala de cuotas que se haga 
conforme a las observaciones efectuadas duran­
te el presente período de sesiones. 

-(2) Aprueba la recomendación del Comité de 
Control Financiero de que las cuotas provisio­
nales de los siguientes Estados miembros se fi­
jen en este porcentaje: 

Austria 
Finlandia 
Siam 

0.05 por ciento 
0.10 por ciento 
0.30 por ciento 

--y Resuelve que estos porcentajes sean aplica­
bles solamente al segundo y tercer ejercicios 
fiscales y estén sujetos a revisión cuando se 
considere la asignación de cuotas para el cuarto 
ejercicio fiscal. 

-Aprueba la recomendación del Comité de Con­
trol Financiero al efecto de que el adeudo de 
estos tre¡, países, por lo que respecta al Segundo 
Ejercicio Fiscal, quede limitado a las cantida­
des que se deberían en el año civil ordinario 
de doce meses, que concluye el 31 de diciem­
bre de 1947. 



-(3) Aprueba la recomendación del Comité de 
Control Financiero de que se fije temporalmen­
te la cuota de Hungría en un 0.15 por ciento, 
que tal asignación se aplique sólo al tercer 
ejercicio fiscal y que quede sujeta a revisión 
cuando se estudie la asignación de cuotas para 
el cuarto ejercicio fiscal. 

-(t1) Conviene en que la cuota de Paquistán pa­
ra el segundo y el tercer ejercicios ficales sea 
determinada mediante negociaciones que cele­
bren India y Paquistán, en la inteligencia de 
que la cantidad que resulte al sumar las dos 
cuotas no deberá ser menor que la asignada 
actualmente a la India, y que se informará a 
la mayor brevedad. al Director General de los 
arreglos celebrados entre los dos gobiernos. 

-(5) Conviene en que la cuota de Birmania para 
el segundo y el tercer ejercicios fiscales sea 
determinada mediante negociaciones que cele­
bren el Reino Unido y Birmania, tomando en 
consideración que la cantidad que resulte al 
sumar las dos cuotas, no será menor que la 
asignada actualmente al Reino Unido, así como 
que debe informarse, a la mayor brevedad al 
Director General de los arreglos que se cele­
bren entre los dos gobiernos. 

j. Moneda en que se Pagarán las Cuotas 

La Con/ erencia-
-Solicita del Consejo que haga un amplio estu­

dio de la posibilidad de preparar un plan ge­
neral que capacite a los Estados miembros que 
tengan dificultades en pagar sus cuotas en la 
moneda del país en que está la sede de la Or­
ganización, de acuerdo con la fracción 3 del 
Artículo VIII del Reglamento Financiero, para 
pagar una proporción de ellas en otra moneda 
o monedas que se determinen. 

-Solicita del Director General que averigüe in­
mediatamente si las Naciones Unidas han em­
prendido un estudio similar, y en caso afirmati­
vo, recomienda que se asegure una estrecha 
cooperación con la mira de coordinar esta 
investigación con las soluciones que se propon­
gan como resultado de la misma. 

-Reafirma que si no se pudiere proponer un 
plan general para principios del tercer ejerci­
cio fiscal, se continúe aplicando la fracción 3 
del Artículo VIII del Reglamento Financiero 
durante todo ese período y que, en ningún caso, 
las cuotas vencidas, incluyendo los saldos pen­
dientes, serán afectados por la introducción pos­
terior de algún nuevo plan general. 

k. Estimaciones Presupuestarias Suplementales 

La Conferencia-
-O) Aprueba que se haga un aumento de 25,000 

dólares en el Capítulo I del Presupuesto, inti• 
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tulado "Sesiones de la Conferencia, Reuniones 
de Comités y Conferencias Técnicas" a fin de 
que el Director General pueda disponer que de 
esta suma adicional se cubran los gastos de las 
conferencias que necesiten ser celebradas en 
1948, de acuerdo con las prioridades que se 
juzguen apropiadas, debiéndose equilibrar este 
aumento en el Capítulo I con una reducción 
correspondiente en la partida asignada en el 
Capítulo VIII del Presupuesto, intitulado "Im­
previstos". 

-(2) Autoriza que se atiendan otras proposicio­
nes incluídas bajo este título, en la medida po­
sible, dentro de las limitaciones que imponga 
el presupuesto conjunto de 1948, tomando en 
consideración la situación financiera general de 
la Organización y las prioridades, así como las 
otras necesidades que habrá que satisfacer. 

l. Sueldos del Personal 

La Conferencia-
-Solicita del Consejo que, después de considerar 

nuevamente las escalas revisadas de la Organi­
zación, someta un informe detallado a la Con­
ferencia durante el cuarto período de sesiones 
de ésta. 

m. Imprevistos 

La Conferencia-
-Solicita que se emprenda un estudio de las dis­

posiciones del reglamento aplicables a las par­
tidas de imprevistos, examinando inter-alia la 
conveniencia de: 

( 1) estipular una partida para gastos impre, 
vistos en cada uno de los capítulos, ade­
más del capítulo que cubre los desembol­
sos de esta naturaleza, 

(2) incluir disposiciones en el Reglamento Fi­
nanciero que rijan el manejo de los fondos 
correspondientes al capítulo de imprevistos, 

( 3) autorizar al Director G~neral para que, 
bajo ciertas condiciones, aumente, duran­
te el curso de un ejercicio fiscal el monto 
de las asignaciones señaladas para impre­
vistos, valiéndose para ello del Fondo de 
Reserva de Capital Circulante. 

n. Adopción del Presupuesto 

la Con/ erencia-
-Ado pta el Presupuesto para el Tercer Ejercicio 

Fiscal, aprobando: 

(1) una partida de 4.524,500 dólares, corres­
pondiente a las cuotas que se recaudarán 



entre los gobiernos miembros y a los in­
gresos misceláneos; 

( 2) una partida de 475,500 dólares, que será 
tomada del Fondo de Reserva de Capital 
Circulante; 

(3) una partida de 5.000,000 dólares, para 
egresos estimados. (Véase apéndice C, pá­
gina 71.) 

o. Informe del Comité de Control Financiero 

La Conferencia-
-Toma nota del informe del Comité de Control 

Financiero; 
-Hace Constar su reconocimiento por la excelen­

te labor que han podido desempejiar el Comité 
de Control Financiero y el Subcomité de Finan­
zas en el curso del pasado año, y celebra el 
progreso logrado hacia el establecimiento de 
normas adecuadas en lo que respecta al presu­
puesto, las finanzas y la contabilidad; y 

-Subraya la necesidad de que los fondos sean 
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manejados con estricta economía, mediante un 
sistema de control interno. 

la Conferencia-
-Observando que han cambiado las circunstan­

cias con posterioridad al año de 1945 en que 
la Conferencia resolvió que las oficinas centra­
les de la Organización debían estar situadas en 
el mismo lugar que las oficinas centrales de las 
Naciones Unidas, así como que las últimas han 
sido ya establecidas en Nueva York, 

-Somete la cuestión de la sede permanente, al 
Consejo de la FAO para que se examinen nue­
vamente todos los sifios adecuados y se formule 
una recomendación que incluya, en caso nece­
sario una enmienda al Artículo XXXII del 
Reglamento Interior, para ser sometida a la 
consideración de la Conferencia durante su 
próximo período de sesiones. 
(Véase el Informe de la Comisión III, pági­
na 45.) 



ENMIE DAS 

Enmiendas a la Constitución de la 

La Conferencia adoptó por 36 votos afirmati­
vos, ninguno negativo y 6 abstenciones, las si­
guientes enmiendas a la Constitución de la Orga­
nización de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación, disponiendo que las 
mismas entren en vigor el 11 de septiembre de 
1947. 

Artículo V ( Consejo de la F AO). Este artícu­
lo se leerá así: 

l. La Conferencia elegirá un Consejo de la 
Organización para la Agricultura y la Alimen­
tación, integrado por dieciocho Estados miem­
bros, en el que cada uno estará representado por 
un miembro. La Conferencia designará un 
Presidente independiente del Consejo. El perío­
do de ejercicio y las condiciones bajo las cuales 
prestarán sus servicios los miembros del Conse­
jo serán determinados por la Conferencia. 

2. La Conferencia podrá delegar en el Con­
sejo las atribuciones que estime convenientes, a 
excepción de las que se estipulan en las frac­
ciones 2 del Artículo II, l, 3, 4, 5 y 6 del 
Artículo IV y 1 del Artículo VII, y en los Ar­
tículos XIII y XX de esta Constitución. 
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3. El Consejo nombrará sus funcionarios, 
a excepción del Presidente, y formulará su Re­
glamento Interior, con sujeción a las decisiones 
de la Conferencia. 

4. El Consejo establecerá un Comité Coor­
dinador para que asesore en lo relativo a la 
coordinación del trabajo técnico y la continui­
dad de las actividades emprendidas por la Or­
ganización en cumplimiento de las decisiones 
de la Conferencia. 

Artículo VII (El Director General). Las frac, 
ciones 2 y 3 de este artículo se leerán así: 

2. El Director General, bajo la supervisión 
general de la Conferencia y del Consejo, tendrá 
amplias facultades para dirigir los trabajos de 
la Organización. 

3. El Director General, o el representante 
que él designe, participará, con voz pero sin 
voto, en todas las reuniones de la Conferencin 
y del Consejo, y formulará, para su considera­
ción por la Conferencia y el Consejo, propo­
siciones relativas a la acción que deba desple­
garse en los asuntos que se planteen ante ellos. 



In rme Rendido por la Comisi6n I a la n renda (Situación de la r'i-
cuhura y la imentadón en el undo) 

In rme Rendido r isión II a la n rene s) 

In rme Rendido por la Comisión III a la nferencia untos en 
n onal, ministrativo y nanciero) 



POR 

de la Agricultura y la 

A Comisión consideró el informe del Estado 
de la Agricultura y la Alimentación: 1947 
y otros documentos valiosos sobre el mismo 

asu::ito elaborados por el personal, a quien la F AO 

1 de la Agenda.-LA CRISIS 

Al considerar el estado de la agricultura y la 
alimentación, la Comisión ha tenido primeramente 
en cuenta la crítica escasez de alimentos que el 
mundo afronta en la actualidad. Los informes pe­
riódicos que las naciones miembros de la FAO 
sometieron al Director General a principios del 
verano, habían revelado ya la gravedad de la si­
tuación, que fué puesta de manifiesto también 
en la Conferencia especial de Cereales, celebra­
da en París en el mes de julio, al anunciarse para 
1947/48 una escasez muy seria de cereales en el 
mundo. Las condiciones, que se agravan por mo­
mentos, empeoran para el levantamiento de las 
cosechas, tanto en Europa como en la América 
del Norte. 

Corno resultado, parece que los países defici­
tarios necesitarán importar 38 millones de tone­
ladas métricas de granos panificables, para man­
tener siquiera las raciones muy bajas de cereales 
del pasado año agrícola, pues los países produc­
tores de excedentes sólo dispondrán a lo sumo de 
29 millones de toneladas para exportar, a menos 
que se realicen nuevos esfuerzos extraordinarios.1 
Los habitantes de los países deficitarios, muchos 
de los cuales han estado mal nutridos durante va­
rios años, se ven así ante el peligro de que se 
reduzcan las raciones a un nivel más bajo del seña­
lado después de la guerra, y en muchos pai:5es aún 
inferior a los del mismo conflicto. 

Las condiciones adversas para las cosechas, es­
pecialmente en los países europeos, han empeorado 
mucho durante los meses del invierno, por la sequía 

1 Véa~e F AO Suplernental C ereals Review ( C4 7 /10 
Add, 1-mimeografiada), Ginebra, 25 de agosto de 194,7. 
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en el 

envía su expres10n de reconocimiento. Asimismo, 
colahoraron decididamente observadores guberna­
mentales y extragubernamentales. 

El MUNDO 

que se presentó a continuación y que ha sido casi 
sin precedente. Se ha registrado una fuerte dismi­
nución en la producción de cereales y las cosechas. 
en perspectiva de remolacha azucarera y de papas 
han sido grandemente reducidas. Más recientemen­
te, la sequía ha disminuído los abastecimientos de 
forraje y se redujo seriamente los pastos, de tal 
manera que la escasez de leche se acentúa en mu­
chas regiones y el ganado disminuye al destazarlo. 
Casi todos los países serán afectados por la gran 
reducción experimentada en la cosecha de maíz en 
Norte y Centro América. Además, algunas regio­
nes de la América Latina han sembrado un número 
menor de acres con granos para la cosecha de los 
últimos meses de 1947. Mientras la promesa de 
una buena cosecha de trigo en la India fué disipa­
da por una plaga de añublos, la perspectiva de las 
cosechas de arroz en las principales regiones pro­
ductoras, del Sudeste de Asia se desvanece. Podrá 
haber un aumento temporal en la producción mun­
dial de carne a costa de_ la producción de leche,. 
al destazar el ganado que no puede ser alimentado; 
pero la producción total de carne será de todos 
modos inferior durante la última mitad del año de 
cosecha 1947/48. Los abastecimientos exportables 
de azúcar y de productos oleaginosos del mundo 
pueden ser en alguna forma mayores, pero los 
países deficitarios obtendrán muy poco beneficio 
de tal mejora, debido a la escasez de divisas ex­
tranjeras. Las cantidades de pescado desembarca­
da:s, probablemente continuarán en aumento, pero 
persistirán las dificultades de transporte, distri­
bución, almacenamiento y elaboración. 

Además de la escasez, la mala distribución de 
los materiales necesarios para la producción agrí-



cola obstaculiza un aumento inmediato en la pro­
ducción. Los abastecimientos de fertilizantes y pes­
ticidas siguen escasos. En varios países existe una 
falta de cantidades suficientes de semillas apro­
piadas. En muchos países la fuerza de tracción, 
la maquinaria agrícola y los equipos ya resultan 
inadecuados. Estas condiciones son obstáculos im­
portantes para la realización de una pronta restau­
ración mundial de la producción agrícola y ali­
menticia. 

Si se revisa el total de los abastecimientos 
alimenticios, notaremos que los cereales han dismi­
nuído tanto, que son superiores los abastecimientos 
de otras substancias alimenticias. La escasez con­
siguiente y el hambre que prevalece en ciertos 
países, causarán mayor mortalidad y comprome­
terán el desarrollo físico de la generación más 
joven. Realmen.te estas condiciones pueden provo-

car y agravar el descontento social en aquellos 
países, en donde no se goza de un razonable nivel 
mínimo de vida. Además, ellos pueden fácilmente 
contribuir al fomento de desórdenes y aún de con­
flictos internacionales. A menos que se hagan 
esfuerzos extraordinarios para movilizar más ali­
mentos, el consumo de calorías en los países con 
déficit, inevitablemente se deberá reducir a niveles 
aún más insatisfactorios. 

Las perspectivas de más largo alcance no son 
halagüeñas. La producción de alimentos conve­
nientes desde el punto de vista de la nutrición como 
la leche, la carne y los huevos sólo aumentará 
lentamente en muchos países, dado que la recons­
trucción de las empresas ganaderas es un proceso 
que requiere muchos años; aún la recuperación 
de la producción de cosechas de alimentos básicos 
se espera actualmente un tanto tardía. 

Tema 2 de la Agenda.-ESCASEZ DIVISAS 

Más allá de los obstáculos puramente agrícolas 
para un rápido mejoramiento de los abastecimien­
tos de alimentos para todos los países deficitarios, 
se encuentra uno mayor y es la carencia de divisas 
extranjeras que sepulta a ciertos países en la inac­
ción en cuanto a aumento de abastecimientos.2 Los 
productos de la agricultura, silvicultura y las pes­
querías representan una parte importante del co­
mercio que se realiza entre las naciones; dada 
su categoría, dichos productos tienen la más alta 
prioridad en la utilización de las divisas disponi­
bles y los medios y formas de proporcionar crédi­
tos adicionales. 

A menos que se tomen medidas drásticas para 
proteger la compra de sustancias alimenticias, los 
pueblos de muchas naciones serán incapaces de 
poder completar sus míseros abastecimientos loca­
les con las importaciones que tanto necesitan. Este 
año, más que nunca desde el final de la guerra, es 
importante que no se interrumpa el movimiento 
de los productos alimenticios. 

La Comisión recomienda que se debería soli­
citar al Consejo de la F AO que, asesor~do por las 
organizaciones intergubernamentales competentes, 
examme el prohlema y adopte las medidas perti­
nentes. 

Tema 3 de la Agenda.-APROVECHAMIENTO MAXIMO DE LOS AUMENTOS 

En vista de la grave situación se requiere que 
los gobiernos .adopten una acción vigorosa. Hay 
muchos medios por los cuales se podrán aprove­
char los granos para el consumo humano. Se de­
bería prestar atención a los porcentajes de elabo­
ración molinera, tanto en los países exportadores 
como en algunos importadores, con el fin de ob­
tener mayor cantidad de pan del mismo volumen 
de granos. 

Cada país debería adoptar todas las medidas 
necesarias para reducir la cantidad de granos apro­
piados para la alimentación del ganado. Además, 
los países que han aumentado el número de sus 

2 Véase la Anticipada Demanda Mundial de Productos 
Agrícolas de la FAO. (C47/22/mimeografiada), Wash­
ington, 23 de junio de 1947. 
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ganados durante la guerra, deberían hacer todos 
los esfuerzos posibles para proporcionar sustan­
cias alimenticias de origen animal a los países, 
cuyas cantidades de ganados fueron reducidas gran­
demente durante la guerra, y que actualmente se 
encuentran amenazados con una nueva reducción 
o con un serio atraso en sus esfuerzos para reem­
plazarlos. No se debería emprender el destace del 
ganado lechero si, mediante medios prácticos pu­
dieran trasladarse los mismos a otros países, en 
donde se podrían mantener con los pastos natu­
rales. Los países exportadores y los importadores 
más prósperos, con abundantes abastecimientos de 
ganados y productos agropecuarios pueden sacri• 
ficar parte de sus niveles de consumo de sustancias 
alimenticias más adecuadas, en beneficio de aque­
llos cnvas necesidades son mucho mayores. 



Toda la leche que se produce debería ser usada 
primeramente para el consumo humano. Particu­
larmente, gran parte de la leche empleada actual­
mente para alimentar los animales se debería usar 
para el consumo dixecto humano, especialmente de 
las madres y de los niños. El consumo de leche 
debería ser en forma natural, si se pudieran hacer 
negociaciones convenientes para su transporte y 
distribución, o si esto no fuera posible, en forma 
elaborada. 

Por lo tanto, la Comisión recomienda que 
las Naciones Miembros tomen medidas inmedia­
tas para: 

l. fortalecer las medidas para la recolección, 
distribución y conservación de los abasteci­
mientos de aÚmentos, con el fin de asegurar 
de que se disponga de la máxima cantidad 
para el consumo directo humano; 

2. reducir al mínimo, tanto en los países ex­
portadores como en los importadores, el uso 
de granos apropiados para el consumo hu­
mano, en la alimentación del ganado; 

3. mantener proporciones altas de extracción 
en los países con déficit y examinar la 

posibilidad de elevar estos porcentajes en 
los países productores de excedentes; 

4. asegurar que la mayor proporción posible 
de la producción de leche sea aprovechada 
para el consumo humano, y no destinada 
a la alimentación de los animales; 

5. aumentar hasta donde sea factible la expor­
tación de substancias alimenticias a aque­
llos países importadores, cuyas cantidades 
de ganados hayan descendido a niveles in­
feriores a los de la época anterior a la 
guerra; 

( Las recomendaciones de la Comisión fueron 
aprobadas por la Conferencia; véase la página 8.) 

La Comisión hace notar que tanto el punto 3 
como el 5 de esta recomendación podrán llevarse 
a efecto con mejor éxito, si se aumenta hasta donde 
fuere posible el movimiento de los abastecimien­
tos de ciertos alimentos en forma de materia prima, 
en lugar de hacerlo como productos elaborados, 
ya que las condiciones económicas que prevalecen 
en los países exportadores y de otros factores son 
desfavorables. 

Tema 4 de la Agenda.-ASIGNACIONES INTERNACIONALES 

La actual escasez mundial de substancias ali­
menticias, forrajes y medios para producir alimen­
tos hace indispensable mantener un sistema de 
asignaciones y por lo tanto conservar la legislación 
y maquinaria administrativa requerida para el con­
trol de las exportaciones e importaciones. La Co­
misión urge que los Gobiernos Miembros presten 
especial atención a esta importantísima cuestión. 
Opina que en las actuales circunstancias una po­
lítica encaminada a abolir este control tendría 
serias consecuencias sobre la cantidad de los ali­
mentos disponibles y su distribución internacional. 
Por lo tanto, se debería continuar la valiosa labor 
que ha iniciado el Consejo Internacional de Emer­
gencia para la Alimentación. 

Sin embargo, si el Consejo de la FAO se esta­
blece integrado por representantes de los Gobier­
nos Miembros, es evidente que este Consejo y el 
CIEA (Consejo Internacional de Emergencia para 
la Alimentación) ejercerían hasta cierto punto 
funciones paralelas y la coexistencia de estas dos 
organizaciones conducirían a la duplicación de 
ciertas actividades. No obstante, está llegando a 
ser cada vez más difícil tratar enteramente por se­
parado los llamados problemas de emergencia y 
los de largo plazo para ensanchar la producción 
agrícola. 

Tampoco parece posible que la absorción del 
CIEA por la FA.O pueda originar serias dificul­
tades técnicas y administrativas; el personal del 
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CIEA ha sido contratado solamente hasta el 31 de 
diciembre y los gastos implicados son satisfechos 
por la F AO. Por estas razones, después de rendir 
sinceros homenajes a la labor realizada por el 
CIEA, la Comisión ha llegado a la conclusión de 
que la FAO debería asumir las funciones del CIEA 
en una fecha cercana, y que los arreglos detallados 
sean hechos en conjunto por las autoridades de la 
FAO y del CIEA, sin olvidar que esta última es 
asimismo una organización intergubernamental.3 

3 En relación a este particular la Comisión tomó en 
cuenta la siguiente recomendación adoptada el 28 de mayo 
de 1947 en la Cuarta Reunión del CIEA. 

"'Que, en vista de la continua escasez de alimentos 
en el mundo y la consiguiente necesidad de mantener en 
1948 las asignaciones o planeaciones de los abasteci­
mientos de substancias alimenticias esenciales y ar­
tículos afines, la existencia del CIEA se extienda hasta 
el 30 de junio de 1948, si: 

a) mientras tanto sea autorizada la creación de un 
Consejo permanente bajo los auspicios de la FAO 
para que asuma las responsabilidades y actividades 
del CIEA por un período tal como lo requiera la 
escasez de las substancias alimenticias básicas y ar­
tículos relacionados, o 
(b) dado el caso, de que, los gobiernos miembros 
consideren que las condiciones para llevar a la prác­
tica en forma adecuada las recomendaciones relati­
vas a las asignaciones, tal como se establece en la 
Sección II del Informe del Comité Especial sobre 
Política, no existieren en esta época, el Consejo 
reconsiderará esta recomendación en su próxima 
reunión". 



La fusión del CIEA con la F AO no ocasionaría 
en manera alguna ningún cambio en las funciones 
y cometido de los Comités sobre Productos. Es 
evidente que, debido a su integración y experien­
cia, estos Comités son las entidades más apropia­
das para continuar, dentro de la estructura de la 
F AO, en la recomendación de asignaciones y pla­
neaciones de productos durante el período de emer-

gencia en el sum1mstro de abastecimientos. AJ 
realizar dicha fusión es imperativo que los go­
biernos participantes, continúen en el esfuerzo de 
poner en práctica las recomendaciones relativas 
a las asignaciones, formuladas por los Comités 

sobre Productos (Véase recomendación en página 
8.) 

5 de la Asenda.-PROPOSICIONES RELATIVAS LA ALIMENT ACION MUND!Al 

La población del mundo continúa en aumento 
rápido. La escasez actual puede remediarse sola­
mente mediante el desarrollo extraordinario de la 
producción de substancias alimenticias esenciales. 
Para aumentar la producción de alimentos en todo 
el mundo se deben adoptar medidas drásticas. Y a 
se ha hecho referencia a ciertas medidas que po­
drían ayudar al aumento de la producción de la 
cosecha de 1948. Al considerar de suma urgencia 
la elaboración de programas de desarrollo agrícola 
de largo plazo, la Comisión observó, con satisfac­
ción, los planes de actividad que han, anunciado 
diversos países. 

A la solución del problema de emergencia de 
aumentar a un máximo los abastecimientos de ali­
mentos no puede llegarse sino mediante las polí­
ticas de largo plazo. Cualesquiera que fueren los 
planes de los gobiernos, la producción agrícola es 
principalmente el resultado de los esfuerzos reali­
zados por los individuos. 

Por muy grandes que sean las necesidades y 
por altos que estén los precios, el temor de una 
próxima baja en los mismos tiende a desanimar a 
las personas en la obra de un completo desarrollo 
industrial. Por lo tanto, la Comisión estimó de ex­
traordinaria importancia la necesidad de obtener 
una estabilidad de precios a un nivel equitativo, 
corno un medio de animar a los principales pro­
ductores a realizar con confianza los planes para 
esta expansión. Las actividades de las diversas 
organizaciones que tratan de los problemas de las 
asignaciones, nutrición, política agrícola y econó­
mica, deben combinarse para ayudar a realizar esta 
proyectada expansión. 

Como consecuencia de estas consideraciones, la 
Comisión inició el estudio del Informe de la Co­
misión Preparatoria 4 creada para Estudiar las 
Proposiciones Relativas a la Alimentación Mun­
dial ; considerado dicho informe, sancionó en gene­
ral sus recomendaciones. Acepta el bosquejo pre­
sentado en el Capítulo I acerca de la situación 
económica general en el que se confronta el mundo 

4 FAO, Informe de la Comisión Preparatoria creada 
para Estudiar las Proposiciones Relativas a la Alimentación 
Mundial, Washington, febrero de 1947. 
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y los peligros que lo amenazan si no se toma una 
acción decisiva. 

La Comisión estuvo de acuerdo con la opinión 
de la Comisión Preparatoria sobre la importan­
cia de fomentar en conjunto la expansión agrícola 
e ind11strial, especialmente en los países menos des­
arrollados. Tanto el desarrollo agrícola como el 
industrial requerirán inversiones de gran escala. 
Para muchos países esto implicará la necesidad de 
obtener ayuda financiera externa y la reorganiza­
ción de los sistemas nacionales de sus finanzas. Al 
estudiar estos asuntos la Comisión ha hecho hinca­
pié especialmente en la necesidad de realizar una 
completa y efectiva coordinación en las labores de 
los organismos de las Naciones Unidas y urge al 
Consejo Económico y Social para que preste a este 
asunto mayor atención. 

Las recomendaciones de la Comisión Prepara­
toria relativas a la expansión de la producción 
agrícola fueron acompañadas por otras no menos 
importantes sobre los medios de proporcionar a 
los productores la necesaria seguridad, especial­
mente nuevos mercados y estabilidad de precios. 

Se propusieron dos sistemas: ( l) que se cree un 
Consejo Mundial para la Alimentación con recur­
sos financieros y vastos poderes, para fijar la polí­
tica general obligatoria en todos los países miem­
bros; o (2) que se permita a las Naciones retener 
su libertad de acción. Se prefirió este último siste­
ma, aunque con la estipulación de que el Consejo 
sería creado dentro de la estructura de la Organi­
zación para asegurar, con los medios de que dis­
ponga, la coordinación de las políticas de las 
diversas Naciones y así poner en práctica la polí­
tica de la F AO. 

La intervención gubernamental en el campo del 
comercio exterior, en la forma de contratos de lar­
go plazo, convenios bilaterales y planes para la 
estabilización nacional de los precios, desempeña 
un papel importante en la estructura económica del 
mundo de la postguerra. Si estos planes no causan 
ningún perjuicio serio al comercio de otras nacio­
nes, pueden ayudar a los objetivos generales de la 
F AO en lo que respecta a la estabilización de los 
precios. Sin embargo, la Comisión Preparatoria 



opina que se puede hacer una contribución mucho 
mayor mediante la celebración de convenios entre 
los gobiernos, bien sea para el estudio de un pro­
ducto, bien para mejorar la producción y merca­
deo, bien para la celebración de un convenio for­
mal para el control de los productos. La experien­
cia ha demostrado que la falta de colaboración 
intergubernamental en las políticas sobre produc­
tos puede tener graves consecuencias. 

La Comisión sentó la discusión ocurrida en 
relación con la política sobre productos durante la 
reunión del Comité Preparatorio para la Confe­
rencia Internacional de Trabajo y Empleo. Asimis­
mo ratificó la resolución del Consejo Económico 
y Social, en la que se sugiere a los gobiernos el 
uso de los principios formulados en la Carta de la 
ITO ( Organización Internacional del Comercio), 
como una guía para la formulación de sus polí­
ticas sobre productos, mientras se establece una 
Organización Internacional de Comercio. 

La Comisión Preparatoria, creada para estudiar 
las Proposiciones relativas a la Alimentación Mun­
dial, también estableció ciertos principios relativos 
al contenido de los acuerdos sobre productos, espe­
cialmente en lo que respecta a la fijación de los 
precios, existencia de reservas, cuotas, contratos de 
largo plazo, la posición de todos los países no par­
ticipantes y las ventas a precios especiales. 

La Comisión no discutió en detalles las técni­
cas pertinentes a los convenios sobre productos, ya 
que la forma y contenido de cada convenio varía 
de un producto a otro. Sin embargo, es fundamen­
tal el que los principios básicos a los cuales se 
sujetan los gobiernos miembros de la F AO, espe­
cialmente los que se refieren a la expansión de la 
producción para satisfacer las necesidades huma­
nas y estabilizar los precios en niveles equitativos 
tanto para los productores como para los consu­
midores, deberían ser incluídos en cualquier con­
venio a que se llegara. Las prácticas restrictivas 
observadas en los convenios anteriores deben evi­
tarse hasta donde sea posible. La Comisión opina 
que las sugestiones de la Comisión Preparatoria, 
relacionadas a la acumulación de excedentes y ven­
tas de productos a precios especiales, si se usaran 

cada vez que fuera posible, reducirían la necesidad 
de adoptar medidas de restricción. 

En la determinación de los precios, durante la 
negociación de un convenio sobre un producto, se 
debería reconocer la necesidad de mantener y ele­
var progresivamente las normas de vida. 

Una de las atribuciones características de la 
F AO es la de estudiar constantemente las situacio­
nes y problemas de los productos agrícolas. Al­
gunos de estos problemas son de carácter local, los 
cuales requieren la adopción de medidas destinadas 
a mejorar la producción y distribución de produc­
tos determinados, mientras que otros son de carác­
ter internacional. De tiempo en tiempo sería con· 
veniente estudiar en conjunto todos estos proble­
mas. En cuanto a algunos productos el personal 
de la FA.O realizará sus estudios, mientras que al 
gunos otros requieren, de acuerdo con las naciones 
miembros, estudios intergubernamentales, como los 
hay actualmente y sobre los cuales sería convenien­
te la pronta conclusión de convenios. La comisión 
desea y espera que la experiencia de la F AO pre­
sida cualesquiera reuniones en que se consideren 
cuestiones relacionadas con la Agricultura y la 
Alimentación. 

Los consejos sobre productos que supervisan 
los convenios y los grupos de estudios que obser­
van las situaciones, deben seguir normas políticas 
mutuamente firmes en lo que respecta a la agri­
cultura y la alimentación, ya en la relación entre 
un producto agrícola y otro, ya en la que existe 
entre la producción, consumo, comercio y precios. 
Será una función importante del Consejo de la 
F AO el asegurar esta firmeza. Por otra parte 
la consistencia mutua respecto a las políticas de 
comercio internacional y los productos agrícolas, 
industrializaciones y. otras materias primas, la ob­
tiene ad interim el Comité Interino de Coordina­
ción de los Convenios Intergubernamentales sobre 
Productos. Cuando se establezca la ITO (Organi­
zación Internacional del Comercio), evidentemente 
se necesitará obtener una íntima cooperación entre 
esta organización y la F AO; esto podría establecer­
se hasta cierto punto mediante un convenio cele­
hrado entre los dos organismos. (Véase la reco­
mendación en página 9.) 

Tema 6 de la Agenda.-fERTILIZANTES Y MAQUINARIA 

Un grupo de trabajo, nombrado por la Comi­
sión que considera los informes de la F AO sobre 
materiales necesarios para la producción agrícola, 
principalmente fertilizantes y maquinarias agríco­
las, recomendó que los países miembros den gran 
prioridad a la producción de fertilizantes y maqui­
narias agrícolas y velen porque los abastecimientos 
disponibles sean usados de la manera más efectiva. 
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Se recomendó, en relación con los fertilizantes, 
que los gobiernos miembros hagan esfuerzos espe­
ciales para proporcionar a los productores, los ma­
teriales existentes y necesarios de nitrógeno y ferti­
lizantes fosfatados, para que puedan operar a toda 
capacidad, para que mejoren sus propias medidas 
relativas al uso y distribución interno; para que 
los países exportadores revisen sus propias necesi-



dades y así, si es posible, exportar mayor cantidad 
a otros países; y finalmente para que la F AO pon­
ga todo su esfuerzo en ayudar a los países a usar 
más eficazmente los abastecimientos de fertilizan­
tes disponibles y asegurar que se proporcione el 
transporte necesario. 

En lo que respecta a la situación de largo plazo, 
se recomienda que la FAO obtenga mayor infor­
mación, especialmente sobre las cantidades exactas 
que se necesitarán en los próximos cinco años, 
y que el Consejo de la FAO considere que una 
nueva actividad, incluso posibles medidas tendien­
tes a asegurar mercados para la ensanchada pro­
ducción de fertilizantes, puede estimular aumentos 
adecuados en la producción. 

En relación con las maquinarias agrícolas y 
según una guía informativa proveniente de la F AO, 
se recomienda que las naciones fomenten una ma­
yor producción en las fábricas existentes, especial­
mente de piezas de repuestos y tractores. 

La Comisión aprobó el siguiente informe del 
Grupo de Trabajo: 

l. Fertilizantes 
El que se reanuden o no, las actividades indus­

triales en los países devastados por la guerra, de­
pende del aumento en la producción de carbón y 
acero. A su vez, este aumento se basa principal­
mente en una mejor alimentación para los traba­
jadores. Por consiguiente, sólo podrán obtenerse 
los abastecimientos suficientes de productos ali­
menticios, si los productores agrícolas pueden dis­
poner de una producción mayor, particularmente 
de fertilizantes y maquinaria agrícola. También es 
necesario que se hagan las negociaciones condu­
centes para facilitar un sistema de transporte efi­
ciente, a fin de asegurar la llegada a sus destinos, 

. de los abastecimientos agrícolas en fecha oportuna 
para luego emplearlos, de una manera efectiva, en 
los cultivos propios de cada estación. Por lo tanto, 
se debería conceder la mayor prioridad posible a 
la producción y transporte de abastecimientos ne­
cesarios para incrementar la producción de ali­
mentos. 

En la mayoría de los países afectados por la 
guerra, la fertilidad de los suelos se encuentra 
quebrantada y son escasos los abastecimientos de 
abono natural. Gran parte de los países poco des­
arrollados están afectados por una esterilidad cró­
nica de los suelos. Existe un serio peligro de que, 
tanto los rendimientos de las cosechas como los 
abastecimientos mundiales de productos alimenti­
cios, continuarán escasos hasta tanto sea posible la 
producción y empleo de mayores abastecimientos 
de fertilizantes minerales. 

Hasta la fecha se han hecho esfuerzos para dis­
tribuir los abastecimientos disponibles lo más equi­
tativamente posible, y existe muy poca probabili­
dad de que pueda introducirse una gran mejora 
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adicional en el sistema de distribución. Como se 
ve el primer paso de la agenda es aumentar la 
producción total de aquellos productos requeridos 
por los agricultores, ya sea en el presente ya en un 
futuro remoto. 

El problema es diferente para cada grupo de 
fertilizantes. 

En relación con las potasa, el problema consis­
te en aumentar la producción minera en los cinco 
o seis principales países productores. Para poder 
aumentar la producción en estos países se requiere 
principalmente la instalación de nuevas plantas 
dotadas del equipo necesario. En cuanto a fosfa­
tos, debe hacerse el más completo aprovechamiento 
de los recursos naturales existentes especialmente 
en cuatro regiones, así como de los productos deri­
vados de la industria del acero; estos subproductos 
generalmente son producidos en un gran número 
de países; en muchos de ellos existen plantas para 
la elaboración de la roca de fosfato, pero las mis­
mas no se aprovechan como es debido. 

Con todo, el problema que más dificultades 
presenta es el de los fertilizantes derivados del ni­
trógeno. Los recursos naturales que existen de este 
producto (nitratos chilenos) sólo pueden satisfacer 
una parte de la demanda total, pero en 21 países 
ya se adelanta la elaboración de productos sinté­
ticos y derivados del nitrógeno, y es de esperarse 
que, mediante la instalación de nuevas plantas do­
tadas del equipo necesario, los mismos podrían ser 
producidos en muchos otros países. 

(El grupo de trabajo formuló recomendaciones 
respecto a las medidas, tanto de largo como corto 
plazo: que deben ponerse en práctica para aumen­
tar la producción y el abastecimiento de fertili­
zantes. Estas recomendaciones fueron adoptadas 
por la Conferencia y aparecen en las páginas 
9 y 10.) 

El Consejo de la FAO procederá a la revisión 
de las medidas que han de adoptarse para aumen­
tar la producción y abastecimientos, dé fertilizan­
tes, y tendrá a su consideración, entre otros, los 
siguientes puntos: 

a. La relación entre las necesidades actuales y 
los abastecimientos disponibles, así como 
aquellos ajustes que más convenientemente 
podrían ser introducidos en el actual siste­
ma de distribución. También sería necesario 
considerar las facilidades de transporte más 
indicadas para asegurar que las entregas 
lleguen en fecha oportuna, con mayor razón 
las cantidades relativas de fertilizantes y 
los tipos que más se adaptan a regiones 
determinadas. 

b. En calidad de información que será nece­
sario recabar, tanto de las naciones miem­
bros como de las que no lo son, lo tocante 
a la capacidad de producción y necesidades 



del consumo en un largo plazo. Se podría 
solicitar a los países importadores que de­
terminen, tanto los tipos de fertilizantes que 
necesitarán, como los países de donde pro­
bablemente podrían obtenerse los abasteci­
mientos. A los países exportadores podría 
solicitárseles que indiquen las regiones que 
consideran como mercados normales. Es 
esencial que los organismos interesados ad­
quieran esta información a la mayor bre­
vedad posible. 

c. La posibilidad de concertar arreglos me­
diante los cuales, aquellos gobiernos que 
tienen una demanda de exportación puedan 
hacer compromisos por anticipado para ven­
der cantidades determinadas durante un pe­
ríodo de años, a fin de poder asegurar un 
desarrollo económico efectivo de los conve­
nios a que se llegue para aumentar la pro­
ducción. Las empresas públicas y privadas 
especializadas en la producción de ferti­
lizantes estarían en mejor posición para 
aumentar su producción, si se les pudiera 
asegurar mercados para colocar sus produc­
tos. En estos arreglos se podrían establecer 
garantías tanto de las cantidades como del 
nivel de los precios de los fertilizantes, en 
relación con los precios de otros productos. 

d. La posibilidad de desarrollar en el futuro 
un programa coordinado para la instalación 
de nuevas plantas de producción de ferti­
lizantes en aquellos lugares donde se requie­
ran para satisfacer el aumento en las de­
mandas. El desarrollo de tal programa 
comprenderá la solución de problemas posi­
bles en las diversas regiones; materias pri­
mas disponibles o potenciales, combustible 
y fuerza de tracción, posibilidades de mer­
cadeo y gastos de transporte, y lugares apro­
piados para la construcción de nuevas plan­
tas. 

e. Cualquier grupo de estudio u organismo 

Tema 7 de la Agenda.-MEDIDAS 

La Comisión observa con satisfacción que ya 
han sido iniciadas las actividades tendientes a re­
solver las dificultades relativas a ciertos productos. 

En vista del Informe del Grupo de Estudio so­
bre el Arroz, 5 que se reunió en Trivandrum, India, 
desde el 16 de mayo hasta el 6 de junio de 1947, 
1a Comisión resuelve: 

l. tomar nota de las recomendaciones formu­
ladas en dicho Informe; 

2. aconsejar la convocación a reunión de fon-

¡¡ FAO, Informe del Grupo de Estudio sobre el Arroz, 
Washington., D. C., julio de 1947. 

especial que fuera creado por el Consejo 
de la F AO para investigar estas posibilida­
des adicionales, no sólo debe estar integrado 
por funcionarios expertos de los gobiernos, 
sino también por representantes de las in­
dustrias respectivas. 

2. Maquinaria Agrícola 
Durante la época de guerra muchos países se 

vieron imposibilitados para asegurar una renova­
ción y conservación normal del equipo mecánico 
empleado por los agricultores. Por consiguiente, 
se contempla actualmente una gran demanda de 
este material, ora por la necesidad de renovar el 
equipo existente, ora por solicitud de nuevo equipo, 
ora por la fuerte demanda en muchos de los países 
poco desarrollados, que desean acelerar el desen· 
volvimiento de sus programas. 

Los estudios emprendidos recientemente por la 
F AO manifiestan claramente que la deficiencia de 
fuerza de tracción, equipo agrícola, y piezas de re­
puesto aún entorpece grandemente la producción 
agrícola. 

Por consecuencia será conveniente que se haga 
una distribución, lo más equitativa posible, de la 
maquinaria agrícola disp~mible actualmente ( espe­
cialmente de piezas de repuesto y tractores) . Se 
facilitará a aquellos países, donde es más deficiente 
la fuerza de tracción, una mayor cantidad de la 
producción actual de tractores y los abastecimien­
tos mundiales de productos alimenticios, para 1948 
y 1949, serían aumentados substancialmente. 
· También sería conveniente considerar (a) qué 
medidas es necesario adoptar con el objeto de au­
mentar la producción en las plantas ya existentes, 
y (b) con base en la perspectiva a largo plazo, 
qué nuevas plantas deberían ser instaladas para 
asegurar el suministro del equipo adecuado a los 

· países poco desarrollados. 
(Las recomendaciones formuladas por el grupo 

de trabajo, relativas a maquinaria agrícola, fueron 
adoptadas por la Conferencia y aparecen en la 
página 10.) 

CIERTOS PRODUCTOS 

c10nanos gubernamentales, a fin de consi­
derar las recomendaciones formuladas por 
el Grupo de Estudio acerca de su cumpli­
miento; 

3. y recomendar: (a) que el Consejo de la 
F AO y el Comité Interino de Coordinación 
sobre Convenios Intergubernamentales so­
bre Productos, después de consultas, deben 
a su vez convocar a tal reunión en el Sudeste 
de Asia, a la mayor brevedad posible; (b) 
que, de acuerdo con las recomendaciones 
formuladas, la reunión debe tomar en cuen-



ta los principios de la FAO, los establecidos 
en el Proyecto de Carta Constitutiva de la 
Organización Internacional del Trabajo; y 
(e) que debe extenderse a todos los países 
las invitaciones formales para la reunión, 
con el objeto de que libremente asistan. 

En vista de la crítica situación mundial de la 
industria forestal, especialmente en Europa, la Con­
ferencia acoge con singular satisfacción la celebra­
ción de una Conferencia sobre la Madera verificada 
en lVIarianske Lazne; en consecuencia, apoya las 
recomendaciones formuladas por la misma, sujetas 
a los cambios textuales que se indican en el In­
forme de la Comisión II. (Véanse páginas 38-39.) 

La Comisión registra con beneplácito también 
que se ha iniciado un estudio sobre el pescado sa­
lado, y apoya del mismo modo la recomendación 
de la Comisión II, de que este estudio se haga 
extensivo a otros productos de las pesquerías que 
requieren una atención similar. (Véase página 37.) 

La Comisión recomienda as1m1smo que el Con­
sejo, en consulta con el Director General, considere 
cuántos y cuáles estudios adicionales sobre produc­
tos deben iniciarse; llama en particular la aten­
ción sobre aceites y grasas, frutas y productos cul­
tivados en huertas, que juegan un papel importan­
tísimo en la vi<la económica de los países indivi­
dualmente considerados. 

La Comisión observa que durante el año pasado 
la F AO ha estado representada en varios grupos de 
estudio y conferencias, tales como la Conferencia 
Internac:ional sobre el Trigo, la Conferencia Inter­
nacional sobre la Pesca de Ballena, el Grupo de 
Estudio sobre la Lana, el Consejo Consultivo Inter­
nacional sobre el Algodón, el Grupo de Estudio 
sobre el Caucho, y el Consejo Internacional Azu­
carero. La Comisión resalta la urgencia de verifi­
car nuevos contratos, a fin de facilitar la coordi­
nación estrecha que se ha solicitado emprender al 
Consejo de la FAO. 

Tema 8 de la Agenda.-lNFORMES 

Con el propósito de ser presentados a esta Con­
ferencia, se solicitó a los Gobiernos Miembros que 
suministraran antes de finales de mayo de 194 7, 
informes sobre los progresos y programas del año, 
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo XI de la 
Constitución de la FAO. 

En general la respuesta ha sido satisfactoria, 
pues ha llegado gran cantidad de informes que 
suministran a la FAO datos de un alto valor infor­
mativo para la preparación de los documentos de 
la Conferencia; sin embargo, algunos de ellos no 
llenaron los requisitos solicitados, bien en cuanto 
a las fuentes donde se obtuvo el material de refe­
rencia, bien en cuanto a la información suminis­
trada a la Organización y a los Gobiernos Miem­
bros acerca de los programas elaborados por otros 
Gobiernos, así como del progreso realizado en el 
desarrollo de los mismos. 

La Comisión creó un Grupo de Trabajo dedica­
do a resolver los problemas que surjan en dicha 
materia. Este Grupo considera las grandes dife­
rencias que presentan las condiciones y la cantidad 
de información disponible en los diversos países, 
por lo cual recomienda que los informes futuros 
sobre los programas y progresos del año se elabo­
ren en dos modalidades diferentes; a saber: (a) 
un informe sintetizado que estarían obligadas a 
presentar todas las naciones miembros, y (b) un 
informe más detallado que ha de ser presentado 
por los gobiernos que disponen de la información 
necesaria y del personal capacitado para elaborar­
los. Esta proposición fué aprobada por la Co­
misión. 
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El Grupo de Trabajo recomendó además que 
el informe sintetizado debe contener primeramente 
una exposición cualitativa de la situación actual y 
de los problemas críticos presentes. Se debe expo­
ner las. medidas que han sido adoptadas y los 
progresos realizados para mejorar el status agríco­
la y alimenticio. El informe más completo debe 
contener los mismos puntos del informe sintetizado, 
además de una información cuantitativa respecto a 
ciertos asuntos tales como metas de producción, 
consumo, importación y exportación de productos 
alimenticios y producción agrícola. Las síntesis y 
análisis de estos informes formarán parte de la 
documentación, con la cual la Conferencia Anual 
procederá a la Revisión de los Progresos y Pro­
gramas del Año. 

La Comisión exige que el Consejo de la F AO 
debe especificar la extensión, contenido, frecuencia, 
número y demás pormenores de los informes que 
rinda el Grupo del Trabajo. 

Informe del grupo de traba¡o relativo a los Infor­
mes Periódicos 

El grupo de trabajo, al considerar la cuestión 
de los informes periódicos, formuló algunos prin­
cipios y recomendaciones que· tienden a mejorar 
los mismos en el futuro, los cuales han sido enco­
mendados a la Comisión I para que los incluya 
en su informe a la Conferencia. Como base para 
la consideración de estas recomendaciones sería 
conveniente llevar a cabo una revisión de los obje­
tivos que se persiguen con estos informes periódi­
cos y tomar nota de la medida como los informes 



preparados este año han satisfecho estos obje­
tivos. 

Los apartes 1 y 3 del Artículo XI de la Cons· 
titución de la F AO contienen disposiciones so­
bre informes periódicos, las que aparecen como 
sigue: 

"l. Cada nación miembro someterá periódica­
mente a la Organización, informes acerca 
de los progresos alcanzados en el avance 
hacia los fines que la animan, especificados 
en el Preámbulo, así como sobre el derro­
tero seguido ante las recomendaciones y 
convenciones de la Conferencia. 

"2. Estos informes contendrán los datos que 
pida la Conferencia y serán elaborados en 
las fechas v en la forma como la mISma 
los solicite: 

"3. El Director General someterá a la Confe­
rencia estos informes acompañados de sus 
respectivos análisis y editará aquellos cuya 
publicación apruebe la Conferencia, junto 
con los dictámenes concernientes redacta­
dos por la misma. 

El objeto de estos informes periódicos, de 
acuerdo con los puntos de vista de la Conferencia 
de Hot Springs y de la Comisión Interina sobre 
Agricultura y Alimentación, es facilitar un medio 
para que pueda establecerse un intercambio de in­
formación entre los gobiernos miembros respecto a 
las medidas adoptadas, y los progresos realizados 
para lograr los objetivos principales de la F AO. 
Servirán también, tanto de base en la preparación 
de los planes, como de cauce a la acción de los 
gobiernos miembros, hacia el último fin: el des­
arrollo de los recursos agrícolas, de acuerdo con 
los planes a largo plazo, para una producción y 
distribución coordinada mediante el mejor aprove­
chamiento de los recursos agrícolas y alimenticios 
sobre una escala mundial. 

Para tal fin, la Comisión Preparatoria, creada 
para estudiar las proposiciones relativas a la ali­
mentación mundial, recomendó en su informe que: 

"la consulta intergubernamental respecto a los 
planes y programas relativos a la agricultura, 
nutrición, y comercio internacional en materia 
de productos agrícolas, debe ser una parte fun­
damental en los períodos regulares de sesiones 
de la Conferencia de la F AO". 

Los informes llegados sobre los programas y 
progresos del año 194 7, han sido los primeros es­
fuerzos de los gobiernos en preparar un panorama 
para satisfacer las necesidades informativas de la 
Conferencia. A pesar del poco tiempo de que se 
ha dispuesto, en general, los informes han sido sa­
tisfactorios. 

Muchos de los informes no sólo han suminis­
trado a la F AO una información valiosa para la 
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preparación de los documentos de la Conferencia, 
sino que además han sido una fuente de informa­
ción de gran valor respecto a un importante nú­
mero de asuntos. No obstante algunos de los infor­
mes, no suministraron toda la información que se 
esperaba y en todos ellos se observa cierta incerti­
dumbre en cuanto al objetivo y detalles sugeridos 
en los distintos temas de los memorandums de la 
FAO, G9 y G 10. 

Otro de los defectos que se observa en los infor­
mes es que el contenido de los mismos varía gran­
demente, con el consiguiente estorbo en la difícil 
tarea de hacer un resumen. Estos informes carecen 
de exactitud al hacer el examen de los progresos 
realizados y los planes para el futuro. General­
mente los mismos también no contienen un análisis 
de la situación actual agrícola y alimenticia en 
cada país. 

Algunas de las inexactitudes y confusiones que 
se reflejan en los informes sometidos este año, 
fueron originadas por la dificultad de distinguir 
entre los informes sobre progresos y programas 
requeridos en los apartes 1 al 3 del Artículo XI y 
las publicaciones sobre estadísticas oficiales soli­
citadas en los numerales 4 y 5 de dicho artículo. 

Otra de las desventajas principales es la demo­
ra en el envío de los informes. Con motivo del 
adelanto de la fecha de la celebración de la Confe­
rencia anual, la F AO so licitó a los gobiernos que 
enviaran los informes en fecha tal, que pudieran 
estar en Washington a más tardar el 31 de mayo, 
para de ese modo poder proceder al análisis de los 
mismos y utilizarlos en la preparación de los docu­
mentos de la Conferencia. Con todo, solamente dos 
gobiernos enviaron cinco informes en la fecha soli­
citada. Nueve de ellos se recibieron en Washing­
ton a mediados de junio y alrededor del 30 de 
junio un total de 19 de los 48 países miembros 
habían enviado sus informes. Cuatro informes adi­
cionales se recibieron durante la última quincena 
de julio y dos más llegaron durante el mes de 
agosto, para llegar a un total de 25 los informes 
recibidos hasta la fecha. Con el fin de utilizar la 
mayor parte de los informes sobre los progresos y 
programas de 194 7, fué necesario demorar la ter­
minación de una gran parte de los documentos de 
la Conferencia. 

El grupo de trabajo observa que frecuentemente 
ha sido pasada por alto, otra de las disposiciones 
importantes del Artículo XI, es decir, que los in­
formes periódicos deben tener un carácter oficial. 
Algunos de los informes sometidos este año fueron 
preparados por miembros de los Comités Naciona­
les de la F AO y transmitidos a la F AO por su 
propio conducto. 

Aunque los Comités Nacionales de la F AO de­
ben tener un gran interés en los informes sobre los 
progresos y p~ogramas y con frecuencia participa­
rán en su preparación, es esencial que a los mismos 



se les dé un carácter oficial. De no ser así, debe 
dárseles facultad a los Comités Nacionales de la 
F AO para representar a los gobiernos en este pro­
pósito, aquellos que suministren información harán 
constar en la carta de transmisión, o por cualquier 
otro medio, que el informe tiene carácter oficial. 

Desde el punto de vista de los objetivos y asun­
tos tratados en los mismos, el examen de los 25 
informes sometidos revela que sólo en algunos se 
ha incluído los asuntos sugeridos en los memorán­
dums de la FAO G 9 y G 10. Aunque se compren­
de que los gobiernos no desean revelar ciertos con­
venios de carácter confidencial, el examen respecto 
a la situación del comercio internacional y merca­
deo, así como de las medidas que se llevan a la 
práctica actualmente para estimular la producción 
y mejor distribución de productos agrícolas, fores­
tales y de las pesquerías, son demasiado vagos para 
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las necesidades de la Conferencia. En general todos 
los informes podrían mejorarse considerablemente 
si el tema y las recomendaciones contenidas en los 
distintos capítulos detallados estuvieran enmarca­
dos en un resumen uniforme de política y progra· 
mas nacionales. 

Aunque los comentarios expuestos más arriba 
hacen resaltar la vaguedad de los informes sobre 
los progresos y programas del año 1947, debe ha­
cerse notar que la mayor parte de ellos estuvieron 
lo suficientemente bien preparados para esperar 
que puedan proporcionar una valiosa ayuda a la 
Conferencia además de ser un medio eficaz para el 
desarrollo de una cooperación y entendimiento in­
ternacionales. 

[Las recomendaciones formuladas por la Sub­
com1s10n fueron aprobadas por la Conferencia y 
aparecen en las páginas 10-11.] 



IN RENDIDO POR COMISION 11 CON 

(Actividades Técnicas) 

Comisión celebró 15 reuniones, con la asis­
tencia tanto de los Delegados de las naciones 
miembros como de los observadores de las 

naciones no miembros y de las organizaciones in­
ternacionales. En ella se discutieron detalladamente 
las actividades de cada una de las direcciones téc­
nicas de la FAO y el proyectado Censo Agrope­
cuario de 1950, se consideraron asimismo los pla­
nes para el establecimiento de una Dirección de 
Bienestar Rural. -

Las discusiones se basaron en el Segundo In­
forme Anual del Director General,1 los discursos 
de inauguración e iniciación de labores estuvieron 
a cargo de los Directores y de los altos funcio­
narios de las direcciones. 

El informe de la Comisión lI fué formulado 
por un grupo de relatores, que actuó como comité 
de redacción, encabezado por el presidente de la 
Comisión. Sus recomendaciones y consejos cons­
tituyen el comentario oficial al Informe del Di­
rector General y éste y aquéllos formarían el con­
junto de todos los programas de las direcciones 
técnicas de la F AO. 

Y a se han organizado y, en parte, provisto de 
personal cinco direcciones técnicas. Cada uno 
de los directores presentó un informe muy satis­
factorio que mereció la aprobación unánime de la 
Comisión, soLre las labores emprendidas y los pro­
gramas cuya realización se propone. 

Las limitaciones presupuestarias a las activida­
des de las direcciones técnicas, causaron impresión 
en el ánimo de la Comisión. La insuficiencia de 
fondos se hará sentir paulatinamente a medida que 
los proyectos, ya iniciados, avancen hacia su com­
pleto desarrollo. No se debería escatimar esfuerzo 
alguno para lograr el más alto grado posible de 
eficiencia en las labQres de las direcciones téc­
nicas. 

En esta etapa de las actividades de la F AO, 
parece necesario seleccionar, entre los proyectos de 
trabajo, aquellos que los miembros consideran 

1 F AO, Segundo lnforme Anual del Director General 
a la Conferencia de la F AO, Wáshington, julio de 1947. 
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de la mayor urgencia, y planear un orden de prio­
ridad que constituya una guía valiosa para el 
Director General en la organización de las labores 
de la FAO durante el año próximo. Esta medida 
contribuirá a evitar los esfuerzos innecesarios y a 
reducir los gastos. 

La Comisión no ignora que hay actualmente 
varios organismos internacionales interesados en 
actividades de la índole y que existe, por tanto, la 
posibilidad de que se dupliquen los esfuerzos, a 
no ser que se tenga cuidado de evitarlo oportuna­
mente. Por otra parte, la circunstancia de que 
haya un interés común acentúa la necesidad de 
lograr la coordinación y de efectuar esfuerzos con­
juntos que puedan dar por resultado más amplios 
y mejores servicios. Por consiguiente, la Comisión 
recomienda al Director Genend que continúe en la 
aplicación de las medidas necesarias para obtener 
una satisfactoria colaboración entre la F AO y los 
otros organismos. 

Por primera vez una Comisión de la Conferen­
cia dedicó todo su tiempo a las actividades técnicas 
de la F AO. Este hecho por sí solo es prueba evi­
dente de que la F AO ha pasado ya la fase de pla­
neación. La Comisión opina que esta revisión de 
las actividades técnicas debería llegar a ser una 
función regular e importante de la Conferencia 
de la FAO en los períodos ordinarios de sesiones. 

Los programas de las direcciones técnicas, re­
visados a la luz de las recomendaciones contenidas 
en dicho informe, inspiran grandes esperanzas en 
el avance rápido de la F AO hacia la cumbre anhe­
lada, etapa en que sus servicios constituirán un 
elemento indispensable y muy estimado para la 
determinación del ruml:io que las naciones miem­
bros impriman a sus políticas en los campos de la 
agricultura y la alimentación. Las deliberaciones 
de la Comisión ponen de manifiesto tres puntos 
principales, dignos de ser subrayados: 

l. La labor realizada por las direcciones téc­
nicas es básica para la existencia de la F AO. Aun 
cuando circunstancias ajenas al control de la Orga­
nización demoren la realización de sus principales 
objetivos, la FAO puede proporcionar servicios va-



liosos y llegar a ser un factor importante y deci­
sivo en el trabajo y en las políticas de los países 
miembros. El dinero empleado en estas actividades 
técnicas de la FAO está bien invertido y será de 
gran utilidad. Por lo tanto, la Comisión estima 
que se debe asignar a las actividades técnicas de la 
F AO la mayor cantidad posible del total del pre­
supuesto. 

2. Las recientes actividades regionales de la 
Oficina Europea de la F AO provisionalmente en 
Roma, muestran la gran utilidad tanto del trabajo 
en estrecha cooperación de los cuerpos regionales 
de peritos como de las conferencias técnicas regio­
nales con las respectivas oficinas, a medida que 
éstas sean establecida:J. Por tanto, la intensifica­
ción de estas actividades regionales deberá ser el 
próximo paso import.'.mte que se dé en el desarrollo 

de las actividades técnicas de la F AO, a fin de 
que se preste la debida consideración a los pro­
blemas peculiares de las diferentes regiones y sean 
más prácticos y útiles los servicios de la F AO a las 
naciones miembros. 

3. Los consejos de los Comités Consultivos 
Permanentes han sido de un valor inapreciable 
para dirigir, dentro de los propios cauces las la­
bores de las direcciones. Lo mismo debe decirse 
de los proporcionados por los comités técnicos ad 
hoc, por los subcomités de especialistas y por los 
grupos de trabajo. Se espera que los gobiernos 
autoricen, como lo han hecho, expertos a servir 
a la F AO como miembros de estos cuerpos téc­
nicos, en especial ante el hecho de que el personal 
y el presupuesto de la F AO son limitados. 

(Véanse las resoluciones, en las páginas 11-12.) 

Tema 1 de la Agenda.-AGRICULTURA 

En la actual escasez universal de productos 
alimenticios, el aumento de la producción, la ade­
cuada preservación y el mejor aprovechamiento 
de los valores nutritivos de los alimentos son factor 
primordial de subsistencia, no sólo para los países 
menos desarro Hados o los devastados por la guerra, 
sino también para muchos otros que, debido a las 
condiciones caóticas de la postguerra, necesitan 
aumentar la producción agrícola. Estas circuns­
tancias dan enorme trascendencia a la labor de la 
Dirección de Agricultura de ayudar a los países 
a obtener las mayores ventajas de los adelantos ? 
conocimientos técnicos. 

La Comisión se manifiesta satisfecha por el tra­
bajo que la Dirección ha podido iniciar ya, a pesar 
del corto período a su disposición, otorga su apro­
bación a los planes de trabajo propuestos en el 
Segundo Informe del Director General, y formula, 
en relación a ellos las proposiciones siguientes: 

l. Planes de Irrigación y Mecanización de la 
Agricultura 

El agua es uno de los problemas principales 
en la Agricultura. Su excesiva abundancia o mar­
cada escasez limitan la producción. En la mayoría 
de las regiones del mundo, especialmente en los 
países menos desarrollados, el abastecimiento ade­
cuado de agua, su utilización en los desarrollos 
hidroeléctricos y en la mecanización de las ope­
raciones agrícolas, constituyen el medio más indi­
cado para lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos naturales hasta ahora inexplotados. El 
progreso alcanzado en este campo ofrece una posi­
bilidad especialmente halagüeña de vencer tempo­
ral y aun permanentemente las escaseces de pro· 
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duetos alimenticios en las diferentes regiones del 
mundo, además de cumplirse en tal forma los .de­
seos de muchos países miembros. 

Por tanto, la Comisión recomienda 

a. que la F AO emprenda en primer término 
un estudio completo de (a) los aspectos 
técnicos y financieros de los proyectos de 
irrigación requeridos por los diversos paí­
ses, sin desechar simultáneamente su posible 
utilización para obras hidroeléctricas y (b) 
la mecanización de la agricultura, y 

b. que al realizar estos estudios se preste es­
pecial atención a las necesidades de los paí­
ses, menos desarrollados industrialmente. 

Además, al proyectar una obra de desarrollo 
hidroeléctrico, el respectivo gobierno debe estudiar 
al mismo tiempo su posible aplicación al des­
arrollo de la agricultura del país. 

2. Fertilizantes 

El uso de fertilizantes constituye uno de los 
medios más efectivos y rápidos para mantener y 
aumentar la producción agrícola. Por tanto, la Co­
misión sugiere que la F AO continúe y ensanche 
la labor encaminada a estimular la producción de 
fertilizantes. Asimismo, recomienda que en la mo­
nografía sobre fertilizantes orgánicos y químicos, 
que está casi por completarse, se preste atención 
al uso de fertilizantes orgánicos obtenidos me­
diante el aprovechamiento de las aguas negras de 
las cloacas, tanto en su forma original como some­
tidas a procesos para producir abonos mixtos, así 
como a los efectos que puedan tener sobre la salud 
humana. 



3. Pérdidas en los Alimentos Almacenados, 
Debidas a la Infestación 2 

La Comisión expresa su conformidad con las 
recomendaciones formuladas por la reunión espe­
cial que se celebró en Londres, del 5 al 12 de 
agosto de 1947, para considerar los problemas 
relativos a este asunto. 

4. Sanidad de las Plantas 

Las pérdidas que se sufren cada año, debido a 
las plagas que atacan las plantas, pueden ser redu­
cidas considerablemente ya mediante el uso de 
especies o pies de reproducción resistentes a las 
enfermedades,, ya mediante la adopción de otras 
precauciones. 

Por tanto, la Comisión recomienda que, en 
cuanto a la sanidad de los plantas, la F AO debería 
proponer la_ formulación de un convenio interna­
cional destinado a coordinar las legislaciones exis­
tentes, en lo relativo a las medidas regulatorias y 
de cuarentena. 

Asimismo, insta a la F AO a tomar medidas 
apropiadas para fomentar la cooperación entre los 
gobiernos, en la lucha contra los parásitos de la 
planta. 

(Véase la página 12.) 

5. Insecticidas, Fungicidas y Extirpadores de la 
Maleza 

Sería conveniente, en particular para varios 
países poco desarrollados, que la F AO obtuviera 
información y publicara folletos en donde se indi­
caran los cultivos y se especificaran las plagas y 
enfermedades contra las cuales se debería usar, 
en sus diferentes formas, los nuevos insecticidas, 
fungicidas y extirpadores de malezas. 

La Comisión recomienda que se estudien los 
métodos de análisis de los insecticidas v fun~i­
cidas con el fin de lograr la unificación· inten~~-

cional de tales métodos, expresándose los valores 
en términos uniformes para todos los países y, si 
posible, en forma tal que sea de la mayor ayuda 
práctica a los que usan estos productos y se asegure 
la exactitud de las marcas. (Esta labor podría ser 
realizada en cooperación con organismos tales co­
mo la Oficina Internacional de Química Analítica 
y la Comisión Iternacional de Industrias Agrí­
colas). 

(Véase la página 12.) 

6. Pastos y Forrajes 

El uso adecuado de las tierras de pastoreo cons­
tituye uno de los medios más efectivos para aumen­
tar la producción de las proteínas animales. Por 
consiguiente, el mejoramiento de la productividad 
de las tierras de pastoreo abiertas y de los pasti­
zales es particularmente conveniente desde el pun­
to de vista de la nutrición. 

La Comisión sugiere que se prepare una mo­
nografía sobre el ensilaje de los pastos y de otras 
cosechas de plantas forrajeras, prestándose espe­
cial interés a las diferentes clases de equipos re­
queridos. Sugiere asimismo que la F AO recabe y 
distribuya datos relativos a las técnicas y a las va­
riedades de plantas capaces de proporcionar la má­
xima cantidad de forrajes con el mínimo uso de 
agua. (Este trabajo podría ser realizado en coope­
ración con el Comité Internacional de Terrenos 
de Pastoreo para Europa) . 

7. Sugestiones Adicionales 

La Comisión demostró especial interés en los 
siguientes proyectos de la Dirección de Agricul­
tura: 

a. Asistencia a los países en el desarrollo de 
los servicios consultivos y de extensión. 

b. Cooperación internacional en el entrena­
miento del personal de veterinaria. 

Tema 2 de la Asenda.-NUTRICION 

El programa de la Dirección de Nutrición está 
basado en general en las recomendaciones formu­
ladas por el Comité Consultivo Permanente de 
Nutrición y la Conferencia de la FAO en su perío­
do ordinario de sesiones de 1946. En el Segundo 
Informe Anual del Director General se hace refe­
rencia a las actividades_ desarrolladas por la Direc­
ción durante este año así como a los proyectos de 
la misma para el futuro. La Comisión aprueba las 

:l F AO, Reunión Internacional sobre Infestación de los 
Aiimentos. (A 47/Col/4-mimeografiado), 1947, y Preser­
vación de Cereales Almacenados, Wáshington, 1948. (In­
glés,) 
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labores de la Dirección y sus planes para el futuro 
y opina que los problemas de la nutrición deberían 
seguir mereciendo particular atención en el pro­
grama de la FAO. La Comisión consideró en espe· 
cial los temas siguientes: 

7. Elementos Nutritivos Productores de Energía 
en los Alimentos y Cálculo de los Valores 
Energéticos en Calorías 

En febrero de 194 7 se reunió en Washington 
un Comité de Expertos y preparó un Informe inti­
tulado Elementos Nutritivos Productores de Ener­
gía en los Alimentos y Cálculo de los Valores 



Energéticos en Calorías. Este informe propone pro­
cedimientos que, si son adoptados generalmente, 
facilitarían la uniformidad en el cálculo de los 
valores energéticos en calorías de los alimentos. 
Tal uniformidad es urgentemente necesaria. 

La Comisión recómienda: 

l. que se someta al Comité Consultivo Perma­
nente de Nutrición el informe intitulado: 
"Elementos Nutritivos Productores de Ener­
gía en los Alimentos y Cálculo de los Va­
lores Energéticos en Calorías"; 

2. que los gobiernos miembros, por conducto 
de los Comités Nacionales de la F AO así co­
mo de Organizaciones y Comités Nacionales, 
soliciten a sus peritos en nutrición que exa­
minen cuanto antes estos procedimientos en 
sus respectivos países, y consideren las posi­
bilidades prácticas de emplearlos en la eva­
luación de los datos sobre el consumo de 
alimentos para fines internacionales, y 

3. que la F AO realice nuevos estudios en el 
campo de la composición de los alimentos 
de acuerdo con los lineamientos del Infor­
me del comité de expertos, especialmente de 
los puntos (l), (2) y (3) de la Introduc­
ción del Informe. El Comité Consultivo 
Permanente de Nutrición deberá considerar 
los aspectos técnicos de los diferentes pro­
blemas y el orden de prioridad conforme al 
cual puedan ser estudiados. 

(Véase la página 13.) 

2. Alimentación Escolar 

La Comisión subraya el valor de la alimenta­
ción escolar, incluyendo la distribución de leche 
en las escuelas, como un medio de mejorar la nutri­
ción entre los grupos más importantes de la po­
blación. Un informe preliminar formulado por la 
Dirección de Nutrición indica que, mientras en 
algunos países los programas de alimentación esco­
lar han sido desarrollados en una amplia escala, 
en otros se ha logrado hacer poco. Aun en los 
países en que los alimentos son escasos, se debería 
dar impulso a los programas de suministrar ali­
mentos en las escuelas concediéndoles alta priori­
dad entre las medidas destinadas a proteger y 
mejorar la nutrición. Los países miembros pueden 
facilitar la tarea de la F AO suministrando infor­
mación detallada acerca de sus programas de ali­
mentación escolar. Esta información servirá de 
base para la formulación de un informe interna­
cional destinado a fomentar nuevas actividades en 
este campo. 

La Comisión dió muestras de su interés y reco­
nocimiento por los planes del Fondo Internacional 
de las Naciones Unidas de Socorro a la Infancia, 
de proporcionar alimentos complementarios de 
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alto valor nutritivo a cerca de tres millones y me­
dio de niños en los países devastados por la guerra. 
Así se suministrarán diariamente cuando menos 
240 calorías extras a cada niño. El programa del 
Fondo Internacional de Socorro a la Infancia no 
está limitado solamente a los niños de edad esco­
lar. La Comisión respaldó la resolución adoptada 
por la Comisión III, en que se expresa la buena 
acogida que ha tenido en el seno de la F AO la 
creación del mencionado Fondo de Socorro y se 
insta a todos los miembros de la F AO a que pres­
ten su apoyo a las actividades del mismo. 

(Véanse las páginas 16 y 46.) 

3. Actividades Regionales 

Los problemas de nutrición varían en las dife­
rentes regiones del mundo, por lo que es necesario 
hacerles frente sobre una base regional. 

Lejano Oriente. La Comisión apoyó la propo­
sición de que se celebre una Conferencia de Nutri­
ción en el Lejano Oriente, para que se considere 
en especial la situación del arroz, de acuerdo con 
las recomendaciones formuladas por el Grupo que 
estudió los problemas del arroz, en la India, e11 
mayo de 1947.3 

Conferencia Latinoamericana de Nutrición. En 
diversas regiones de Centro y de Sur América pre­
valecen la desnutrición y las enfermedades OCH· 

sionadas por las deficiencias alimentarias, por lo 
que es muy de desearse que se formulen programas 
prácticos para el mejoramiento de la nutrición 
en esas regiones. 

La Comisión recomendó que se celebre una 
Conferencia de Nutrición en la América Latina du­
rante el curso de 1948. Entre otros objetivos, la 
Conferencia debería fomentar la cooperación entre 
la F AO y los peritos de nutrición de la América 
Latina, así como considerar programas adecuados 
para el estudio y la solución de los serios proble­
mas de nutrición que se presentan en esa región. 

(Véase la página 13.) 
Comités Regionales en Nutrición. Los proble­

mas regionales de nutrición deberían ser conside­
rados por grupos de expertos que tengan conoci­
miento y experiencia especial de la respectiva 
región. Estos grupos pueden ayudar a desarrollar 
el programa de nutrición de la F AO dentro de la 
estructura de la Organización y harán que sean de 
mayor utilidad las oficinas regionales. Deberían 
ellos ocuparse especialmente en la formulación de 
planes para la adopción de medidas prácticas. 

Por tanto, la Comisión recomienda que la F AO 
establezca en cada región un órgano apropiado 
para el estudio de los problemas de nutrición que 
afectan a la región. Tal órgano debería laborar 

3 FAO, Informe del Grupo de Estudio Encargado de 
Realizar Estudios sobre el Arroz. Wáshington, julio de 
1947. (Inglés y francés.) 



en estrecha relación con la oficina regional de la 
F AO y con los otros órganos regionales interesados 
en la agricultura y la alimentación. La constitu­
ción y· las funciones del órgano regional de nutri­
ción deberían ser determinados después de consul­
tar con las naciones miembros comprendidas en 
las diversas regiones, prestándose la debida consi­
deración a los Comités Nacionales de la FAO que 
ya han sido constituídos. (Véase la página 13.) 

4. Cooperación con otras Organizaciones I nter­
nacionales 

Es de gran importancia que la F AO labore en 
íntima cooperación en el campo de la nutrición con 
el Fondo Internacional de Emergencia para la In­
fancia, así como con la Organización Mundial de 
la Salud, cuando sea establecida, y mientras tanto 
con la Comisión Interina de ésta. La Comisión 
observa con agrado que ya se han tomado medidas 
para promover tal cooperación. 

5. Recabación de Información Acerca de la Nu­
trición 

La FAO debe estar informada lo mejor posible 
acerca de la situación de la nutrición en los países 
miembros, las medidas prácticas adoptadas para 
mejorarla y los adelantos alcanzados en la investi­
gación acerca de la misma. Las organizaciones o 
comités nacionales de nutrición pueden ser una 
fuente útil para el suministro de tal información. 

La Comisión sometió al Comité Consultivo Per­
manente de Nutrición, para que la examine más 
ampliamente, la siguiente recomendación adoptada 
en la Primera Reunión de Expertos en los Proble­
mas de la Nutrición en Europa (Roma, 30 de junio 
a 2 de julio de 1947) : 

"Entre los varios medios de acción de la F AO, 
el Comité recomienda especialmente el nombra­
miento de un competente perito en nutrición 
que se encargue de recabar en el terreno toda 
la información relativa a los trabajos de inves­
tigación que se realicen en el campo de la nu­
trición en los diversos países, así como de pro­
porcionar periódicamente a los investigadores 
de nutrición los resultados y datos que puedan 
interesarles. Tal investigador debería también 
elaborar un informe acerca de estas investiga­
ciones a intervalos regulares". 

6. Problema para un Estudio Próximo 

La Comisión somete a la consideración del Co­
mité Consultivo Permanente de Nutrición las si­
guientes proposiciones, formuladas por la delega­
ción de Bélgica: 

"l) Se recomienda a la FAO que la cuestión 
de las necesidades del organismo humano en 
términos de los principios de nutrición sea exa­
minada de nuevo sobre una base internacional. 
"2) Se recomienda a la FAO que el problema 
de poner al día los métodos de la evaluación 
del estado de la nutrición de las poblaciones 
sea estudiado de nuevo sobre una base inter­
nacional. 
"3) Se recomienda que la FAO haga un es­
tudio de los métodos de distribución de la leche 
fresca y sin desnatar que se observan en diver­
sos países, que están interesados en preservar 
su calidad y valores nutritivos, prestando aten­
ción especial al hacer este estudio a la expe­
riencia obtenida en los países en donde tales 
métodos han resultado ser lo más eficientes". 

Tema 3 de la Agenda.-PESQUERIAS 

La Comisión dió su aprobación al trabajo ini­
ciado por la Dirección y observó con satisfacción 
la importancia que se ha concedido a las estadís­
ticas de pesquerías y a los estudios económicos en 
las labores preliminares de la Dirección. Ella con­
sideró estos estudios como fundamentales para las 
actividades a desarrollar en otras ramas de las pes­
querías, a fin de asegurar una orientación apro­
piada de la producción y distribución. 

La Comisión se enteró con agrado que se está 
proporcionando asistencia práctica y tangible a 
algunos gobiernos miembros mediante el suministro 
de consejos técnicos respecto a proyectos especí­
ficos. 

El grado de desarrollo de las estadísticas na­
cionales de pesquerías varía grandemente de un 
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país a otro. También es necesario que haya una 
mayor uniformidad en los métodos de suministrar 
información, así como en el uso de coeficientes de 
conversión. La Comisión apoya por tanto los pla­
nes de la Dirección de cooperar con los gobiernos 
para la realización de estos fines. 

l. Estudio del Pescado Salado 

Se ha iniciado un estudio sobre el pescado sa­
lado.4 La Comisión sugiere que se amplíe esta 
labor pára comprender otros productos de las pes­
querías que requieren una atención similar. 

4 Véase FAO, Estudio del Pescado Salado-Informe 
Preliminar Sobre los Progresos Realizados, (G/P5-mimeo­
grafiado), Washington, D. C., junio de 1947. 



2. Asia Sudoriental 

La Comisión observa con aprobación que se 
está prestando atención inmediata a actividades que 
han de facilitar un mejor aprovechamiento de los 
recursos marinos en la región del Sudeste de Asia. 

3. Europa 

El 23 de junio de 194 7 se celebró en Roma una 
Conferencia de Expertos en las Pesquerías Euro­
peas, con objeto de considerar los planes de la 
labor a desarrollarse en esa parte del mundo. La 
Comisión se manifestó de acuerdo con esta idea de 
laborar por intermedio de especiales grupos regio­
nales de estudio, que incluso contengan en su seno 
expertos en nutrición. 

4. Consejos Regionales para el Estudio de los 
Mares 

El aprovechamiento completo de los recursos 
del mar debe estar basado en la investigación cien­
tífica. El establecimiento de consejos regionales 
facilitará los medios de lograr este objetivo me­
diante la cooperación internacional. Esta coope­
ración, cuando se considere apropiada, deberá ex­
tenderse a los organismos activos ya existentes que 
tienen objetivos similares, tales como el Consejo 
Internacional para la Exploración del Mar. 

Por tanto, la Comisión recomienda que la F AO 
adopte las medidas necesarias para iniciar el esta­
blecimiento de consejos regionales para la explo­
ración científica de los mares en aquellas partes 
del mundo que en la actualidad no cuentan con 
los servicios activos de organismos similares, pres­
tándose especial consideración a las siguientes re­
giones: 

Atlántico Noroeste, 
Pacífico Sudoccidental y Océano Indico, 

Mar Mediierráneo y aguas adyacentes, 
Pacífico Noreste, 
Pacífico Sudeste, 
Atlántico Sudoccidental, 
Atlántico Sudorienta} y Océano Indico, 

y que los límites de estas regiones, así como el es­
tablecimiento de los consejos, son puntos que de­
ben ser considerados y determinados por las nacio­
nes respectivas. (Véase la página 13.) 

5. Código Internacional de Normas de Calidad 

Se facilitaría grandemente el comercio inter­
nacional de los productos de las pesquerías y se 
protegerían los intereses de los consumidores si se 
adoptaran ciertas normas internacionales respecto 
a calidad, empaque, pesos y descripciones. 

La Comisión reconoce que este asunto es muy 
complejo y de gran interés para los gobiernos 
miembros. 

Por tanto, recomienda: 

a) que el Director General solicite de las na­
ciones miembros que estudien qué productos 
de las pesquerías que entran al comercio 
internacional son los que más requieren que 
haya cierta uniformación, así como en qué 
forma y hasta qué grado se podría lograr 
ésta, y 

b) que la FAO reúna la información que así 
se obtenga, sin descuidar los pertinentes 
factores de la nutrición, y la someta a la 
consideración de comités ad hoc integrados 
por representantes de los gobiernos, a fin de 
que se establezcan las bases para la adop­
ción en el futuro de un código internacional 
que defina tales normas. (Véase la página 
13.) 

Tema 4 de la Agenda.-SILVICULTURA Y PRODUCTOS FORESTALES 

La Comisión examinó el trabajo que la Direé­
ción ha realizado desde que se celebró la Confe­
rencia de Copenhague y se mostró satisfecha de los 
resultados obtenidos. Asimismo dió su aprobación 
al programa propuesto para el próximo año y con­
cedió importancia especial a los siguientes puntos 
y consideraciones: 

l. Programa para Europa, incluyendo la Región 
del Mediterráneo, y Cooperación con la CEE 

La Comisión se manifestó de acuerdo con las 
recomendaciones adoptadas unánimemente por la 
Conferencia Internacional de la Madera, celebra­
da en Marianske-Lazne, y las aprueba, con sujeción 
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a las enmiendas que a continuación se especifican.5 

Ella instó a los respectivos gobiernos a que pongan 
en práctica estas recomendaciones. 

La Comisión recomienda: 
a. que se establezca en Ginebra una oficina de 

5 La Comisión estuvo de acuerdo en respaldar las reco­
mendaciones de la Conferencia de Marianske-Lazne, con 
sujeción a los siguientes cambios en el texto de las resolu­
ciones que aparecen en las páginas 49 y 50 del informe 
impreso de esa Conferencia: 

l. En la fracción segunda de la Resolución 1, insér­
tese la palabra "europeos" a continuación de las palabras 
"todos los países". 

2. En la Resolución 10, suprímase el primer renglón y 
la mitad del segundo y empiécese con la palabra "llama" 
en substitución de "debería llamar". 



enlace que esté en capacidad de proporcio­
nar a la secretaría de la CEE ( Comisión 
Económica para Europa) la asistencia téc­
nica que recomendó la Conferencia de Ma-
rianske-Lazne, y · 

b. que el Director General haga los arreglos 
adecuados para asegurar que la labor de 
la F AO en el campo de la silvicultura y los 
productos forestales en Europa sea reali­
zada en estrecha cooperación con la CEE, 
y otros cuerpos y organismos especializados 
de las Nacionas Unidas. (Véase la página 
14.) 

2. Cooperación Europea para una Silvicultura de 
Intermedio y Largo Plazo 

Teniendo en cuenta que se requiere un largo 
período para el desarrollo de los recursos fores­
tales y la realización en una escala racional de 
políticas forestales internas, la Comisión recomien­
da que los países europeos interesados se reúnan de 
cuando en cuando, dentro de la estructura de la 
F AO, para intercambiar información y puntos de 
vista acerca de los problemas que se les presentan 
en el campo de la silvicultura de intermedio y lar­
go plazo. (Véase la página 14.) 

3. Programa para la América Latina. 

Se necesitrrn con urgencia abastecimientos adi­
cionales de madera aserrada para la reconstruc­
ción de los países devastados durante la guerra. 
Por otra parte el desarrollo de los recursos e in­
dustrias forestales de la América Latina constituiría 
un gran paso en el mejoramiento económico de los 
países latinoamericanos. De consiguiente, la Co­
misión solicita del Director General que convoque 
a una Conferencia sobre Silvicultura y Productos 
Forestales para la América Latina y determine a 
la mayor brevedad posible la fecha y el lugar en 
que la misma ha de celebrarse, e insta a todos los 
gobiernos de esa región para que tomen parte acti­
va en la conferencia y cooperen en la adopción de 
programas que den los resultados deseados en el 
menor tiempo posible. 

4. Programa para el Asia 

La deforestación de extensas regiones en el 
Asia meridional y septentrional así como la insu­
ficiencia de los abastecimientos locales de madera 
para satisfacer aún las necesidades mínimas de la 
población local, son causa de que se requiera con 
urgencia que se tomen medidas de concierto para 
lograr la reforestación de las regiones desnudas, la 
explotación de las selvas vírgenes y el estableci­
miento de las industrias forestales. Por tanto, la 
Comisión solicita del Director General que orga-
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nice una Conferencia de Silvicultura y Productos 
Forestales para el Asia meridioJJal y septentrional, 
si posible antes de que transcurra el año de 194,8, 
y dé sus instrucciones a la Dirección de Silvicul­
tura y Productos Forestales para que haga los pre­
parativos necesarios para la celebración de tal con­
ferencia. 

5. Congreso Mundial de Silvicultura 

Considerando la gran importancia de los pro­
blemas mundiales de silvicultura, la Comisión ob­
serva que la Conferencia de Copenhague recomendó 
que la F AO patrocine el Tercer Congreso Mundial 
de Silvicultura y abriga la esperanza de que el 
Gobierno de Finlandia, que hubo de ser el gobierno 
invitante si el Congreso se hubiera celebrado en 
1940, estará en condiciones de ser el gobierno invi­
tante para el que se espera tendrá lugar en 1949. 
La Comisión solicita del Director General que haga 
los arreglos necesarios para la celebración del Con­
greso, bien con el Gobierno de Finlandia o con otro, 
caso de que el mencionado país no esté en condi­
ciones de aceptar esta proposición. Es convenien­
te que se comiencen a hacer los preparativos para 
la celebración del Congreso antes de que termine 
el año de 1947. 

6. Reforestación de la Región del .Mediterráneo 
y el Cercano Oriente 

Se necesita con urgencia un programa regional 
para la reforestación de esta región. Teniendo en 
cuenta que será necesario que transcurra un largo 
período antes de que tal programa pueda producir 
resultados prácticos, la Comisión recomienda que 
expertos en Silvicultura visiten, bajo los auspicios 
de la F AO, todos los países de la región del Me­
diterráneo y el Cercano Oriente (Centro-Oriente), 
comenzando por Grecia, que estén interesados en el 
programa de reforestación, y solicita del Director 
General que someta a la Conferencia de la F AO en 
su próximo período ordinario de sesiones las con­
clusiones a que hubieren llegado los expertos, junto 
con las recomendaciones pertinentes para que se 
desarrolle una acción efectiva en las regiones in­
dicadas. (Véase la página 14.) 

7. Unasylva 

La Comisión abriga la esperanza de que pronto 
será posible publicar mensualmente la revista bi­
mestral Unasylva. Aprueba la proposición de pu­
blicar datos estadísticos como un anexo a esta revis­
ta y considera conveniente la inclusión de resúmenes 
tomados de las publicaciones de carácter técnico de 
todos los países. Se deberían hacer los arreglos del 
caso con las organizaciones técnicas respectivas 
para facilitar esto. 



8. Inventarios y Esiadísticas 

La Comisión toma nota del proyecto de la Di­
rección de preparar un inventario de los recursos 
forestales, así corno de publicar estadísticas anuales 
y trimestrales de la producción, consumo y comer­
cio de productos forestales. Estas últimas han de 
ser más limitadas en cuanto a sus alcances y el 
número de países que proporcionen esta infor­
mación. 

La Comisión recomienda que todos los gobier­
nos suministren a la mayor brevedad posible la 
información estadística que se solicite en relación 
a la Silvicultura y los Productos Forestales, a fin 
de que la FAO pueda publicar tales estadísticas en 
la fecha señalada. (Véase la página 14.) 

9. Subcomités Nacionales 

Observando que en su Segundo Período de Se­
siones, celebrado en Copenhague, en septiembre de 
1946, la Conferencia recomendó que todos los paí-

ses establezcan subcomités especiales de Silvicul­
tura y Productos Forestales como parte de sus 
comités nacionales de la F AO, que ciertos países 
no han constituído todavía tales subcomités, la Co­
misión insta a los respectivos países a que establez­
can estos subcomités tan pronto como les sea posi­
ble. (Véase página 14.) 

10. Labores del Comité Consultivo Permanente 

La Comisión aprobó la organización de los sub­
comités técnicos del Comité Consultivo Permanente 
de Silvicultura y Productos Forestales. 

ll. Misiones 

Debido a que la Silvicultura está íntimamente 
ligada con las cuestiones agrícolas y con la conser­
vación y uso apropiados de los suelos, la Comisión 
opinó que se debería incluir un perito en Silvicul­
tura en todas las misiones generales de agricul­
tura que se envíen a los diversos países. 

Tema 5 de la Asenda.-ECONOMIA, MERCADEO Y ESTADISTICA 

Las consideraciones generales que sirvieron de 
base a la Conferencia en los anteriores períodos de 
sesiones para definir el campo de acción y las ta­
reas de la Dirección de Economía, Mercadeo y Es­
tadística no han sufrido modificación alguna. El 
análisis de los factores económicos que actúan sobre 
la producción y la distribución debe ser llevado a 
su máximo con objeto de informar oportunamente 
a los gobiernos de todos los cambios que hayan 
ocurrido, a fin de proporcionar una hase sólida 
para tomar acción de concierto. Por tanto, las res­
ponsabilidades de la Dirección de Economía, Mer­
cadeo y Estadística son considerables. 

La Comisión está plenamente convencida de que 
no es posible realizar los objetivos generales asig­
nados a la Dirección a menos que se cuente con la 
activa y estrecha cooperación de los gobiernos. Co­
rresponde a los gobiernos organizar sus servicios 
técnicos para que recaben toda la información ne­
cesaria, especialmente las estadísticas indispensa­
bles. Es importante que los gobiernos proporcio­
nen regular y prontamente la necesaria información 
a la F AO a fin de que se puedan establecer clara­
mente los hechos sobre que descansan los aconteci­
mientos de la actual situación económica en lo que 
respecta a la agricultura y la alimentación. Se es­
pera asimismo que la acción destinada a coordinar 
los esfuerzos nacionales será facilitada mediante el 
señalamiento en cada país de metas de producción 
para períodos cortos, medios y largos. 
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l. Programa de Trabajo de la Dirección 

La Comisión observó que el Segundo Informe 
Anual del Director General contiene una relación 
de la labor en que se encuentra empeñada actual­
mente la Dirección de Economía, Mercadeo y Es­
tadística de la Organización, así como de las nuevas 
tareas que ésta espera emprender durante el próxi­
mo año, y expresó su sincero reconocimiento por 
la labor que está realizando la Dirección. 

La Comisión recibió con gran interés un infor­
me presentado por el Director de la Dirección 
acerca de varios otros proyectos cuya realización 
se ha solicitado a la Dirección. Tomando en consi­
deración que dispone sólo de tiempo limitado para 
considerar las labores <le la Dirección, y deseosa de 
evitar la posibilidad de situarse en una posición 
que podría no ser realista en vista de los fondos 
de que se puede disponer, la Comisión no consideró 
factible establecer un orden de prioridad entre los 
numerosos estudios que han sido propuestos y es­
tima que sería conveniente obtener el parecer de 
los gobiernos miembros. 

Por lo tanto, la Comisión recomienda: 

a) que el Director General haga circular entre 
todos los gobiernos miembros a intervalos 
convenientes una lista de las nuevas e im­
portantes tareas cuya realización se haya 
solicitado a la dirección y consulte la opi­
nión de los gobiernos acerca de la relativa 
importancia de estas diversas proposiciones; 



b) que los gobiernos miembros, cuando reciban 
estas comunicaciones, contesten al Director 
General a la mayor brevedad posible, y 

c) que el Director General, cuando reciba estas 
respuestas, las considere en consulta, si el 
tiempo lo permite, con quien más corres­
ponda en la organización y decida si alguna 
o varias y cuáles de estas nuevas tareas 
pueden ser emprendidas por la Dirección 
dentro de los límites de los fondos de que 
se dispone. (Véase la página 14.) 

2. Mejoramiento de las Estadísticas 

La Comisión recomienda: 

a) que la Conferencia solicite de los gobiernos 
miembros que desarrollen y mejoren sus 
servicios de estadística en lo que respecta 
a la agricultura y la alimentación con el fin 
de atender las demandas mínimas, tal como 
han sido definidas en el programa de la 
FA O relativo a la información estadística. 

b) que la F AO proceda inmediatamente a pro· 
mover y obtener un acuerdo sobre los pro­
cedimientos uniformes a seguirse en las es­
tadísticas de la agricultura y la alimenta­
ción, v. gr., por medios tales como la pre­
paración y distribución de bosquejos de los 
métodos para formular las hojas de balance 
de los alimentos y para preparar los índi­
ces de la producción y de los precios. 

c) Que la F AO adopte medidas para ayudar a 
los gobiernos a desarrollar y mejorar sus 
servicios de estadística, facilitándoles, a so­
licitud de ellos, la asistencia de los miem­
bros de su personal y ayudándoles a obtener 
los servicios de los peritos competentes que 
necesiten. 

d) Que la F AO y los gobiernos miembros in­
formen a la Conferencia en su próximo pe­
ríodo de sesiones sobre las medidas adopta­
das y los progresos logrados en lo que 
respecta al mejoramiento de las estadísticas 
de la agricultura y la alimentación. (Véase 
la página 14.) 

3. Información Corriente 

La Comisión recomienda: 

a) Que se envíen regularmente a la F AO todas 
las publicaciones, impresas o no, que editen 
los servicios gubernamentales y las orga­
nizaciones oficiales en el campo de la agri­
cultura y la alimentación. 

b) Que los gobiernos envíen, asimismo, con an­
ticipación a la FAO, ejemplares de las pu-
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blicaciones relacionadas con la agricultura 
y la alimentación, tan pronto como estén 
disponibles para su distribución. 

c) Que la F AO elabore y comunique a los go­
biernos un cuadro de fechas relativo a la 
información que necesitará en los diferentes 
períodos del año, y envíe periódicamente a 
los gobiernos cuestionarios detallados en 
que se solicite tal información. 

d) Que las solicitudes de información que for­
mule la F AO sean trasmitidas a los gobier­
nos con tanta anticipación como sea factible 
a la fecha en que deban ser contestadas y 
que, hasta donde sea posible, sean distri­
buídas durante el curso del año con la in­
tención de facilitar las tareas de las depen­
dencias gubernamentales. 

e) Que la F AO estudie cuidadosamente los 
medios de facilitar la trasmisión de la in­
formación proveniente de los gobiernos sin 
solicitar a éstos que asuman gastos excesivos. 
Sería especialmente conveniente que se con­
sidere la posibilidad de establecer un código 
telegráfico ( similar al establecido por las 
Naciones Unidas) para la información es­
tadística corriente y la que regularmente se 
trasmitirá en el futuro. 

f) Que la F AO disemine hasta donde sea posi­
ble la información que ella reciba y los 
resultados de sus propios estudios, especial­
mente en lo que concierne a los cambios 
ocurridos en la producción, el comercio y 
los precios. (Véase la página 15.) 

4,. Establecimiento de Metas de Producción 

La Comisión recomienda: 

a) que la Conferencia inste a todos los gobier­
nos miembros para que formulen metas de 
producción o preparen estimaciones exactas 
de la producción, tan pronto como sea po­
sible, como una base para planear la orga­
nización de la producción y una guía para 
la. celebración de consultas y la adopción 
de medidas internacionales apropiadas. 

b) Que las metas guarden armonía con las 
necesidades de nutrición, las perspectivas de 
los mercados nacionales e internacionales y 
la conservación y el uso eficiente de la 
tierra y los otros recursos agrícolas de cada 
país, tal corno se indica en la Resolución 
XV de la Conferencia de Hot Springs. 

c) Que las metas incluyan no sólo los objetivos 
que 'se quieren alcanzar en relación a la 
producción, el número de acres de cultivo y 
el ganado, sino también los adelantos que se 
desean lograr en la preservación de los va-



lores nutritivos de los alimentos, y que en 
ellas se indiquen los medios requeridos para 
alcanzar las. 

d) Que, tan pronto como lo permitan el pre­
supuesto y el personal, la F AO colabore con 

los gobiernos miembros en la preparacwn 
de estas metas y determine junto con ellos 
los métodos más efectivos y consistentes de 
formularlas y darlas a conocer. (Véase la 
página 15.) 

Tema 6 de la Agenda.-CENSO MUNDIAL 1 

l. Consulta con Especialistas 

Un censo agropecuario adecuado es la base en 
todos los países para la preparación de estadísticas 
de actualidad sobre la agricultura. Por tanto, se 
espera que con la cooperación entre los gobiernos 
nacionales y la F AO para el desarrollo de progra­
mas censales se obtengan resultados de gran tras­
cendencia. La Comisión se mostró satisfecha de los 
progresos alcanzados desde que se celebró la úl­
tima Conferencia en lo que concierne a las labores 
preliminares para la preparación del Censo Agro­
pecuario Mundial de 1950, y recomendó: 

a) Que las nuevas consultas que se proyecta 
celebrar con técnicos deberían tener lugar 
en una fecha cercana, ya que es de suma 
importancia que el programa definitivo se 
encuentre en poder de los gobiernos a más 
tardar a fines de 1947, y 

b) Que la F AO proceda cuanto antes a exami­
nar el programa propuesto en consulta con 
peritos que tengan conocimiento de los pro­
blemas relativos al levantamiento de censos 
en regiones poco desarrolladas. (Véase la 
página 15.) 

Si bien el programa actual se basa propiamente 
en la enumeración de las unidades individuales de 
explotación, se reconoce que este procedimiento no 
se adapta bien a las regiones en que prevalecen sis­
temas de colonización agrícola comunales o de 
tribu, o en que la agricultura es de tipo pastoral, · 
y que se deberían considerar los problemas espe­
ciales de tales regiones al hacerse las modifica­
ciones necesarias al programa actual. Correspon­
derá a la F AO determinar si para que se efectúe 
~sta labor lo mejor es que se celebren una o varias 
conferencias, pero la Comisión juzga que tal con­
sulta es en extremo conveniente y hace resaltar la 
importancia de que se celebre lo más pronto po­
sible. 

La Comisión aprobó la proposición de que se 
establezcan escuelas de adiestramiento intensivo a 
corto plazo para facilitar el levantamiento del cen­
so agropecuario, con tal de que los planes puedan 
ser puestos en práctica dentro de la estructura de 
los programas propuestos para las oficinas regio­
nales y del presupuesto para el próximo año. En 
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relación a este particular, la Comisión hace ver que 
los expertos en estadística que sean nombrados 
como miembros del personal de las oficinas regío­
nales deberán estar preparados para ayudar efec­
tivamente al desarrollo del programa censal, es­
pecialmente en países que no cuentan con servicios 
estadísticos adecuados. 

2. Programas de Adiestramiento para Estadísticas 
Censales 

La Comisión recomienda: 
a) que, en la medida posible, la FAO propor­

cione facilidades para el adiestramiento en 
estadísticas agrícolas en las regiones en que 
han de trabajar los técnicos, con base en 
las condiciones que realmente prevalecen, y 

b) que la información relativa a las facilidades 
de que se disponga para este adiestramiento 
sea comunicada a los gobiernos tan pronto 
como fuere posible. 

Habiéndose solicitado a los Delegados que in­
dicaran la actitud de sus respectivos países, 22 de 
ellos informaron que los planes para el levanta­
miento del censo agropecuario de 1950 se encon­
traban ya bastante adelantados en sus países, su­
biendo así a 32 el total de los países que han 
prometido su cooperación en esta empresa. Cinco 
Delegados informaron que se estaba considerando 
el asunto sin que se haya llegado a ninguna deci­
sión todavía, y dos declararon que sus países no 
estaban en condiciones de levantar un censo agro­
pecuario en 1950 o una fecha cercana. 

3. Participación en el Censo Mundial de 1950 

En vista de estas declaraciones, la Comisión 
recomienda que la F AO haga ver de nuevo la im­
portancia que tiene el Censo Agropecuario Mun­
dial de 1950 a los gobiernos miembros y no miem­
bros que aun no hayan contestado, instándolos a 
que adopten las medidas preliminares necesarias 
para su participación. (Véase la página 15.) 

4. Bosques de las Granjas e Industrias Forestales 

Las pequeñas regiones forestales que se en­
cuentran dentro de los linderos de las granjas son 
de peculiar importancia para la economía agrícola. 



Por consiguiente la Comisión aprueba que la "lista 
mínima" de los renglones que deberán ser incluí­
dos en el Censo Agropecuario contenga preguntas 
relativas a las regiones de las granjas cubiertas con 
bosques y a su producción de madera para com­
bustible. También se aprueba la inclusión en la 
"lista más adecuada de temas", de preguntas rela­
cionadas con la producción de otros artículos fo­
restales en los bosques de las granjas, así como 
también con el empleo obtenido por los trabaja­
dores en bosques situados fuera de sus granjas. 

Se propone que se invite a los gobiernos a 
levantar junto con el Censo Agropecuario Mundial 
un censo de sus fábricas industriales que utilizan 
la madera como principal materia prima. Este 
censo tendría por objeto determinar el número y 
la capacidad productiva de los establecimientos ma­
nufactureros de cada uno de los principales pro­
ductos forestales (madera aserrada, para enchapar 

y madera multilarninada, etc.), así corno el tiempo 
en que operan y el número de trabajadores em­
pleados. 

Pesquerías.-No parece factible que se pueda 
levantar un censo mundial de pesquerías en 1950. 
Se ha tenido relativamente poca experiencia res­
pecto a los censos nacionales de pesquerías. Ade­
más, el grado de desarrollo de las estadísticas na­
cionales de pesquerías varía grandemente de un 
país a otro. No obstante, la Comisión estima que 
la F AO debe poner a la disposición sus servicios 
para facilitar la elaboración de programas censa­
les donde se puedan levantar estos censos. 

En algunos países los trabajadores agrícolas 
también dedican parte apreciable de sus activida­
des a las pesquerías comerciales. Se sugiere que 
en el Censo Agropecuario de esos países se sumi­
nistre también información sobre tales actividades 
de los trabajadores agrícolas. 

Tema 7 de la Asenda.-BIENEST AR RURAL 

La Comisión examinó el programa de trabajo 
relativo al Bienestar Rural, de conformidad con las 
resoluciones adoptadas por las Conferencias de 
Quebec y Copenhague y con las recomendaciones 
contenidas en el Informe del Comité Ad Hoc sobre 
Bienestar Rural.6 

Uno de los principales objetivos de las naciones 
miembros de la F AO, según se expresa en el 
Preámbulo de la Constitución, es "mejorar las 
condiciones de la población rural". Todas las Di­
recciones de la F AO y los diferentes organismos 
de las Naciones Unidas deben contribuir a la reali­
zación de este fin. En lo que concierne a otros 
organismos, la F AO debe ver que no se desatien­
dan los intereses de las poblaciones rurales al tra­
tarse de asuntos tales como la salúd, la educación, 
la vivienda y la sanidad, el seguro social y las 
condiciones <le trabajo. Dentro de la FAO misma, 
la Dirección de Bienestar Rural se ocupará prin­
cipalmente de cuestiones sociales, incluso el ajuste 
de las normas tradicionales de vida al impacto de 
la tecnología moderna. Esto implicará una estre­
cha cooperación con otras Direcciones, especial­
mente tratándose de asuntos como el problema de 
la tierra, la mecanización, la cooperación rural y 
los trabajos de extensión, que tienen implicaciones 
tanto de orden social como técnico y económico. 
También en lo que se refiere a estos asuntos se 
deberán coordinar las actividades con las de otros 
organismos de las Naciones Unidas. 

El Informe del Comité Ad Hoc ha sido útil a 
]a Comisión para definir los métodos de operación 

6 Véase el Segundo Informe Anual del Director Gene­
ral, Apéndice 7, página 33. 
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y el programa de trabajo que debe ser emprendido. 
El Comité afirma con razón que debe darse la 
preferencia a los proyectos que tengan un valor 
inmediato para los gobiernos miembros y que pro­
bablemente darán resultados muy beneficiosos en 
un futuro cercano. La Comisión nota con satis­
facción que el Comité Ad Hoc ha dado preferencia 
a las actividades relacionadas con la cooperación 
rural, los regímenes de propiedad y trabajo de las 
tierras, incluyendo la colonización de las tierras 
a base de cooperativas; el desarrollo de las indus­
trias rurales y el mejoramiento de las herramientas 
agrícolas y el menaje de casas. La Comisión aprue­
ba la proposición de que se publiquen manuales 
sobre los métodos de divulgación y ayuda técnica 
para las diferentes regiones culturales, incluyendo 
uno para el mundo musulmán, y apoya la sugestión 
de que se estudien las medidas adoptadas por Dina­
marca en los campos técnicos, sociales y educacio­
nales durante los últimos 150 años, como ejemplo 
notable de los progresos alcanzados en el campo 
del bienestar rural. La Comisión observa que en 
relación con el importante asunto de la vivienda 
rural, la FAO está colaborando ya con el Consejo 
EconómiC'o y Social de las Naciones Unidas, y que 
se establecerá una cooperación similar con los or­
ganismos internacionales interesados en el mejora­
miento de los caminos rurales. 

Establecimiento de la Dirección de Bienestar Rural 

La Comisión abriga la esperanza de que los 
gobiernos miembros atenderán la sugestión conte­
nida en el Informe para que señalen los problemas 



particulares de bienestar rural en que están ellos 
especialmente interesados y suministren informa­
ción a la F AO respecto a los últimos progresos 
realizados en el campo del bienestar rural en sus 
propios países, que pueden ser de interés para 
otros gobiernos. 

La Comisión aprueba las medidas iniciales que 
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se han tomado para dar cumplimiento a la reco­
mendación formulada por la Conferencia en su Se­
gundo Período de Sesiones al efecto de que se 
establezca una Dirección de Bienestar Rural, y con­
sidera que los proyectos recomendados merecen ser 
puestos en prác!ica. 

(Véase la página 16,) 



REN m 

de Constitucional, Administrativo y 

Tema 1 de la Agenda.-ORGANIZACION 

L
A Comisión III celebró 19 reuniones durante 
los días comprendidos entre el 27 de agosto 
y el 9 de septiembre de 1947. Se eligió presi­

dente al Sr. Y. Krishnaswamy (India), y Vicepre­
sidentes al Sr. A. Wauters (Bélgica), y al Dr. G. 
S. H. Barton (Canadá). 

La siguiente agenda fué adoptada por la Co­
misión: 

l. Organización de la Comisión; Adopción de 
la Agenda. 

2. Inmunidades y Privilegios Diplomáticos. 
3. Relaciones con otras organizaciones: 

a. Organización de las Naciones Unidas; 
b. Otros organismos especializados; 
c. Organizaciones Extragubernamentales; 

4. Oficinas Regionales. 
5. Finanzas: 

a. Informe del Comité de Control Finan­
ciero; 

b. Proyecto de Presupuesto para 1948. 
6. Sede permanente de la FAO. 
7. Capítulo VII del Informe de la Comisión 

Preparatoria creada para estudiar las Pro­
posiciones relativas a la Alimentación Mun­
dial; enmiendas a la Constitución y al Re­
glamento Interior. 

La Comisión nombró dos subcomisiones, una 
para estudiar los asuntos de orden financiero y 
otra las enmiendas a la Constitución y al Regla­
mento Interior. Las enmiendas a la Constitución 
( véase la página 20), al Reglamento Interior ( véa­
se la página 67) y al Reglamento Financiero (véase 
la página 70) que propusieron ambas subcomisio­
nes fueron aprobadas por la Comisión y- más tarde 
adoptadas por la Conferencia. 

2 la Agenda.-lNMUNIDADES Y PRIVILEGIOS 

La Comisión consideró un proyecto de Conven­
ción,1 elaborado por la Secretaría de las Naciones 
Unidas, tendiente a llevar a la práctica la Resolu­
ción sobre la Coordinación de los Privilegios e 
Inmunidades de que deben gozar las Naciones Uni­
das y los Organismos Especializados, y adoptada 
por la Asamblea General el 13 de febrero de 1946. 

El Delegado del Reino Unido hizo una breve 
historia de esta Convención y expuso a la Comisión 
la proposición de celebrar una Conferencia espe­
cial para considerar las disposiciones que contiene 
dicho documento, así como las de dar instrucciones 
al Director General para que envíe un represen-

1 Inmunidades y Privilegios Diplomáticos, FAO ( C47/ 
29-en mimeógrafo), Washington, D. C., 15 de julio de 
1947 y Anexo al Informe (C47/29, anexo 2/Rev. 2-en 
mimeógrafo), Ginebra 27 de agosto de 1947. 
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tante a esta Conferencia con el propósito de asegu­
rar la reconsideración de las necesidades especiales 
de la FAO. Esta proposición fué apoyada por el 
Delegado de los Estados Unidos, quien informó 
que su gobierno tenía el propósito de expresar sus 
puntos de vista en el seno de la Asamblea General. 

El Delegado de Italia hizo ver ciertas dificul­
tades legales que se presentan en el caso de su país, 
con motivo de no ser miembro de las Naciones 
Unidas, pero declaró que el gobierno italiano es­
taba resuelto a conceder a la oficina provisional 
europea de la F AO el mismo status legal que había 
otorgado al Instituto Internacional de Agricultura, 
tan pronto como ella fuera establecida definitiva­
mente en Roma, y manifestó el deseo de su rápida 
fundación. Agregó que, mientras tanto, el gobier­
no italiano se complacerá en seguir la costumbre 
establecida y tratará a todos los funcionarios o 



representantes de la F AO corno huéspedes distin­
guidos de Italia. El Delegado de Suiza aseguró 
también que su país otorgará a la F AO, en la ma­
yor medida posible, privilegios similares a aquellos 
de que disfrutan otras organizaciones internacio­
nales. 

La Comisión recomendó que el Director Ge­
neral acepte cualquiera invitación de las Naciones 
Unidas para asistir a Conferencias de represen-

tantes de organismos especializados y de las na­
ciones miembros que las integran con el objeto 
de especificar las inmunidades y privilegios diplo­
máticos de que deben gozar tales organismos; el 
representante de la FAO tendrá instrucciones ten­
dientes a imponer la consideración de las necesi­
dades especiales de la F AO, sea cual fuere la forma 
que se dé en definitiva a la Convención. 

(Véase la página 16.) 

Tema 3 de la Agenda.-RELACIONES CON OTRAS ORGANIZACIONES 

1. Relaciones con las Naciones Unidas 

Las relaciones entre la F AO y la Organización 
de las Naciones Unidas se rigen por varios ar­
tículos de la Carta de esta última y más directa­
mente por el Convenio bilateral aprobado por la 
Conferencia de la F AO v la Asamblea General 
de las Naciones Unidas e1{ 1946.2 Estas relaciones 
son de la mayor importancia. Es necesario que se 
obtenga, tanto en el campo de la técnica como en el 
que se relaciona con los servicios auxiliares, el ma­
yor grado de cooperación a fin de evitar confusión, 
duplicación de esfuerzos y el consiguiente desper­
dicio de fondos. 

La Comisión consideró detenidamente el In­
forme 3 del Director General sobre los progresos 
alcanzados hasta hov, en el desarrollo de las rela­
ciones con la Organización de las Naciones Unidas, 
sobre la base del Convenio mencionado; tomó 
nota, asimismo, con satisfacción de los resultados 
halagadores alcanzados en el intercambio de infor­
mación y documentos, la cooperación entre los ser­
vicios de estadística y la ayuda suministrada a la 
F AO por el Departamento de Información Pública 
de las Naciones Unidas. 

La Comisión recomendó a la Conferencia la 
adopción de una resolución ( véase la página 16) 
en que se exprese la buena acogida que ha te­
nido en el seno de la F AO, la creación del Fondo 
Internacional de Socorro a la Infancia; y se inste 
a todos los Estados miembros de la F AO a que 
presten su apoyo a las actividades del Fondo. La 
Comisión II, a la cual fué transmitida la resolu­
ción para que dispusiera lo que estimara pertinen­
te, expresó su conformidad con los términos de 
la misma. 

Se discutieron en detalle los diferendos de or-

2 Convenio entre las Naciones Unidas y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación, Naciones Unidas, Lake Success, 1947. 

3 Relaciones entre las Naciones Unidas y la Organi­
zación para la Agricztltura y la Alimentación en lo que 
Respecta a Cuestiones de Orden Técnico de Información 
y Presupuestarias, FAO (C47/4l-en mimeógrafo), Gine­
bra, 24 de agosto de 1947. 

4,(í 

den administrativo y financiero que se han presen­
tado entre la FAO y las Naciones Unidas. Se es­
timó que, aunque es necesario que haya el mayor 
grado de cooperación en este terreno, no se debe 
permitir que tal cooperación comprometa en ma­
nera alguna la autonomía de la FAO. Esta coope­
ración debe ser a base de reciprocidad, sin colocar 
a la FAO en una posición subordinada. 

Se observó en el seno de la Comisión una mar­
cada preocupación en torno a la idea de que los 
presupuestos de los organismos especializados de­
herían ser aprobados por la Asamblea General. 
Los delegados de Irlanda, Portugal y Suiza obje­
taron con energía este procedimiento, ante el hecho 
de que sus países no son miembros de las Naciones 
Unidas. La Comisión también sostuvo que no se 
debería permitir a los controles fiscales y a los 
métodos administrativos y financieros comunes me­
noscabar la autonomía de la F AO o conducir a 
gastos adicionales innecesarios. 

La Comisión impartió su aprobación a la po­
lítica que ha seguido hasta la fecha el Director 
General y recomendó su aplicación para el futuro. 
Estimó, asimismo, que, mediante la negociación 
de un convenio suplementario con las Naciones 
Unidas, se podría definir mejor las relaciones que 
han de existir entre las dos organizaciones, tal 
como se estipula en el aparte segundo del Artículo 
XIV del Convenio. También recomendó que el 
Director General someta un proyecto de convenio 
suplementario a la Conferencia, en un período sub­
siguiente de sesiones, para que sea considerada 
su ratificación. 

(Véase la página 16.) 

2. Relaciones con los Organismos Especializados 

La Comisión consideró el proyecto de Convenio 
(Véase Apéndice E, página 86) negociado entre 
la Organización Internacional del Trabajo y la 
FAO. El representante de la OIT informó a la Co­
misión que el Proyecto de Convenio había sido 
aprobado en marzo de 194,7 por el Organo Direc­
tivo de la OIT y que ésta vería con agrado la inme­
diata aplicación de las disposiciones convenidas. 



Se manifestó, en nombre del Director General, que 
las dos organizaciones habían llegado en principio 
a un acuerdo para celebrar discusiones conjuntas, 
previa la aprobación del Convenio, sobre los me­
dios y forma de dar cumplimiento al Artículo 3. 

La Comisión recomendó que la Conferencia 
apruebe el convenio celebrado entre la Organiza­
ción Internacional del Trabajo y la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, relativo a la cooperación que debe 
existir entre los dos organismos, y solicite del Di­
rector General que notifique a la Organización 
Internacional del Trabajo tal aprobación y registre 
el Convenio en la Organización de las Naciones 
Unidas, tal como se dispone en el aparte 2 del 
Artículo 10 del Convenio. 

(Véase la página 16.) 
La Comisión procedió a considerar cada uno 

de los puntos de las secc10nes del Informe pre­
sentado a la Conferencia por el Comité Ejecutivo, 
concernientes a las relaciones que ha mantenido 
la F AO durante el año pasado con los otros orga­
nismos especiales 4 que aprobó sin ninguna obser­
vación. 

3. Relaciones con las Organizaciones Internaciona­
les Extragubernamentales 

Al tratarse de las relaciones con las organi­
zaciones internacionales extragubernamentales, se 
consideró la cuestión de la admisión de la Cámara 
Internacional de Comercio al status de primera 
categoría. La Comisión observó que el Comité 
Ejecutivo había recomendado tal admisión según 
el informe presentado a la Conferencia, por lo cual 
dispuso apoyar esta recomendación. 

(Véase la página 17.) 

Tema 4 de la Agenda.-OFICINAS REGIONALES 

Se discutió la cuestión del establecimiento de 
las oficinas regionales. La Comisión examinó el 
Informe del Director General sobre la materia y 
llegó unánimemente a la conclusión de que se de­
bería establecer dichas oficinas. 

En primer término se estudiaron la ubicación, 
las funciones, las finanzas y la fecha en que había 
que establecer las oficinas. Luego se acordó orga­
nizar oficinas regionales en Europa, el Cercano 
Oriente, Asia y la América Latina. Algunas dele­
gaciones de los países latinoamericanos abogaron 
por el establecimiento de cuando menos tres ofi. 
cinas en la región, para que sirvan a las zonas 
del Atlántico, del Pacífico y del Caribe, respec­
tivamente. 

Por lo que respecta a las funciones el acuerdo 
fué el siguiente: l) se debería utilizar al máximo 
las organizaciones locales y regionales existentes; 
2) debería haber una estrecha cooperación en el 
plano regional con otras organizaciones interna­
cionales, y 3) se debería poner el mayor interés 
en los problemas que afectan a toda una región, a 
diferencia de los problemas individuales que con­
ciernen a los países que integran la región. 

El asunto de la negociación de estas oficinas 
fué objeto de largas discusiones. Algunos opina­
ron que se debería asignar sumas determinadas 
para estas oficinas; otros expresaron que la mag­
nitud en que la F AO puede usar de las facilidades 
de las organizaciones locales y de otros cuerpos 
internacionales no podría ser determinada sino has­
ta después de consultar con ellos; además, como la 
rapide7. con que se podrían iniciar las labores en 
una región dependía de diversos factores locales, 
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sería más apropiado dejar este aspecto del trabajo 
al Director General, con instrucciones generales, 
para que proceda a establecer estas oficinas tan 
pronto como sea posible. También se estimó que 
los países interesados y las respectivas organiza­
ciones regionales e internacionales deberían reunir­
se preliminarmente para discutir tanto los detalles 
de la labor a realizarse como la medida en que po­
drían contribuir ellos al trabajo de las oficinas 
regionales. 

En relación a la fecha en que se deberían esta­
blecer estas oficinas, todos estuvieron de acuerdo 
en que se lleven a buen término tan pronto como 
sea posible. Sin embargo, un Delegado opinó que 
los Estados miembros · deberían proporcionar los 
datos para el trabajo de las oficinas centrales de la 
F AO, y que la cuestión del establecimiento de las 
oficinas regionales no debería ser discutida sino 
mediante la necesaria información. La Comisión 
hace constar su reconocimiento por el magnífico 
trabajo realizado por la Oficina de la F AO en 
Roma. 

La Comisión decidió finalmente recomendar el 
otorgamiento de facultades al Director General pa­
ra que siga adelante en el establecimiento de las 
oficinas regionales, y, en consulta con los países 
miembros y con otros cuerpos internacionales, for­
mule planes, sujetos a la aprobación del Consejo, 
para continuar sus labores en cada región princi­
pal, especialmente en la América Latina, Europa, 
Centro-Oriente ( Cercano Oriente) y Asia. A fin 

4 Véase lnforme del Comité Ejecutivo de la FAO 
(C47/39-mimeografiado), FAO, Ginebra, 23 de agosto de 
1947. 



de obtener la mayor eficiencia posible con el mí­
nimo costo, se debería aprovechar cualquier meca­
nismo regional para el proyecto y culminación de 
misiones técnicas. 

(Véase la página 17.) 

Comités Nacionales de la F AO 

El Delegado de Hungría presentó a la consi­
deración el hecho de que en los diversos países 
miembros se habían creado y desarrollado más o 
menos espontáneamente Comités Nacionales de la 
F AO. Citó la recomendación adoptada en Ja reu­
nión de los representantes de los Comités Nacio­
nales europeos, celebrada en Roma, del 16 al 21 
de julio de 1947, para encarecer el estudio del 
status y funciones de estos comités, así como de sus 
relaciones con la F AO. El grupo encargado de ve­
rificar dicho estudio debería presentar su informe, 
por conducto del Director General, a la Conferen­
cia en el cuarto período de sesiones. 

Se rememoró el hecho de que el Comité Ejecu­
tivo había discutido ya esta cuesitón varias veces 

y que el informe sobre la octava sesión del mismo, 
-distribuído entre los gobiernos miembros el 11 
de junio de 1947-, contenía recomendaciones re­
ferentes al status y funciones de estos Comités y 
solicitaba del Director General una información 
detallada en lo concerniente al status, integración 
y cometido de estos órganos. Este, en carta sub­
siguiente para los países miembros, transmitió di­
chas recomendaciones y solicitó información por­
menorizada sobre la materia. 

En tales circunstancias la Comisión III acordó 
que la proposición del representante de Hungría 
debería ser sometida al Director General para que 
forme parte en la recolección analizada de la in­
formación, tal como se especificó anteriormente. 
El propósito de este estudio, cuyos resultádos serán 
dados a conocer en el próximo período de sesiones 
de la Conferencia, será encontrar, previa consulta 
con los países miembros, los medios más efectivos 
por los cuales los Comités Nacionales de la F AO 
podrían desarrollar sus actividades para beneficio 
de la F AO y de los gobiernos interesados. 

Tema 5 de la Agenda.-FiNANZAS 

En la fecha en que se celebró la Conferencia 
de Copenhague la F AO sólo tenía unos meses de 
establecida y se encontraba en las fases prelimi­
nares de t=:l! organización. Poco se ha llevado a la 
práctica en lo que concierne a la administración 
interna. Por consiguiente, la Conferencia adoptó 
dos recomendaciones fundamentales que bien pue­
den ser consideradas de la mavor trascendencia 
entre las muchas que adoptó: ' 

l. Estableció, como medida de ensayo, un Sub­
comité de Finanzas, que había de contener 
en su seno expertos en administración finan­
ciera, para que "preste su asistencia al Co­
mité Ejecutivo en el desempeño de sus fun­
ciones cuando éste actúe como Comité de 
control Financiero". 

2. Solicitó del Director General que "establez­
ca sobre una base sólida los servicios de 
finanzas y administración que sean esen­
ciales para el funcionamiento satisfactorio 
de la Organización". 

El Informe del Comité de Control Financiero 5 

.sobre las actividades desarrolladas por el mismo 
con posterioridad a la Conferencia de Copenhague, 

fi FAO, Informe sometido por el Comité de Control 
Financiero a la Conferencia en el Tercer Período de Sesio­
nes ( C47/9-mimeografiado), Wáshington, D. C., 20 de 
junio de 1947. 
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y el Proyecto de Presupuesto para 1948,6 presen­
tados a la Conferencia en el Tercer Período de 
Sesiones, demuestran ampliamente el acierto de la 
Conferencia de Copenhague al adoptar las medidas 
referidas. 

l. MECANISMO FINANCIERO y MÉTODOS EMPLEADOS 

La Comisión III acoge con satisfacción la labor 
del Subcomité de Finanzas como una parte en ex­
tremo útil en el mecanismo de la Organización 
y aplaude el informe sometido por el Comité de 
Control Financiero, pues contiene una relación mi­
nuciosa y clara de las medidas adoptadas para 
asegurar un manejo adecuado de los fondos de la 
Organización. La Comisión hizo resaltar la impor­
tancia de un examen cuidadoso de todas las propo­
siciones que implican desembolsos, a fin de que los 
compromisos estén siempre limitados al mínimo, 
compatible con el desenvolvimiento satisfactorio de 
las actividades de la Organización. 

2. ESTADOS DE CUENTA DE LA ORGANIZACIÓN 

La Comisión tomó nota de los estados de cuen­
ta revisados por los auditores, correspondientes al 

6 FAO, Presupuesto para el Tercer Ejercicio Fiscal, 
1948 (C47/8-mimeografiado), 'Wáshington, D. C., 15 de 
junio de 1947. 



primer ejercicio fiscal que concluye el 30 de junio 
de 1946 y al período comprendido entre el l 9 de 
julio y el 31 de diciembre de 1946; luego reco­
mendó su aprobación a la Conferencia. (Véanse 
las Resoluciones, página 17, y el Apéndice, pági­
nas 75 y 85.) 

3. SITUACIÓN ECONÓMICA 

Se examinó cuidadosamente la situación econó­
mica de la Organización al 31 de julio de 1947.7 

Aunque la situación actual parece satisfactoria, ya 
que los fondos de que se disponía en la fecha men­
cionada, comprendido el Fondo de Reserva de 
Capital Circulante, ascendían a $2.902,442.61, la 
Comisión notó con cierta preocupación que aun 
faltaba recaudar sumas importantes debidas por 
concepto de cuotas. Este déficit aparente en los 
ingresos se debe principalmente al hecho de que 
el ejercicio fiscal de algunas naciones miembros no 
coincide con el de la Organización. La situación 
cambiará notablemente antes de que concluya el 
año. No obstante, la Comisión solicita a la Confe­
rencia que inste a los gobiernos, que aun no hayan 
pagado por entero sus cuotas, que remitan los 
saldos pendientes a la mayor brevedad posible. 
(La Comisión propuso una resolución relativa al 
pago de las cuotas que fué adoptada por la Confe­
rencia y figura en la página 17.) 

4. PRESUPUESTO PARA EL TERCER EJERCICIO FISCAL 

(1948) 

La Comisión tuvo a la vista el proyecto de 
presupuesto para 1948. Observó que, mientras 
los egresos estimados ascienden a un total de 
$5.000,000, los ingresos procedentes de las cuotas 
de las naciones miembros, incluso los ingresos 
varios, han sido estimados en $4.522,000; s ante 
esto el Comité de Control Financiero propuso que 
se compense este déficit en los ingresos, mediante 
la inclusión de la suma de $478,000 9 del Fondo de 
Reserva de Capital Circulante. El retiro de la suma 
de $478,000 9 de las reservas de la Organización 
para .,mbsanar la insuficiencia de ingresos en 1948 
podía ser aceptado por una vez, consideró sin em­
bargo, que no se podía repetir una operación de 
esta naturaleza, ya que, si no se encuentra el modo 

7 FAO, Situación Financiera al 31 de julio de 1947 
(C47/37-mimeografiado), Ginebra, 12 de agosto de 1947. 

8 En la cantidad de $4.522,000, en que fueron estima­
dos los ingresos, no se incluye la contribución de $2,500 de 
El Salvador. Al incluir esta suma, el total de los ingre­
sos estimados para el Tercer Ejercicio Fiscal asciende a 
,$4.524,500 y se reduce a $475,000 la cantidad que habrá 
que tomar del Fondo de Reserva de Capital Circulante. 

9 FA O, Presupuesto para el Tercer Ejercicio Fiscal, 
1948, p. iii. (Inglés.) 
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de aumentar la contribución de los países miem­
bros, las reesrvas de la Organización serían seria­
mente afectadas. 

Con la ayuda de un subcomité especial, la Co­
misión practicó un detenido examen del proyecto 
de presupuesto sometido a la Conferencia por el 
Director GeneraL 

a. Contribuciones 

La recomendación del Comité de Control Fi­
nanciero de mantener en vigor para 1948 la escala 
actual de contribuciones fué objeto de discusiones, 
en vista de las cifras del Presupuesto para 1948 a 
que se hizo referencia en los apartes anteriores. 
Aunque se notaron dudas acerca de la conveniencia 
de posponer la solución del problema, la Comisión 
estuvo de acuerdo en que los argumentos expuestos 
por el Comité de Control Financi,~rn eran justi­
ficados. Se demostró no sólo que la adopción de 
una escala más satisfactoria era una tarea larga y 
difícil, que posiblemente no podría realizarse an­
tes de la terminación del actual período de sesiones 
de la Conferencia, sino que diversas razones ex­
cluían la simple adopción de la escala de las Na­
ciones Unidas, que, a pesar de todo, era todavía 
provisional. Por consiguiente, se acordó recomen­
dar que el Consejo verifique nn amplio estudio 
de la escala de cuotas y lo someta a la conside­
rac_ión de la Conferencia en el próximo período de 
ses10nes. 

La Comisión resolvió también recomendar que 
la Conferencia apruebe: a) la proposición del 
Comité de Control Financiero respecto a la cuota 
proporcional que deben pagar los tres nuevos paí­
ses miembros de la Organización, es decir Austria, 
0.05 por ciento; Finlandia, 0.10 por ciento, y 
Siam, 0.30 por ciento; b) la proposición del Co­
mité de que se fije provisionalmente la cuota de 
Hungría en 0.15 por ciento; c) la proposición 
de las Delegaciones de la India y Paquistán de que 
el caso de Paquistán sea determinado por un arre­
glo, mediante el cual la suma de las cuotas que 
reciba la F AO de estos dos países, sea igual a la 
cuota fijada anteriormente para la India, en la in­
teligencia de que la India y Paquistán decidirán 
entre ellos cuál sea la proporción que corresponde 
a cada gobierno; d) un arreglo similar entre los 
gobiernos del Reino Unido y Birmania. 

Es entendido que los países a que anterior­
mente se hace referencia en ,los puntos e) y d) 
comunicarán al Director General, a la mayor bre­
vedad posible, las proporciones convenidas, a fin 
de que los respectivos porcentajes puedan ser indi­
cados separadamente en el pre~upuesto que se 
adopte. Las asignaciones proporcionales de que 
arriba se trata en los puntos a), b), c) y d) se 
aplicarán solamente al segundo y al tercer ejercicio 



fiscal, puesto que se ha recomendado que se haga 
un estudio o-eneral, durante el curso del próximo o . 
año, de la escala de cuotas actualmente en vigor. 
(Véase la resolución de la Conferencia en las pá­
ginas 17-18.) 

b. Problemas Relacionados con la Moneda 

El Artículo VIII del Reglamento Financiero 
dispone que normalmente se deberá efectuar el 
pago de las cuotas en la moneda del país en que 
tiene su sede la Organización. Los delegados de 
Francia expusieron las dificultades que afrontan 
en la actualidad algunas naciones miembros, para 
obtener la moneda en que, de acuerdo con el Ar­
tículo arriba mencionado, debe efectuarse el pago 
de sus cuotas a la Organización. Varios delegados 
apoyaron a la delegación de Francia en la soli­
citud que ésta presentó para que se estudie la posi­
bilidad de que las naciones miembros paguen una 
parte de su cuota anual en otras monedas previa­
mente determinadas. 

Se estableció un subcomité, que hizo un examen 
preliminar de este asunto. Los principales desem­
bolsos que se hacen en países en donde hay sede 
de la Organización son los relativos al sosteni­
miento de las oficinas regionales, al envío de mi­
siones y a la celebración de conferencias y reunio­
nes de comités. De éstos sólo los gastos de las 
Oficinas Tiegionales podrían ser calculados espe­
cíficamente. Se aclaró, como norma general impor­
tante, que el beneficio de pagar las cuotas en otras 
monedas sea participado equitativamente, sin que 
se limite únicamente al país cuya moneda sea ne­
cesaria. Se consideró que el asunto debe ser objeto 
de cuidadoso estudio y que la Comisión no podría, 
en el corto tiempo de que disponía, incluir en su 
resolución ninguna sugerencia útil respecto a las 
conclusiones de su estudio, guía del Consejo. 

Aunque acordaron los Delegados en general, 
que el Consejo podría muy bien realizar este es­
tudio, la Comisión opinó que, en caso de que las 
Naciones Unidas emprendieran un estudio similar, 
sería conveniente coordinar las investigaciones. 
También se consideró que tal estudio no debe in­
ducir a las naciones miembrós a demorar el pago 
de sus cuotas que, de conformidad con lo dispuesto 
en el ·Artículo VIII del Reglamento Financiero, 
deberá efectuarse dentro de los primeros 30 días 
del ejercicio fiscal. 

(La recomendación de la Comisión fué adop­
tada por la Conferencia y aparece en la pági­
na 18.) 

c. Estructura y Flexibilidad del Presupuesto 

La Comisión estudió la estructura general del 
presupuesto. Observó que en el Capítulo VIII se 
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hizo una asignación general para imprevistos que 
asciende a $600,000; también aparecen cantidades 
adicionales en varios otros capítulos que no han 
sido asignadas, en particular la más cuantiosa de 
éstas, la de $140,000 que figura en el Capítulo II, 
para sufragar los gastos del personal que se nom­
bre para las actividades regionales. Por tanto, la 
Comisión estimó que el presupuesto tiene al pre­
sente, la suficiente flexibilidad, dado que la Orga­
nización elabora su establecimiento y define sus 
actividades. 

Sin embargo, la Comisión observó con cier­
ta preocupación que las nuevas obligaciones fi. 
nancieras a que tendrá que hacer frente la Orga­
nización, tenderán a reducir considerablemente la 
flexibilidad actual del presupuesto. Entre estas 
obligaciones puede citarse, por el momento, los 
gastos que se originarán con el establecimiento 
de las oficinas regionales. Es evidente que se 
requerirá una parte cada vez mayor de los fondos 
del presupuesto para cumplir las obligaciones or­
dinarias de cada año, y que no podrá hacerse 
grandes economías en los futuros presupuestos, si~ 
limitar seriamente las actividades de la Orgam­
zac10n. 

Además, es posible que se presenten dificul­
tades a la Organización para recaudar el monto 
total de sus ingresos, hasta tal punto que se dé el 
caso de que los egresos no estén compensados por 
los ingresos correspondientes. 

Por consiguiente, la Comisión acordó recomen­
dar que el Director General esté atento al recaudo 
de las cuotas y procure regular los egresos a pro­
porción. En el futuro este asunto requerirá la más 
estricta atención y vigilancia. La Comisión hace 
saber que el Director General, de acuerdo con el 
Realamento Financiero, tiene facultades discrecio­
nales en lo concerniente al control de la dispo­
sición y distribución progresiva de los gastos, con 
objeto de imponer la economía más estricta en el 
manejo de los fondos. Sólo de esta manera puede 
mantenerse una flexibilidad satisfactoria en un pre­
supuesto del que una proporción considerable del 
total de los egresos ha sido ya asignada para gas­
tos de personal de naturaleza más o menos per­
manente. 

d. Estimaciones Suplementales 

Las recomendaciones formuladas por la Comi­
sión, respecto a las oficinas regionales, implican 
deducciones de gran trascendencia en el orden pre­
supuestario. No fué posible al Director General 
ocuparse de hecho en el asunto de las oficinas 
regionales, pues la Comisión consideró que no era 
factible en esta oportunidad designar ninguna su­
ma específica para tal propósito si se tomaban en 
cuenta tanto las limitaciones de los recursos econó-



micos de la Organización como otros compromisos 
que debían ser satisfechos primordialmente. Sin 
embargo, la Comisión recomendó que las activida­
des regionales que el Director General juzgue con­
veniente emprender durante el próximo año, de 
conformidad con las resoluciones de la Conferencia 
y previa consulta con el Consejo, sean iniciadas con 
sumas procedentes del Fondo de Imprevistos, o me­
diante modificación del Presupuesto General, según 
se considere más conveniente. Por tanto, se reco­
mendó que en la documentación del presupuesto 
para 194,9 se incluya la información apropiada res­
pecto a las estimaciones de los gastos, tanto actua­
les como probables, para el desarrollo de las acti­
vidades regionales. 

La Comisión consideró otras proposiciones que 
implican desembolsos, formuladas en conclusión 
de las labores de las Comisiones I, II y III. Estas 
proposiciones incluyen: modificaciones a la estruc­
tura, funcionamiento v financiamiento del Con­
sejo; disposiciones par~ que continúe la labor del 
CIEA; recomendaciones para la celebración de 
otras conferencias internacionales o regionales, y 
la ampliación de los estudios y servicios técni­
cos, etc. 

Después de considerar cuidadosamente estos 
asuntos, la Comisión aprobó la proposición de la 
subcomisión de finanzas y recomendó que la con­
ferencia: 

l. Apruebe un aumento de 25,000 dólares en 
el Capítulo I del Presupuesto, intitulado 
"Sesiones de la Conferencia, Reuniones de 
Comités y Conferencias Técnicas", a fin 
de que el Director General pueda dispo­
ner de dicha suma una vez apropiada para 
los gastos de las conferencias que se re­
quiera celebrar en 1948, con base en las 
prioridades que se juzguen de razón sufi­
ciente, con el debido cuidado de deducir 
este aumento en el Capítulo I de la partida 
asignada al Capítulo VIII del Presupuesto, 
intitulado "Imprevistos". 

2. Autorice que se atiendan otras proposiciones 
comprendidas en este título, en la medida 
posible, dentro de los límites del presu­
puesto conjunto de 194,8, habida conside­
ración de las prioridades, y la situación 
general financiera de la Organización, como 
también de las otras necesidades a que ha­
brá que atender. 

(Las recomendaciones de la Comisión fueron 
adoptadas por la Conferencia y figuran en la pá­
gina 18.) 

La Comisión estimó que no podía recomendar 
la aprobación específica de las solicitudes de au-
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mento de personal, contenidas en los informes so­
metidos por las direcciones a la Comisión II; en 
efecto corresponde propiamente al Director Gene­
ral iniciar tales solicitudes y éste, sin duda, tomará 
en cuenta las recomendaciones de la Comisión II al 
formular sus planes para 1948. Lo mismo cabe 
decirse respecto a las solicitudes de asignaciones 
adicionales para gastos de viajes y de trabajos de 
imprenta. 

e. Sueldos y Beneficios del Personal 

Después de haberse discutido la escala revi­
sada de sueldos, se dirigió la atención al Comité de 
Control Financiero para considerar una solicitud 
emanada de esta entidad tendiente a obtener en 
una de sus próximas reuniones, un estudio com­
parativo de las diversas escalas de sueldos de las 
Naciones Unidas y de los organismos especializa­
dos. La Comisión solicitó que se presente a la Con­
ferencia, en el cuarto período de sesiones, un 
informe detallado sobre los resultados de tales in­
vestigaciones; propuso además que ésta solicite del 
Consejo que, después de considerar nuevamente 
las escalas revisadas de la Organización, someta 
un informe detallado a la Conferencia en su cuarto 
período de sesiones. 

(Véase la página 18.) 
La Comisión manifestó que, aunque el Comité 

de Control Financiero no había sometido a la Con­
ferencia proposiciones concretas respecto a la par­
ticipación de la F AO en el sistema de pensiones 
de las Naciones Unidas, se han fundado las garan­
tías del caso, al reservarse los fondos necesarios 
para la posible participación de la F AO en el 
futuro. Se entiende que el plan de pensiones es 
todavía provisional y que es posible que se le dé su 
forma definitiva en el próximo período de sesiones 
de la Asamblea General. Hay probabilidades de 
que en el transcurso del presente año se solicite 
de los organismos especializados que decidan si 
desean participar o no en el mencionado sistema de 
pensiones. En lo que respecta a la F AO, es evi­
dente que su Fondo de Previsión del Personal no 
proporciona todos los beneficios que podrían deri­
varse de la participación en el plan de las Naciones 
Unidas. Por esta razón se acordó que el Consejo 
termine el estudio de este asunto y se le otorgue 
facultad para aprobar la participación de la F AO, 
si fuere necesario para tomar una decisión ur­
gente. 

Respecto a la asignación que se hace en el pre­
supuesto para el pago de los impuestos sobre los 
sueldos de los miembros del personal de ciertas na­
cionalidades, la Comisión abriga la esperanza de 
que los gobiernos respectivos darán los pasos nece­
sarios para ratificar, a la mayor brevedad posible, 
el proyecto de convenio sobre las inmunidades y 



privilegios diplomáticos, a fin de que se suprima 
esta asignación en los presupuestos futuros. 

f. Conferencias y Comités 

La Comisión expuso que el costo de la celebra­
ción de las conferencias anuales y de las reuniones 
representa una parte importante de los gastos de 
la Organización; recomendó consecuencialmente 
que cuando se elaboren los planes de las mismas 
se examinen cuidadosamente las consideraciones de 
orden financiero. Se acordó que, como norma ge­
neral, deben celebrarse estas reuniones en las ofi­
cinas centrales de la Organización, o en la sede 
de las oficinas regionales, donde se cuente con 
mayores facilidades y se requieran menos desem­
bolsos. Sin embargo, se reconoció que pueden pre­
sentarse casos de mayor conveniencia para celebrar 
estas reuniones en diferentes lugares; en tales 
ocasiones los gastos extra que impliquen para la 
Organización podrían ser sufragados por el gobier­
no del país donde se verifica la reunión. 

En relación a este particular la Comisión opinó 
que, como regla general, los gastos de los dele­
gados designados para representar a sus gobier­
nos, deben ser cubiertos por sus respectivos países, 
mientras que los expertos a quienes se pide por su 
capacidad personal que participen en reuniones 
convocadas por la F AO, deben ser sufragados por 
la Organización. La Comisión consideró, sin em­
bargo, que este es un asunto aislado y que el 
Consejo debería hacer un estudio detallado del pro­
blema a fin de establecer normas directoras. 

g. Imprevistos 

Al considerar, en términos generales, la asig­
nación de fondos para imprevistos, la Comisión 
tuvo presente que de los $600,000 que se asignan 
en el Capítulo de Imprevistos al Presupuesto, con­
forme al presentado por el Director General, se 
requerirán sumas considerables para poner en 
práctica las diversas recomendaciones de la Con­
ferencia. La Comisión consideTÓ que, a pesar de 
todo, se debe tener a mano los fondos necesarios 
para satisf¡¡cer los compromisos de emergencia que 
se presenten. 

En vista del proyecto presupuestal de gastos 
para 1948, que en su mayoría son ordinarios, cal­
culado en una suma que excede al total de los 
ingresos del año, la Comisión consideró que no 
sería conveniente por el momento hacer ninguna 
asignación para gastos adicionales de emergencia, 
como lo recomendó el Comité de Control Finan­
ciero en el preámbulo del Presupuesto.10 En otras 
palabras, e1 Director General debe, por no estar 

10 !bid. 

52 

en contacto con el cuerpo legislativo de la Orga­
nización durante doce meses, tener a mano los fon­
dos para gastos imprevistos; mas en 1948 estos 
fondos deben ser encuadrados dentro del límite de 
$5.000,000 del presupuesto. 

La Comisión supuso que en un futuro cercano, 
cuando los ingresos y egresos de la Organización 
tengan un carácter más permanente, se podría dis­
poner lo necesario, tomado de las reservas, para 
que se atienda a los gastos imprevistos, sin que se 
requiera para ello la aprobación de la Conferencia. 

En relación con las diversas partidas para gas­
tos imprevistos, que aparecen en algunos capítulos 
del presupuesto, se propuso que las mismas sean 
transferidas al Capítulo VIII, que contiene una 
asignación para imprevistos. Sin embargo, esta su­
gestión originó una serie de objeciones, pues se 
impediría al Director General atender gastos im­
previstos, induídos en esos capítulos específicos, 
sin transferir de nuevo las sumas del Capítulo 
VIII, para lo cual sería necesario la autorización 
del Consejo. Por consiguiente, se acordó reco­
mendar que se hagan estas asignaciones para el 
Tercer Ejercicio Fiscal, en la inteligencia de que 
el Consejo emprenderá un estudio de las disposi­
ciones más convenientes que han de regular al pro­
blema general de los gastos imprevistos. 

En consecuencia, la Comisión recomendó a la 
Conferencia solicitar del Consejo que emprenda 
un estudio de las disposiciones del reglamento 
aplicables a las 1mrtidas de imprevistos, y examine 
entre otros puntos los siguientes de mayor conve­
niencia: 

l. estipular una partida para gastos impre­
vistos en cada uno de los capítulos, como 
adición al capítulo que cubre los desem­
bolsos de esta naturaleza. 

2. incluir disposiciones en el Reglamento Fi­
nanciero que regulen el manejo de los fon­
dos corre;pondientes al capítulo de impre­
vistos. 

3. autorizar al Director General para que, du­
rante el curso de un ejercicio fiscal, y me­
diante ciertas condiciones, aumente, el total 
de las asignaciones señaladas para impre­
vistos con aportes del Fondo de Reserva de 
Capital Circulante. 

(Véanse las resoluciones, página 18.) 

h. Adopción del Presupuesto 

De conformidad con las anteriores observacio­
nes, la Comisión propuso que la Conferencia adop­
te el Presupuesto para el Tercer Ejercicio Fiscal, 
mediante la aprobación de: a) una partida de 
4.524,500 dólares, correspondiente a las cuotas que 
se recaudarán de los gobiernos miembros, y a los 
ingresos misceláneos; b) una partida de 475,000 



dólares, que será tomada del Fondo de Reserva de 
Capital Circulante; y c) una partida para los 
egresos, estimados en 5.000,000 de dólares. 

(Véanse las resoluciones, páginas 18-19, y el 
Apéndice C, página 71.) 

5. ENMIENDAS AL REGLAMENTO FINANCIERO 

a. Fondo de Capital Circulante 

La Comisión dedicó su atención a las enmien­
das a1 Reglamento Financiero propuestas por el 
Comité de Control Financiero, relativas al ruante· 
nimiento, administración y desembolso del Fondo 
de Capital Circulante.11 

Al considerar este asunto, la Comisión tuvo pre­
sente que actualmente el Fondo de Capital Circu· 
lante sirve a un doble objetivo: a) proporcionar 
fondos para llevar adelante las actividades de la 
Organización, mientras se recaudan por entero los 
ingresos de la misma, y b) constituir las reservas 
generales de la Organización. 

La Comisión anunció la posibilidad de que en 
el futuro haya que establecer un fondo general de 
reserva. Sin embargo, opinó que no era factible 
todavía determinar con exactitud la cantidad mÍ· 
nima para el primero de los objetivos antes dichos; 
y que en vista de efectivos aún muy limitados, era 
imposible, al presente, recomendar que se reduzca 
el Fondo de Capital Circulante y se establezca se· 
paradamentc un fondo de reserva. Por tanto, la 
Comisión recomendó que se enmiende el texto del 
Artículo XI del Reglamento Financiero. (En el 
Apéndice B, página 70, se puede leer el texto de la 
enmienda propuesta.) 

h. Otras Enmiendas 

El Comité de Control Financiero propuso en­
miendas al aparte 4 del Artículo III (Preparación 
del Presupuesto Anual), mediante la adición de un 
nuevo aparte al Artículo XIV (Egresos); así como 
al Artículo XVIII (Examen de las Cuentas Audi­
toriadas) .12 La Comisión recomendó que se aprue­
ben estas enmiendas con una ligera modificación 

Tema 6 la Agenda.-SEDE PERMANENTE DE 

En el Segundo Período de Sesiones de la Con­
ferencia se decidió que el Director General debería 
someter al Tercer Período de Sesiones un informe 
relacionado con la cuestión de la sede permanente 
de la F AO, que sería preparado previa consulta al 

11 y 12 Véase el Informe del Comité de Control Finan­
ciero, página 4 ( edición inglesa.) 

53 

relativa a la fecha en que el proyecto del presu­
puesto anual debe ser considerado por el Consejo. 
Se juzgó conveniente que el presupuesto no debe 
ser considerado por el Consejo con mucha antici­
pación al comienzo del respectivo ejercicio fiscal, a 
fin de que se pueda incluir todas las partidas ne­
cesarias. ( En el Apéndice B, páginas 70- 71, se 
puede ver el texto de las enmiendas adoptadas por 
la Conferencia.) 

6. INFORME DEL COMITÉ DE CONTROL FINANCIERO 

Con sujeción a las observaciones y recomenda­
ciones anteriores, la Comisión propuso que la Con· 
ferencia tomara nota del Informe del Comité de 
Control Financiero e hiciera constar su reconoci­
miento por la excelente labor que el Comité de 
Control Financiero y el subcomité de Finanzas 
han desarrollado en el curso del pasado año, así 
como por los progresos que se han alcanzado en el 
establecimiento de normas adecuadas en cuanto al 
presupuesto, las finanzas y la contabilidad. La 
Comisión subrayó también la necesidad de que los 
fondos sean manejados con estricta economía, me· 
<liante un sistema de control interno. 

(Véame las resoluciones, página 19.) 

7. CONCLUSIÓN 

Actualmente la situación financiera de la Or­
ganización se presenta favorable, gracias a que los 
excedentes provenientes de los dos primeros ejer­
cicios fiscales son suficientes y capaces de sumi­
nistrar a disposición fondos en efectivo para com· 
pensar el presupuesto <le 1948 sin grave dificultad. 
Sin embargo, el futuro financiero de la Organi­
zación debe ser objeto de constante y cuidadosa 
atención. 

La Comisión insiste en que la Conferencia, el 
Consejo y el Director General vean la necesidad 
de una estricta economía en todas las actividades 
administrativas, a fin de evitar en un futuro in­
mediato, ya la posibilidad de un aumento general 
en las cuotas, ya la de poner un límite a las acti­
vidades de la Organización. 

OFICINAS CENTRALES 

Comité Ejecutivo. Tal informe 13 fué distribuído 
en la Conferencia, la que en nota sometida al Secre­
tario General, aclaró y definió algunos aspectos de 
carácter jurídico. 

13 Informe del Director General Sobre la Sede Perma­
nente de la FAO, (C47í28-mimeografiado), Ginebra, 23 
de agosto de 1947. 



En el Artículo IX de la Constitución se esta­
blece que la Conferencia señalará la sede de la 
Organización. La Conferencia tomó esta determi­
nación en Quebec, · cuando aprobó el Artículo 
XXXII del Reglamento Interior, que dispone lo 
siguiente: 

"La Organización establecerá su sede en el mis­
mo lugar donde se encuentre la oficina central 
de la Organización de las Naciones Unidas". 

Como se recordará, en la fecha en que se cele-
bró la Conferencia en Quebec todavía no había 
sido seleccionada la sede de las oficinas centrales 
de las Naciones Unidas. Al ser aprobado formal­
mente el Convenio entre las Naciones Unidas y la 
F AO, se reiteró la decisión formulada en el artículo 
X de que las oficinas centrales de la F AO deben 
estar situadas en el mismo lugar en donde tenga 
su sede permanente la Organización de las Nacio­
nes Unidas. No obstante, esta declaración fué he­
cha con su sujeción a las siguientes condiciones: 

a)· que la FAO pueda desempeñar sus funcio­
nes "efectiva y económicamente" en ese 
lugar; 

b) que pueda mantener un "enlace efectivo" 
con otros organismos especializados, y 

c) que se puedan concertar "arreglos satisfac­
torios" entre la F AO y las Naciones Unidas 
respecto a la Sede con facilidades necesarias. 

En el seno de la Comisión III la discusión giró 
alrededor de un punto substantivo y otro de pro­
cedimiento. 

Por lo que hace al punto substantivo, es decir, 
la elección misma de la sede, varios Delegados se 
mostraron en favor de que se centralizaran todos 
los organismos especializados en el mismo lugar o 
cerca donde se encuentran establecidas las oficinas 
centrales de las Naciones Unidas; mientras otros 
opinaron que sería conveniente que los organismos 
especializados estuvieran distribuídos apropiada­
mente en las diferentes partes del mundo. La dis­
paridad de opiniones se compUcó ante el hecho de 
que algunos Delegados, aunque estaban de acuerdo 
en que la sede de la Organización debería ser en 
los Estados Unidos, no consideraban conveniente la 
propia ciudad de New York; otros en cambio, eran 
partidarios de hacer una selección sin olvidar el 
lugar de funcionamiento de las oficinas regionales. 
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Con relación al punto de procedimiento, la opi­
nión de algunos fué la de tomar inmediatamente 
una resolución, la de otros, por el contrario, fué la 
de verificar un nuevo estudio del problema y así 
aclarar mejor la situación. Sin embargo, como se 
alegara por mayoría una aparente contradicción 
consistente en que la más importante organización 
de carácter agrícola en el mundo se instalara en un 
rascacielo del centro de la ciudad de Nueva York, 
se debería derogar cuanto antes el Artículo XXXII 
del Reglamento Interior. 

De conformidad con una moción del delegado 
del Reino Unido, que fué aprobada por la Comi­
sión III, se sometió a votación en una sesión ple­
naria el punto de' la derogación del Artículo 
XXXII, en la inteligencia de que tal decisión de 
ninguna manera predeterminaría la selección del 
lugar; pues esta consulta tenía por objeto única­
mente facilitar el camino para llegar a cualquier 
solución posible y que Nueva York podría aún ser 
seleccionado. Sin embargo, la proposición de que 
se suprimiera el artículo arriba mencionado fué 
rechazada por 22 votos contra 20. Dos Delegacio­
nes se abstuvieron de votar. 

En una de las reuniones subsiguientes de la 
Comisión III, el Delegado del Canadá presentó una 
moción, basada en tendencias formuladas anterior­
mente, conducentes a un nuevo estudio del pro­
blema. Después de hacer a esta moción las enmien­
das que se consideraron necesarias, la Comisión 
recomendó unánimemente la aprobación de la si­
guiente resolución: 

"La Comisión, en atención al notorio cambio 
de las circunstancias con posterioridad al año de 
1945, cuando la Conferencia resolvió que las 
oficinas centrales de la Organización deberían 
estar situadas en el mismo lugar donde funcio­
naran las de las Naciones Unidas, y en vista de 
que las últimas han sido ya establecidas en 
Nueva York, resuelve: 
Solicitar a la Conferencia que someta la cues­
tión de la sede permanente de la F AO a la con­
sideración del Comité Ejecutivo, o a la de cual­
quier otro órgano que lo reemplace, para que 
se consideren nuevamente todos los sitios posi­
bles y se formule una recomendación que inclu­
ya, en caso necesario, una enmienda al Artículo 
XXXII del Reglamento Interior, para someter­
la a la Conferencia en su próximo período de 
sesiones". (Véanse las resoluciones, página 19.) 



1 de la Agenda.-CAPITULO VII COMISION 

ENMIENDAS 
y 

LA CONSTITUCION Y REGLAMENTO INTERIOR 

La Comisión Preparatoria que se estableció 
en cumplimiento de una resolución de la Confe­
rencia de Copenhague para estudiar las proposi­
ciones relativas a la Alimentación Mundial reco­
mendó el establecimiento de un Consejo de la 
F AO, que será conocido como Consejo Mundial 
de Alimentación, para que sirva como órgano di­
rectivo de la Organización. La misma Comisión 
formuló también una serie de recomendaciones 
sobre las funciones e integración 'del proyectaao 
<"":onsejo e hizo ver que el establecimiento del mis­
mo podría requerir una enmienda a la Consti· 
tución. 

Los Gobiernos de los Estados Unidos de Amé­
rica, del Reino Unido y de Australia, así como el 
Comité Ejecutivo sometieron proyectos de enmien­
das a la Constitución de la F AO. 

1. Consejo de la Organización para la 
Agricultura y la AlimenÍación 

La Comisión III consideró detenidamente las 
recomendaciones de la Comisión Preparatoria y 
las enmiendas propuestas; expresó su conformi­
dad con las recomendaciones contenidas en el 
Capítulo VII del Informe de la Comisión Pre­
paratoria y aprobó en principio la modificación 
propuesta por los Estados Unidos de América, 
que estipula el establecimiento de un consejo in­
tegrado por representantes de dieciocho Estados 
miembros. Fué la opinión general de la Comisión 
que el Comité Ejecutivo debía ser reemplazado 
en sus funciones por este Consejo. Las delega­
ciones de Australia y el Reino Unido convinieron 
en que si se adoptaba en substancia la modifi­
cación propuesta por los Estados Unidos, ellas re­
tirarían sus mociones de enmiendas. 

2. Requisitos de Capacitación de los Miembros 

Fué la opinión unánime de la Comisión que 
los miembros y suplentes que integren el Consejo 
deberían ser capaces para el desempeño de su 
cargo ya sea por experiencia en el ramo adminis­
trativo o por otros méritos que acrediten su ha­
bilidad para contribuir eficazmente a la realiza­
ción con los fines de la Organización. Esta opinión 
mereció la aprobación de los estados miembros 
por lo que respecta al Comité Ejecutivo. La Con­
ferencia convino en que este principio debería 
quedar expresado en una recomendación ante los 
gobiernos miembros la cual será formulada por 
la Conferencia de la F AO, en su Tercer Perío­
do de Sesiones. 
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,,. Suplentes, Adjuntos y Consejeros 

La Comisión también estuvo de acuerdo en que 
debido a que el Consejo de la F AO será integrado 
por representantes de Estados miembros, se debe 
determinar el nombramiento de suplentes. Se 
convino en que cada nación que sea elegida como 
miembro del Consejo deberá nombrar una per­
sona para que actúe como su representante en el 
Consejo, a fin de lograr la continuidad de las 
labores, y podrá también nombrar suplentes, ad­
juntos y consejeros. Esto queda dispuesto en la 
fracción 2 del Artículo XXIV del Reglamento 
Interior. 

4. Presidente del Consejo 

La Comisión dispuso, por el voto de 20 con­
tra 6, que se nombrase un presidente, independien­
temente del Consejo, para que actúe como repre­
sentante imparcial de todos los Estados miembros. 
La cuestión de si el presidente debería ser electo 
por la Conferencia o por el Consejo fué objeto de 
largas discusiones. Algunos miembros opinaron 
que el Consejo debería quedar en libertad de 
escoger su presidente, pero otros juzgaron que 
esta responsabilidad debería corresponder a la 
Conferencia, que es el órgano soberano y reúne 
a representantes de todos los Estados miembros 
de la F AO. Se convino finalmente en que la Cons­
titución estableciese que sea la Conferencia la que 
nombre al Presidente y que el período de funcio­
nes de éste sea de un año, con la posibilidad de 
reelección. 

5. Funciones del Consejo de la F AO 

La Comisión discutió si las funciones del Con­
sejo deben definirse sólo en términos generales, o 
en forma más detallada. Optaron por lo segundo 
y se resolvió que las funciones del Consejo in­
cluyesen las que le fueron designadas por la Co­
misión Preparatoria en relación con su ingerencia 
en arreglos intergubernamentales sobre determi­
nados productos agrícolas y la coordinación de 
los métodos agrícolas, la Comisión convino en que 
en el Reglamento Interior se debe estipular que su 
actuación sea de conformidad con la resolución 
del Consejo Económico y Social del 28 de mar­
zo de 1948, y en estrecha cooperación con los 
respectivos organismos especializados y órganos 
intergubemamentales. Esta decisión está de acuer­
do con las recomendaciones de la Comisión Pre­
paratoria, que han recibido la Aprobación de la 
Comisión l. 



6. La FAO y el CIEA 

La Comisión I ha recomendado que los Esta­
dos miembros del Consejo Internacional de Emer­
gencia para la Alimentación declaren disuelto ese 
organismo, con la mira de que sea incorporado 
en la F AO y que las funciones previamente des­
empeñadas por el CIEA sean ejecutadas en el fu­
turo, en la misma forma, por el Consejo de la 
FAO. La Comisión III opinó que la Conferencia 
debía facultar al Consejo, de acuerdo con lo dis­
puesto en la nueva fracción 2 del Artículo V de 
la Constitución, insertando las palabras "los pro­
ductos alimenticios y" entre las palabras _"de" y 
"materiales" en la fracción l ( c) ( v), de la en­
mienda propuesta al Artículo XXVI y ha orde­
nado lo necesario para que se haga tal adición. 

7. Control Financiero 

Fué la opinión de la Comisión que el Comité 
de Control Financiero debería estar facultado para 
actuar en· nombre del Consejo, puesto que de otra 
manera sería necesario convocar al Consejo con 
mayor frecuencia, y a ciertos intervalos, lo que 
puede no convenir a sus múltiples labores. 

La Comisión aprobó la fracción 3 del Artículo 
f del Reglamento Financiero, por la que se dis­
pone que el Consejo puede delegar en el Comité 
de Control Financiero las funciones financieras y 
aquellas que con ellas se relacionen según lo de­
termine el mismo Consejo. Fué la opinión de los 
miembros que esta disposición daría al Comité 
de Control Financiero la autoridad necesaria para 
reunirse separadamente y actuar a nombre del 
Consejo, en conformidad con las normas que esta­
blezca el Consejo. 

Se suscitó la cuestión de si sería necesario que 
el Comité de Control Financiero esté integrado 
por cinco miembros. En favor de esta opinión 
otros miembros hicieron ver que el Subcomité de 
Finanzas, integrado por cinco miembros y esta­
hlecido por la Conferencia de Copenhague, ha 
laborado satisfactoriamente. Sin embargo, se con­
vino en que cinco debería ser el número máximo 
de miembros, por lo que, en la fracción 2 del 
Artículo I del Reglamento Financiero se establece 
esta limitación. 

8. Gastos de Representación de los 
Miembros del Consejo 

Fué objeto de estudio y discusión por parte de 
la Comisión el si la F AO o los respectivos Estados 
miembros deberían pagar los gastos de los repre­
sentantes que asistan a las reuniones del Consejo. 
Surgieron puntos de vista divergentes acerca de si 
los representantes del Consejo actúan a nombre 
de la Conferencia o únicamente en representa­
ción de los 18 gobiernos miembros. Se convino en 
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princ1p10, en que el Consejo actúa en representa­
ción de todos los Estados miembros y es respon­
sable a la Conferencia. 

Algunos miembros expresaron la opinión que 
se podría imponer una carga financiera excesiva a 
los Estados miembros representantes en el Conse­
jo, lo que podría dar por resultado el nombra­
miento de personas inadecuadas desde el punto 
de vista técnico con el solo requisito de que se 
encuentran cerca de las oficinas centrales de la 
FAO. 

La. Comisión convino, después de que se hubo 
discutido ampliamente el punto, en que la Orga­
nización sufragará los gastos de viaje de un re­
presentante de cada estado miembro que participe 
en las sesiones del Consejo, como se ha estipu­
lado ya en la fracción 3 del Artículo XXV del 
Reglamento Interior. Los requisitos a que se de­
ben sujetar estos gastos serán determinados por el 
Consejo, en consulta con el Director General. 

Sin embargo, se expresó sin lugar a duda que 
la Organización no asumiría responsabilidad 
por los gastos de subsistencia en que incurran los 
representantes en la época de sesiones, los cuales 
deben ser sufragados por los gobiernos de los res­
pectivos Estados miembros. 

9. Se dispone que se tome en cuenta la Opinión 
de la Minoría del Consejo 

Algunos miembros expresaron su temor de que 
en un Consejo de sólo 18 Estados miembros, la 
opinión de la mayoría de estos Estados miembros 
no coincida con el punto de vista predominante 
de la Conferencia misma. Se propuso que se 
inserte una disposición en el Reglamento Interior 
por la que se prevea que si la opinión de la 
minoría del Consejo coincide con la de una ter­
cera parte de sus miembros, esta minoría tendría 
derecho de apelar, por conducto del Director Ge­
neral, a la Conferencia. Los miembros expresa­
ron categóricamente que el punto de vista de cual­
quier minoría, aun tratándose de la que puede 
constituir una sola opinión, podría ser expresado 
a la Conferencia y que si se estableciese un lí­
mite de número a la minoría, podría dar por 
resultado la creación del derecho al veto o la 
formación de minorías artificiales. Se llegó 
al acuerdo de que este asunto, por su importancia, 
debería ser estudiado con mayor detenimiento por 
cada estado miembro, con la mira de que sea dis­
cutido nuevamente en el próximo período de se­
siones de la Conferencia. Al tomar esta decisión 
la Comisión nuevamente expresó su opinión so­
bre la posibilidad de dar a conocer a la Confe­
rencia el punto de vista de la minoría y sugirió 
la posibilidad de que el Consejo mismo desee con­
siderar la conveniencia de adoptar alguna disposi-



cwn en lo relativo a informar a las naciones 
acerca de las exposiciones hechas por la minoría. 

10. Comité Técnico de Coordinación 

La Comisión opinó que es esencial que los 
consejos técnicos continúen asesorando con la mis­
ma eficacia a la F AO en general y al Consejo en 
particular. Por lo tanto, la Comisión convino 
en que se establezca un comité coordinador, inte­
grado por los presidentes del Consejo, los Comités 
Consultivos Permanentes y el Comité de Control 
Financiero, con el fin de asesorar cuando lo soli­
cite al Director General acerca de la coordinación 
del trabajo emprendido por las direcciones técni­
cas de la F AO, de conformidad con las decisiones 
de la Conferencia. Aunque no se expresó parecer 
contrario acerca de este punto fundamental, fué 
discutido el método a st>irnir en los nombramien­
tos. Algunos delegados ';;pirraron que los miem­
bros de este Comité de carácter puramente consul­
tivo deberían ser nombrados por la Conferencia, 
haciendo ver que de esta manera el organismo ad­
quiriría una mayor autoridad moral. Otros obje­
taron que este procedimiento tendería a disminuir 
la autoridad del Consejo, el cual debe ser el ór­
gano directivo de la FAO. Una vez que los pro­
blemas fueron discutidos plenamente, la Comisión 
decidió, por el voto de 22 contra 4, incluir una 
fracción en la enmienda propuesta al Artículo V 
de la Constitución, disponiendo que el Consejo 
nombre a los miembros del Comité Coordinador. 
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11. Examen Anual de la Situación Mundial de la 
Agricultura y la Alimentación 
La Comisión reconoce la importancia de que 

se asegure una efectiva coordinación en los pro­
gramas y las políticas nacio-'.1ales e interna~iona­
les, en los campos de la agncultura y la ~h_men­
tación, y recomienda por unanimidad de op,rn1ones 
que la Conferencia adopte una res?luc10n que 
obligue a un examen anual de la agncultura y la 
alimentación el cual deberá efectuarse en cada 
período de sesiones de la Confer~nc_ia y aba_rcará 
la situación en materia de abastec1m1entos alimen­
ticios y el desarrollo agrícola y las perspectivas 
de ambos ( como se propone en el In/ orme de la 
Comisión Preparatoria de la FAO creada para 
estudiar las Proposiciones Relativas a la Alimen­
tación Mundial) y pide también que, durante el 
lapso entre uno y otro períodos de sesiones de 
la Conferencia, el Consejo de la F AO continúe el 
examen de la situación. 

12. Admisión de Nuevos Miembros de la F AO 

La Comisión III atendió una recomendación 
formulada por el Comité Ejecutivo, en junio de 
1947, en la que se reduce de 90 a 30 días el plazo 
previo y forzoso para que la Conferencia pueda 
estudiar, discutir y resolver sobre la solicitud de 
admisión de algún Estado como miembro de la Or­
ganización. La Comisión recomienda que esta 
modíf icación sea incorporada en la fracción 2 del 
Artículo XX del Reglamento Interior. (Véanse 
páginas 3 y 68.) 
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PEN E 

DELEGADOS1 OBSERVADORES Y 
TERCER PERIODO DE SESIONES 

ESTADOS MIEMBROS REPRESENTADOS LA CONFERENCIA 

Australia 
Miembro: FRANK W. BuLCOCK, Director General de la 

Agricultura, Melbourne 
Suplente: G. K. BARON-HAY, Subsecretario de Comercio 

y Agricultura de Australia Occidental 
Asesores: W. T. Dore, Subdirector de la Oficina de Eco· 

nomía Agrícola, Departamento de Comercio y Agri­
cultura, Camberra 
H. SuLLIVAN, Primer Secretario de la Legación de 
Australia, París 

Austria 

Miembro: JosEF KRAUS, Ministro Federal de Agricultu­
ra y Silvicultura, Viena 

Adjuntos: RuDOLF FrsCHER, Canciller Ministerio Federal 
de Alimentación, Viena 
FRANZ GR UN SEIS, Jefe de Sección, Ministerio Federal 
de Agricultura y Silvicultura, Viena 
RuDOLF PHILLIPP, Jefe de Sección, Ministerio Federal 
de Alimentación; Presidente del Comité Nacional 
Austriaco de la F AO, Viena 
ERNST J\f. WUNDER, Ministro Consejero, Ministerio Fe­
deral de Agricultura y Silvicultura, Viena 

Asesores: ANTON CESCHI, Jefe de la Oficina Austríaca 
de la Madera, Ministerio de Comercio, Viena 
STEFAN DusCHEK, Jefe de la Oficina Provincial de la 
Madera para Upper Austria, Linz 

Secretaria: Srta. GERDA DoBLHOFF, Ministerio Federal de 
Agricultura y Silvicultura, Viena 

Bélgica 
Miembro: PAuL MAuRICE ÜRBAN, Ministro de la Agricul­

tura, Bruselas 
Suplentes: GEORGES MoENS DE FERNIG, Ministro de Ali­

mentación e Importaciones, Brus~las . 
P. KRONACKER, Miembro de la Cámara de Repre­
sentantes, Bruselas 
A. W AUTERS, Ministro Plenario, Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, Bruselas 

Adjuntos: J. BLERO, Subjefe del "Gabinete Adjunto", Mi­
nisterio de Agricultura, Bruselas 
J. FoRGET, Director General, Ministerio de Agricul­
tura, Bruselas 

Asesores: M. H. J. V ANDEN ABEELE, Director General, Mi­
nisterio de las Colonias, Bruselas 
E. Brcwooo, Profesor, Universidad de Bruselas 
H. CoLLEAUX, Inspector de Aguas y Bosques, Minis­
terio de Agricultura, Bruselas 
J. C. VAN EsscHE, Director General, Ministerio de 
Alimentación e Importaciones, Bruselas 
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J. LAROCHETTE, Secretario Privado del Ministro de 
Agricultura, Bruselas 
H. DE V os, Director General, Ministerio de Comuni­
caciones y :Marina, Bruselas 

Observadores: R. CASSIERS, Director, Relaciones Econó­
micas Exteriores, Bruselas 
L. H. A. LECLERCQ, Federación Nacional de la Unión 
de Agrónomos Profesionales, Bruselas 
J. VAN DER VAEREN, Secretario General Honorario, 
Ministerio de Agricultura, Bruselas 

Secretario: G. WATSON, Consejero del Ministro de Agri­
cultura; Secretario del Comité Nacional Belga de la 
F AO, Bruselas 

Bolivia 

Miembro: J. ÜRTIZ-LINARES, Ministro de BoBvía en París 

Brasil 

Miembro: JoAo PINTO DA SrLVA, Cónsul General en Gi­
nebra 

Adjuntos: JosuE DE CASTRO, Director, Instituto Nacional 
de Nutrición, Río de J aneiro 
LINCOLN NERY DA FoNSECA, Instituto Nacional de 
Silvicultura del Pino, Río de Janeiro 
PAULO FERREIRA DE SouzA, Servicio Forestal, Ministe­
rio de Agricultura, Río de J aneiro 

Secretario: MrLTON TELLES RIBEIRO, Cónsul en Ginebra 

Birmania 

Miembro: U. MAUNG ÜHN, Representante de la A.F.G.F.L. 
en Londres, Birmania 

Suplente: U. NYUN, Recaudador de Aduanas, Rangún 
Adjunto: U. BA NYEIN, Subsecretario, Ministerio de Co­

mercio y Abastecimientos, Rangún 
Secretario Auxiliar: U CmT TuN, Ministerio de Comercio 

y Abastecimientos, Rangún 

Canadá 

Miembro: JAMES G. GARDINER, Ministro de Agricultura, 
Ottawa 

Suplente: G. S. H. BARTON, Ministro Adjunto de Agricul­
tura, Ottawa 

Adjuntos: E. S. ARCHIBALD, Director de los Servicios de 
Granjas Experimentales, Ministerio de Agricultura, 
Ottawa 
J. F. BooTH, Director adjunto del Sirvicio de Merca· 
deo, Dirección de Economía, Ministerio de Agricul­
tura, Ottawa 



G. D. W. CAMERON, Ministro Adjunto, Ministerio de 
Salubridad y Bienestar Rural Nacional, Ottawa 
J. A. CHAPDELAINE, Primer Secretario de la Emba­
jada del Canadá en París 
J. P. MANION, Representante Comercial, Roma 
D. G. WrLDER, Biologista, Estación Biológica del 
Atlántico, St Andrews, N. B. 

Asesores: D. M. ALLAN, Ministerio de Agricultura, Ot­
tawa 
M. H. HANNAM, Presidente de la Federación Cana­
diense de Agricultura, Ottawa 
C. J. MoRROW, Consejo de Pesquerías del Canadá, 
Ottawa. 
C. F. WtLSON, Director, Dirección del Trigo y Granos, 
Ministerio de Comercio y Finanzas, Ottawa 

Prensa y Relaciones Públicas: R. B. W. MARVEN, Edito:r 
de Publicidad, Ministerio de Agricultura, Ottawa 

Secretario: S. C. HuosoN, Economista en Jefe, Dirección 
de Economía, Ministerio de Agricultura, Ottawa 

Chile 

Miembro: HtGINIO GoNzÁLEZ, Consejero de la Delegación 
Chilena en las Nacjones Unjdas, Nueva York 

Suplentes: H. BIGGS, Corporación de Ventas de Nitrato, 
Madrid 
RAÚL Duccr, Corporación Chilena de Fomento, Nue­
va York 
R. ELGUETA, Cónsul General de Chile en Zurich 
ALVARO MuÑoz, Corporación de Ventas del Nitrato, 
Londres 

China 

Miembro: P. W. Tsou, Asesor principal del Ministerio; 
representante residente en los Estados Unidos del Mi­
nisterio de Agricultura y Silvicultura, Washington 

Suplente: FnANK H. C. Lru, Director de la Oficina de 
Control del Ministerio de Alimentación, Nankín. 

Secretarios: L. O. WANG, Ministerio de Agricultura y Sil­
vicultura, Nankín 
S. Hu 

Colombia 

Miembro: HoNORIO PÉREZ SALAZAR, Director del Depar­
tamento de Tierras, Ministerio de Economía Nacio­
nal, Bogotá 

Suplente: GABRIEL GrnALDO-JARAMILLO, Cónsul General en 
Ginebra 

Costa Rica 

(Ausente) 

Cuba 

Miembro: ENRIQUE PÉREZ-ÜSNEROS, Agregado Come:rcial 
de la Embajada de Cuba, Wáshington 

Suplente: RoooLFO ARANGO, Director de Agricultura, Mi­
nisterio de Agricultura en La Habana 
EMILIO PANDO, Director de Comercio, Ministerio de 
Estado, La Habana 

Asesor: Lurs MARINO PÉREZ, Delegado al Consejo Inter­
nacional de Azúcar, Londres 

(hecoeslovaquia 

Miembro: V ACLAV MAJER, Ministro de Alimentación, Pra­
ga 

Suplentes: K. FILO, Comisionado Eslovaco de Alimenta­
ción, Praga 
O. MALIS, Jefe de Departamento, Ministerio de Ag:ri­
cultura, Praga 

Adjuntos: Sra. J. ZACHOVA BATKOVA, Miembro del Par­
lamento, Praga 
V. CrnKE, Jefe del Departamento, Ministerio de Ali­
mentación, Praga 
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M. FALTAN, Miembro del Parlamento; Secretario Ge­
neral de la Unión de Agricultores Eslovacos, Bretis­
lava 
LADISLAV HOLY, Ministro Consejero, Ministerio de 
Comercio Exterior, Praga 
STANISLAV MINOSVKY, Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, Praga 
KAREL PLACEK, Consejero, Jefe de Dirección, Ministe­
rio de Alimentación, Praga 
I. SEBES, Agregado Agrícola, París 
J. TAUBER, Secretario General del Comité Nacional 
Checoeslovaco de la F AO, Praga 
ÜTAKAR VoJTISEK, Consejero, Ministerio de Rela­
ciones Exteriores, Praga 

Perito: GusTAV ZvERINA, Director General Adjunto, Di­
rector de las Industrias Transformadoras de la Ma­
dera, Praga 

Secretario: K. V. EPSTEIN 

Dinamarca 

Miembro: K. K. SKOVGAARD, Profesor, Colegio Real de 
Veterinaria y Agricultura, Copel_lhague 

Suplente: S. SoRENSEN, Agregado Agrícola de la Emba­
jada en Wáshington; Asesor Agrícola del Gobierno 
Danés 

Asesores: Sra. KAREN BRAAE, Jefe del Consejo Danés de 
Ciencia y Economía Doméstica, Copenhague 
B. S. DINESEN, Jefe de Sección, Dirección de Pes­
querías 
A. HoGSBRO HoLM, Secretario General del Consejo 
de Agricultura, Copenhague 
M. C. !VERSEN, Jefe de Sección, Departamento de Es­
tadística, Copenhague 
BoRGE J ACOBSEN, Dirección de Silvicultura del Esta­
do, Copenhague 
J. V. TnYGESEN, Jefe de Sección, Ministerio del Abas­
tecimiento, Copenhague 
EmK A. UHL, Departamento de Salubridad Pública, 
Copenlrngue 
O. P. E. WrNGE, Subjefe de Sección, Ministerio Rela­
ciones Exteriores, Copenhague 

Asesor-Secretario: H. P. ToFT MrKKELSEN, Jefe Auxiliar 
de Sección, Ministerio de Agricultura y Pesquerías, 
Copenhague 

República Dominicana 

Miembro: MANUEL PASTORIZA, Ministro de la República 
Dominicana en Francia y Suiza, París y Ginebra. 

Ecuador 

Miembro: ALEJANDRO GASTELU, Cónsul General en Gine­
bra 

Egipto 

Miembro: MAHMODD BEY ZAKI, Subsecretario de Estado 
para el Ministerio de Comercio e Industrias, El Cairo 

Suplentes: MoHAMED MAMOUN ABDEt-SALAM, Director del 
Servicio de extensión, Ministerio de Agricultura, El 
Cairo 

Adjunto: ABDEL FATTAH ABDEL-LATIF, Subdirector de la 
Sección de Agricultura, Economía y Estadística, Mi­
nisterio de Agricultura, El Cairo 

El Salvador 

Miembro: ARTURO BusTAMANTE, Encargado de Negocios, 
París 

Adjunto: GUSTAVO A. GUERRERO, Cónsul en Ginebra 

Finlandia 

Miembro: Erno A. SAARI, Profesor de Economía Fores­
tal, Universidad de Helsinki, Helsinki 



Suplente: ÜTTO F. VALLE, Profesor, Estación Central Ex­
perimental de Agricultura, Helsinki 

Francia 

Miembro: TANGUAY PRIGENT, Ministro de Agricultura, Pa­
rís 

Suplentes: ANDRE MAYER, Profesor del Colegio de Fran· 
cia, París 
H. LoNGCHAJ\IBON, Consejero de la República, París 

Consejeros: J. BAYLOT, Secretario General del Ministerio 
de Abastecimientos Alimenticios, París 
L. CLOSON, Director General, Instituto de Estadística 
y Estudios Económicos, París 

Adjuntos: L. Bou, Director, Gabinete del Ministro de 
Agricultura, París 
P. CHOUARD, Consejero Científico, Ministerio de Ali­
mentación, París 
EuGENE DEMONT, Ministerio de Economía Nacional, 
París 
B. DuFAY, Director General de Aguas y Bosques, 
Ministerio de Agricultura, París 
M. GUILLAUME, Director de Agricultura, Ministerio 
de los Territorios de Ultramar, París 
G. H. JANTON, Ministerio de Economía Nacional, Pa­
rís 
R. JoFFET, Director de Economía, Ministerio de Agri­
cultura, París 
P. LAMOUR, Secretario General de la Confederación 
General de Agricultura, París 
L. LuGUERN, Ministerio de Agricultura, París 
P. MARTIN, Presidente de la Federación de Coope­
rativas Agrícolas, París 
G. PETER, Director de Economía, Ministerio de los 
Territorios de Ultramar, París 
J. E. RoYER, Ministerio· de Economía Nacional, París 
R. SAVARY, Director de Estudios económicos de la 
Confederación General de Agricultura, París 
M. J. TERRIN, Director de Pesquerías, Ministerio de 
la Marina Mercante, París 
B. }'oussAINT, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Pans 
PumRE VIDAU, Subdirector de Planificación, Minis­
terio de los Territorios de Ultramar, París 

Observador: Sra. GERMAINE DEGROND, Presidenta de la 
Comisión de Alimentación de la Asamblea Nacional 
París ' 

Secretario: M. CEPEDE, Ministerio de Agricultura, París 

Greda 

Miembro: NrcOLAS CHRISTODOt:LOU, Director General de 
Agricultura, Ministerio de Agricultura, Atenas 

Secretario: SoTIRIOS PETROPOULOS, Funcionario Agrícola, 
Banco Agrícola, Atenas 

Guatemala 

Miembro: ALBERTO DuPONT-WILLEMIN, Cónsul, Ginebra 

Haití 

·Miembro: ALFRED ADDOR, Cónsul General en Ginebra 

Honduras 

Miembro: BASILIO DE TELEPNEF, Cónsul General en Ilerna 
Secretaria: Srta. LETA FrsCHER 

Hungría 

Miembro: A. SrnELKA·PERLEBERG, Ministro Consejero, Mi­
nisterio de Agricultura; Secretario General del Co­
mité Nacional de la FAO, Budapest 

Adjunto: ARTHUR SzEKELY, Secretario General de la Cá­
mara de Comercio, Budapest 
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Islandia 

Miembro: DAVID ÜLAFSSON, Director de Pesquerías, Rei­
kiavik 

India 

Miembro: ANUGRAHA NARAYAN SINHA, Ministro de Fi­
nanzas, Abastecimientos y Trabajo, Bihar 

Suplente: S. Y. KRISHNASWAMY, Secretario Adjunto del 
Gobierno de la India, Ministerio de la Agricultura, 
Nueva Delhi 

Adjuntos: C. BALI REDDY, Asociación de Campesinos, 
Cumbum, Karnool, Madras 
O. VERRABASAPPA, Miembro del Consejo Leg~slativo, 
Mysore 

Asesores: W. R. NATU, Asesor de Economía y Estadística 
del Gobierno de la India, Ministerio de Agricultura, 
Nueva Delhi 
V. N. PATWARDHAN, Director del Laboratorio de In­
vestigación de Nutrición 
K. RAMIA, Director del Instituto Central de Investiga­
ción del Arroz, Nueva Delhi 

Secretarios: Sir J. P. SRIVASTAVA, Ex-Miembro del Gobier­
no para la Alimentación en la India, Nueva Delhi 
V. B. SHUKLA, Secretario Privado del Miembro 

Funcionario de Enlace: R. JoMADAR 

Iraq 

Miembro: SAYID DARWISH AL-HAIDARI, Director General 
de Agricultura, Bagdad 

lrla11da 

Miembro: PATRICK SMITII, Ministro de Agricultura, Du­
blín 

Suplente: J OHN DEMPSEY, Inspector en Jefe del Departa­
mento de Agricultura, Dublín 

Adjuntos: B. CuLLIGAN, Departamento de Industria y Co­
meráo, Dublín 
J. D. HouRIH ANE, Departamento de Salubridad, Du­
hlín 
H. McCANN, Departamento de Relaciones Exteriores, 
Dublín 
J. C. NAGLE, Departamento de Agricultura, Dublín 

Secretario: C. SHEEHAN, Departamento de Agricultura, 
Dublín 

Italia 

Miembro: ANTONIO SEGNI, Ministro de Agricultura, 
Roma 

Suplente: VrTTORIO RoNCHI, Alto Comisionado de Ali­
mentación, Roma 

Adjunto: FRANCESCO GroRGIO MAMELI, Ministro Pleni­
potenciario, Roma 

Asesores: PAoLo ALBERTARIO, Director General, Ministerio 
de Agricultura, Roma 
Gumo DE MARZI, Director General, Alta Comisaría 
de Alimentación, Roma 
GrusEPPE UGO PAPI, Profesor de la Universidad de 
R"'ma, Roma 
AuRELIO CARRANTE, Profesor y Director General, Mi­
nisterio de Agricultura, Roma 

Secretarios: FRANCESCO CoNSTANTINO, Secretario Privado 
del Ministro de Agricultura, Roma 
VINCENZO ToRNETTA, Secretario del Comité Nacional 
de la F AO, Roma 

líb,mo 

Miembro: JAMIL MncAOUI, Ministro de Líbano en Suiza, 
Ginebra 

Liberia 
(Ausente) 



Luxemburgo 

Miembro: NICOLAS MARGUE, Ministro de Agricultura, 
Luxemburgo 

Suplente: ALPHONSE RoDESCH 
Asesor: MATHIAS PuTz, Consejero, Ministerio de Agri­

cultura, Luxemburgo 

México 

Miembro: MANUEL GERMÁN PARRA, Profesor y Subsecre­
tario de Economía Nacional, México, D. F. 

Suplente: FRANCISCO DE P. MIRANDA, Director del Insti­
tuto Nacional de Nutrición, México, D. F. 

Asesor: OcTAVIO BARREDA, Secretaría de Relaciones Exte­
riores, México, D. F. 

Secretario: ANDRÉS FENOCHIO, Primer Secretario de la 
Legación de México en Berna 

Países Bajos 
Miembros: S. L. MANSHOLT, Ministro de Agricultura, 

Pesquerías y Abastecimientos Alimenticios, La Haya 
(Ausente) 
E. DE VRIES, Jefe de Dirección, Ministerio de los Te­
rritorios de Ultramar, La Haya 

Suplente: A. H. BoERMA, Comisionado del Gobierno para 
los Asuntos de Agricultura Extranjeros, La Haya. 

Adjuntos: B. VAN DAM, Secretario del Ministro de la 
Economía de la Agricultura, Pesquerías y Abasteci­
mientos Alimenticios, La Haya 
M. J. L. DOLs, Consejero del Ministerio de Agricul­
tura, Pesquerías y Abastecimientos Alimenticios, La 
Haya 
J. A. P. FRANKE, Jefe de la Dirección de Alimenta­
ción, Ministerio de Agricultura, Pesquerías, y Abas­
tecimientos Alimenticios, La Haya 
C. C. HuLST, Asesor Económico, Ministerio de Finan­
zas, La Haya 
A. C. KooRENHOF, Primer Oficial del Ministerio de 
los Territorios de. Ultramar, La Haya 
Barón S. J. VAN TUYLL VAN SEROOSKERKEN, Jefe Au­
xiliar de Sección, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
La Haya 
A. B. SPEEKENBRINK, Director General de Asuntos 
Económicos Exteriores, La Haya 

Asesores: W. DEKKER, Agregado Agrícola en Berna 
D. J. VAN DI.TK, Director de Pesquerías y Juntas de 
Compras, La Haya 
J. A. KALIGIS, Asesor de la Indonesia Oriental, La 
Haya 
G. J. LIENESCH, Director de Pesquerías, Ministerio de 
Agricultura, Pesquerías y Abastecimientos Alimenti­
cios, La Haya 
PnoA LIONG Grn, Asesor del Gobierno de las Indias 
Holandesas, La Haya 
G. P. F. RoYACKERS, Secretario de la Federación de 
Productores Agrícolas, La Haya 
W. VAN WINKOOP, Director de Silvicultura en Indo­
nesia, Ministerio de los Territorios de Ultramar, La 
Haya 

Secretario: C. H. BoGARDT, Jefe de la Sección de Rela­
ciones Exteriores, Ministerio de Agricultura, Pes­
querías y Abastecimientos Alimenticios, La Haya 

Nueva Zelandia 
Miembro: E. J. FAWCETT, Director General, Departamento 

de Agricultura, W ellington 
Suplentes: N. S. McCLUMPIIA, Departamento de Merca­

deo de Nueva Zelandia, Londres 
R. W. MARSHALL, Comisionado de Comercio, Wash­
ington, D. C. 

Asesor: A. P. O'SHEA, Secretario General de los Agricul­
tores Confederados de Nueva Zelandia (Inc.), Wel­
lington 
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Secretario: T. V. WmTE, Departamento de Agricultura, 
Wellington 

Noruega 
Miembro: R. MoRK, Rector y Profesor del Colegio de 

Agricultura de Noruega en Vollebekk 
Suplente: KARL EvANG, Sargento General de Salubridad 

Pública, Oslo 
Adjuntos: HAAKON WEXELSEN, Profesor de Genética y 

Reproducción de las Plantas del Colegio de Agricul­
tura de Noruega, Vollebekk 
ANDERS FJELSTAD, Delegado del Gobierno de Noruega 
para Asuntos Económicos en EE.UU. de América y 
Canadá, Washington y Ottawa 
NILS N. IHLEN, Asesor de Silvicultura de la Asocia­
ción Noruega de Propietarios de Bosques, Oslo 
PER RoGSTAD, Director de Exportación y Mercadeo, 
Ministerio de Pesquerías, Oslo 
Sra. BERGLIOT QmLLER w ERENSKIOLD, Jefe del Ins­
tituto Nacional de Investigación de Economía Do­
méstica, Oslo 

Secretario: OLE MJELDE, Secretario del Comité Nacional 
de la FAO; Secretario del Consejo Nacional de Nu­
trición, Oslo 

Paq11istán 
Miembro: HABIB lBRAHIM RAHIMTOOLA, Alto Comisiona­

do en el Reino Unido, Londres 
Asesores: MurzuDIN AinIAD, Primer Secretario, Oficina 

del Alto Comisionado del Reino Unido, Londres 
A. MuKHTAR, Oficina del Alto Comisionado en el 
Reino Unido, Londres 

Secretario: M. J. Bur<uT, Secretario Privado del Alto 
Comisionado en el Reino Unido, Londres 

Períi 
Miembro: FLAVIO BAZÁN, Ministerio de Silvicultura, 

Lima 

República de las Filipinas 
Miembro: JOAQUÍN M. ELIZALDE, Embajador de la Re­

pública Filipina en los EE. UU. de América, Wash­
ington, D. C. 

Adjunto: JosÉ TEODORO, JR., Asistente del Agregado Co­
mercial, Embajada de la República Filipina en 
Washington 

Polonia 
Miembro: TADEUSZ LYCHOWSKI, Ministro Plenipotenciario; 

Director del Depart¡tmento de Economía del Minis­
terio de Relaciones Exteriores, Varsovia 

Suplentes: STEFAN KRoLIKOWSKI, Primer Asesor Econó­
mico del Ministro de Agricultura, Varsovia 
Luowrn: LESZCZYNSKI, Jefe de Sección, Ministerio de 
Relaciones Exteriores, Varsovia 

Adjunto; STEFAN MANDECKI, Director del Departamento 
de Economía del Ministerio de Abastecimientos_, Var­
sovia 

Secretaria Adjunta: Sra. KRYSTYNA ProTROWSKA, Jefe de 
Sección, Junta Central de Diseño, Varsovia 

Portugal 

Miembro: ANTONIO DE SouRzA DA CAMERA, Director de 
la Estación General de Agricultura; Ministerio de Eco­
nomías y Relaciones Exteriores; Presidente del Co­
mité Nacional de la F AO, Lisboa 

Adjunto: D. RODRIGO PEDRO DE CASTRO, Investigador 
Científico de la Estación Nacional de Agricultura; 
Ministerios de Economía y Relaciones Exteriores, 
Lisboa 

Siam 
Miembro: PHRA PRAKAS SAHAKORN, Subsecretario de Es­

tado, Ministerio de Agricultura, Bancoc 
Suplente: NAI lNSEE CHANDRASTITYA, Departamento de 

Agricultura, Bancoc 



Adjunto: M. L. JIDJEUA KAMBHU, Ministerio de Agricul­
tura, Bancoc 

Suiza 
Miembro: PHILIPPE ZUTTER, Consejero de la Legación, 

Departamento Federal Político, Berna 
Suplente: HANS-PETER KELLER, Subdirector, Dirección de 

Agricultura, Berna 
Adjuntos: ERNST DURTSCHI, Presidente de la Asociación 

de Uniones de Cooperativas Agrícolas Suizas, Berna 
ERNST GEYER, Secretario de la Unión de Comercio e 
Industria Suizos, Berna 
EMIL HEss, Inspector General de Bosques, Berna 
OsKAR HowALD, Profesor, Director de la Unión de 
Campesinos Suizos, Berna 
J AKOB LANDIS, Director, Dirección de Agricultura, 
Berna 
L. MULLER, Director de la Unión de Cooperativas 
Suizas de Consumidores, Berna 
ALBERT ScHLATTER, Inspector de Bosques, Berna 
M. TROILLET, Delegado, Consejo de los Estados, Pre­
sidente de la Conferencia de Directores de Agricul­
tura, Berna 
H. G. WINKELMANN, Director de la Asociación de 
Economía Forestal Suiza, Berna 

Adjuntos y Asesores Suplentes: J. L. BARRELET, Delegado, 
Consejo de los Estados; Miembro de la Conferencia 
de Directores de Agricultura; Berna 
ANDRÉ BoREL, Subdirector de la Unión de Campesi­
nos Suizos, Berna 
hAN ELSENER, Secretario General de la Federación 
Suiza de Trabajadores de Comercio, Transportes y 
Agricultura, Berna 
Loms MAIRE, Director de las Industrias Unidas de la 
Leche de Ginebra, Ginebra 
FRITZ REAL. Secretario de Legación, Dirección de 
Comercio, Berna 

Secretario: CHARLES MuLLER, Departamento Político Fe­
deral, Berna 

Unión Sudafricana 

{l.iiembro: P. R. VrLJOEN, Alto Comisionado de la Unión 
Sudafricana en Canadá, Ottawa, Canadá 

Suplente: P. J. DU TorT, Director de los Servicios Vete­
rinados, Pretoria 

Adjuntos: S. J. J. DE SwARDT, Jefe de la Dirección de 
Economía y Mercados, Departamento de Agricultura, 
Pretoria 
R. J. S11nT, Jefe de la Dirección de Nutrición y Edu­
cación Sanitaria, Ministerio de Salubridad, Pretoria 
A. J. DU PLESSIS, Dirección de Economía y Mercados, 
Departamento de Agricultura, Pretoria 

Secretaria: Srta. JoAN ADAMS, Oficina del Alto Comisio­
nado, Casa de Sudáfrica, Londres 

Reino Unido 

Miembro: Srta. EDITH SuMMERSKILL, M. P., Secretaria 
Parlamentaria, Ministerio de Alimentación, Londres 

Suplente: Sir DoNALD V ANDEPEER, Secretario Permanen­
te del Ministerio de Agricultura y Pesquerías, 
Londres 

Adjuntos: H. G. M. BAss, Oficina de Relaciones con los 
Dominios, Londres 
M. E. BATHURST, Departamento Legal del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Londres 
P. N. R. BuTCHER, Ministerio de Salubridad, Lon­
dres 
D. CAPLAN, Junta de Comercio, Londres 
Sir GERARD CLAUSON, Oficina de las Colonias, Lon­
dres 
P. D. H. DuNN, Ministerio de Agricultura y Pesque­
rías, Londres 
Sir RALPH ENFIELD, Ministerio de Agricultura y 
Pesquerías, Londres 
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T. G. GISBORNE, Gobiern0 de Rhodesia !'.:>udoriental 
D. A. E. HARKNESS, Ministerio de Agricultura de 
Irlanda del Norte, Belfast 
H. L. JENKYNS, Ministerio del Tesoro, Londres 
F. J. LAWTON, Ministerio de Alimentación, Londres 
M. R. METCALF, Ministerio de Alimentación, Londres 
B. S. PLATT, Ministerio de Salubridad, Londres 
H. B. SHEPHERD, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Londres 
A. C. SPARKS, Ministerio de Agricultura y Pesque­
rías, Londres 
Sir HERBERT STEWART, Oficina Británica del Medio 
Oriente, Ministerio de Relaciones Exteriores, Londres 

Secretarios Adjuntos: H. S. BARNES, Ministerio de Agri­
cultura y Pesquerías, Londres 
C. J. BooSEY, Ministerio de Alimentación, Londres 

Estados Unidos de América 

Miembro: NoRRIS E. DoDD, Subsecretario de Agricultura, 
Washington, D. C. 

Suplentes: LESLIE A. WHEELER, Director de la Oficina de 
Relaciones Exteriores Agrícolas del Departamento de 
Agricultura, Washington, D. C. 
WrLLIAM A. JuMP, Director de la Oficina del Pre­
supuesto y Finanzas del Departamento de Agricultura, 
Washington, D. C. 

Asesores Legislativos: ELMER THOMAS, Senador de los 
Estados Unidos, Washington, D. C. 
MrLTON R. YouNG, Senador de los Estados Unidos, 
Washington, D. C. 
REID F. MURRAY, Cámara de Representantes, Wash­
ington, D. C. 

Asesores: A. W. ANDERSON, Jefe de la Dirección de Pes· 
querías Comerciales, Departamento del Interior, Wash­
ington, D. C. 
HoMER L. BmNKLEY, Consejo Nacional de Coopera­
tivas de Agricultores, Washington, D. C. 
EDWARD G. CALE, Jefe Adjunto de la Dirección de 
Relaciones Internacionales, Departamento de Estado, 
Washington, D. C. 
Sra. URSULA DuFFUS, Dirección de Asuntos d!l las 
Organizaciones Internacionales, Departamento de Es­
tado, Washington, D. C. 
FosTER F. ELLIOTT, Jefe Adjunto de la Oficina de 
Economía Agrícola, Departamento de Agricultura, 
Washington, D. C. 
ALBERT S. Goss, Master, The National Grange, Wash­
ington, D. C. 
Srta. HELEN Í-IALL, Presidenta de la Asociación Na· 
cional de Consumidores; Directora, Henry Street 
Settlement, Nueva York 
EDWARD D. HoLLANDER, Jefe del Personal de la Eco­
nomía del Trabajo, Oficina de Estadísticas del Traba­
jo, Departamento del Trabajo, Washington, D. C. 
CHARLES E. JACKSON, Administrador General del 
Instituto Nacional de Pesquerías, Washington, D. C. 
EDWARD I. KoToK, Jefe Auxiliar del Servicio Forestal 
del Departamento de Agricultura, Washington, D. C. 
WILLIAM V. LAMBERT, Administrador, Administración 
de Investigaciones Agrícolas, Departamento de Agri· 
cultura, Wáshington, D. C. 
PIERRE LANDRY, Asociación Americana del Papel y 
la Pulpa, Washington, D. C. 
CHARLES E. LuND, Jefe de la Dirección de Productos 
Alimenticios, Oficina de Comercio Internacionat De­
partamento de Comercio, Washington, D. C. 
W. RAYMOND ÜGG, Director de la Oficina de Washing­
ton de la Federación Americana de Oficinas Agrí­
colas, Washington, D. C. 
RoBERT B. ScmvENGER, Oficina de Relaciones Exte· 
riores Agrícolas, Departamento de Agricultura, W ash­
ington, D. C. 

Observador: HoWARD R. CoTTAM, Agregado Agrícola en 
Roma 



Secretario Técnico: DUNCAN WALL, Asesor del Direr.tor 
de la Oficina de Relaciones Exteriores Agrícolas, 
Washington, D. C. 

Secretario Ejewtivo: HENRY F. NrcHOL, Dirección de 
Conferencias Internacionales, Departamento de Esta­
do, Washington, D. C. 

Urnguay 

Miembro: RoBEUTO E. MAcEACHEN, Embajador en la 
Gran Bretaña, Londres 

Suplentes: ALBERTO MuNILLA, Secretario del Comité Na­
cional de la F AO, Montevideo 
ROBERTO GRAÑA, Agregado Financiero en París. 

MARCOS BRONDI, Agregado Agrícola y Comercial en 
París 

Secretario: ANTONIO DI P ASCA, Cónsul en Ginebra 

Venezuela 

Miembro: R. PINTO SALVATIERRA, Director General, Mi­
nisterio de Agricultura, Caracas 
HoRACIO BLANCO FoMBONA, Ministro en Suiim, Berna 

Yugoeslavia 

Miembro: DusAN Dm-rcEvrc, Profesor de la Universidad 
de Belgrado, Pravni, Fakultet 

PAISES NO MIEMBROS QUE ASISTIERON LA CONFERENCIA 
COMO OBSERVADORES 

Argentirna 

Observador: M. ScmAPETTO, Asesor Económico de las 
Misiones Diplomáticas Argentinas en Europa, Gi­
nebra 

Bulgaria 
Observador: LAZARE TocHKOFF, Cónsul General en Gi­

nebra 
Asesor: LuBEN PENTCHEFF, Vice Cónsul en Ginebra 

Irán 

Observador: A. G. PouREVALY, Ministro de Irán en Berna 

Rumanía 

Observadores: CArus VALEANO, Consejero de la Legación 
Rumana en Berna 
ALFRED ANDRONIU, Observador para todas las activi­
dades de las Naciones Unidas en Ginebra, Legación 
de Rumanía en Berna 

Suecia 

Observador en Jefe: GUNNAR LANGE, Subsecretario de 
Agricultura, Estocolmo 

NACIONES UNIDAS Y 

Naciones Unidas 

Jefe de la Delegación: G. MYRDAL, Secretario Ejecutivo 
de la Comisión Económica para Europa 

Representantes: B. TuRNER, Asistente Ejecutivo del Se­
cretario Ejecutivo de la Comisión Económica para 
Europa 
L. GROS, Departamento de Asuntos Sociales 
P. R. Juoo, Jefe, Sección de Productos, Secretaría 
de Comercio Internacional, Departamento de Asuntos 
Económicos 
E. WYNDHAM WmTE, Secretario Ejecutivo de la Co­
misión Preparatoria de la Conferencia de las Nacio­
nes Unidas de Comercio y Empleo 

Secretario: H. GosscHALK, Dirección de Estabilidad y Fo­
mento Económico, Departamento de Asuntos Econó­
micos 

Banco internacional de Reconstrucción y fomento 

Representantes: ERNEST DE SELLIERS 
Srta. GEORGIA R. HAGGIS 

Fondo Internacional de Soccmo a ia infanda 

Representantes: MAURICE PATE, Director 
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Suplente: O. SoDERSTROM, Jefe de la Comisión Nacional 
de Alimentación, Estocolmo 

Asesores: F. L. H. JoHANSSON, Junta de los Bosques Na­
cionales, Estocolmo 
E. }ANSSON, Secretario de la Unión de los Sindii;atos 
de Trabajadores Agrícolas, Estocolmo 
H. M. E. NAESLUND, Jefe del Instituto Suizo de In­
vestigación, Forestal, Estocolmo 
E. V. SUNDSTROM, Asociación Suiza de Agricultores, 
Esto colmo 
N. A. SvENSSON, Asesor de la Corte de Apelaciones 
y Secretario de la Unión Nacional de Agricultores, 
Estocolmo 

Asesor Secretario: K. H. 0LSSON, Jefe de Oficina, Minis­
terio de Abastecimientos, Estocolmo 

Turquía 

Observadores: Y. K. KARAOSMANOGLU, Minic-;tro de Tur­
quía en Suiza, Berna 
NuREDDIN PINAR, Consejero de la Legación de Tur­
quía en Berna 

ESPECIALIZADOS 

ALFRED E. DAVISON, Director de la Oficina Conti­
nental Europea, París 
DoNALD Pl. SABIN, Jefe de Misión en General 

Oficina Internacional de Trabaj,o 

fte presentante: Mu,rnrM ÜSl'IIAY, .Tefe del Servicio Agrícola 

Fondo Monetarlo lnternadonal 

Representantes: ERNEST DE SELLIERS 
Srta. GEORGIA R. HAGGIS 

Organizació111 Educativa, Gentífk,a y Cuiforai 
de las Naciones U11idas 

Representantes: ANDRÉ DE BLONAY, Jefe de la Sección de 
Relaciones Exteriores 
S. N. DAs-GuPTA, Consejero de la Sección de Ciencias 
Agrícolas y Naturales 

Comisió11 interina de la Organi:zadó11 M1mdiilíl 
de la Salud 

Representante: DEMETRIO CASTILLO, Subdirector de Sa, 
lubridad Pública 



OBSERVADORES 

Santa Sede 

Representante: GEORGES DucoTTERD, Profesor del Insti­
tuto Agrícola de Grangeneuve; Jefe' de Servicio, De­
partamento de Agricultura del Cantón de Friburgo, 
Suiza 

Cuartel General del Comandante Supremo de las Fuen:as 
de las Potencias Aliadas en I okio 

Representante: MARK B. WILLIAMSON, Jefe Auxiliar de 
la Dirección de la Agricultura, Tokio 

Unión Panamericana 
Representante: JosÉ L. CoLOM, Jefe de la Dirección de 

Cooperación Agrícola 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Oficina Internacional de Química Analítica 

Representante: H. F. DUPONT, Director General 

Comisión Internacional de Industrias Agrícolas 

Representante: CH. J. BERNARD, Secretario 

Comité Consultivo Internacional del Algodón 

Representante: L. A. WHEELER, Presidente 

Consejo Internacional para la Exploración de los Mares 

Representante: H. BLEGVAD, Secretario General 

Consejo Internacional de Emergencia para la Alimenladóffll 
Representante: D. A. FrTZGERALD, Secretario General 
Adjunto: Sra. GLADYS M. NADEAU 

Oficina Internacional de !Epizootias 
Representante: G. FLUECKIGER, Presidente 

Consejo Internacional Sobre el Azúcar 
Representante: MARGARET SHUFELDT, Secretaria 

Consejo lntemadonal del Trigo 
Representante: A. CAIRNS, Secretario 

Oficina lntemadonal del Vino 
Representante: B. SAMARAKIS, Secretario General 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES NO 

Cámara lntemadonal de Comercio 

Representante: S. DE CHARMANT 

Alianza de Cooperativas lntemadonales 

Representante: MAx WEBER, Miembro del Comité Central 
Asesor: C. H. BARBIER, Miembro del Comité Central 

Federación Internacional de Productores Ag1ícolas 
Representantes: H. D. LoUWES, Primer Presidente 

J. TURNER, Presidente 

Asociación de Campesinas del Mundo 
Representante: HELEN CARLTON-SMITH, Vicepresidenta 

Consejo Internacional de Mujeres 

Representantes: ADRIENNE JEANNET-NICHOLET, Presidenta 
MARGUERITE PrcHON SANDRY, Vicepresidenta 

PE 

L 

Enmiendas al Reglamento Interior 

La Conferencia aprobó, en la Octava Reunión Plenaria, 
las siguientes enmiendas al Reglamento Interior, por 43 
votos afirmativos, ninguno negativo y 5 abstenciones. 
Con excepción del Artículo XX, estas enmiendas han sido 
aprobadas para hacer concordar el Reglamento Interior 
con las nuevas modificaciones a la Constitución. 
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Federación Internacional de Trabajadores del Campo 

Representante: WALTER KwASNIK, Secretario 

Unión Internacional para el Bienestar de la Infanda 

Representante: GEORGES TnELIN, Secretario General 

Federación Internacional de las industrias de la kdie 

Representante: A. BoREL, Director de la Asociación Suiza 
de Agricultores 

liga de Asociaciones de la Crn:i: Roja 

Representante: L. LEDERMANN, Director de los Servicios 
de Publicaciones e Informes, Ginebra. 

Asociaciones de Agricultores Técniccos 

Representante: E. FEISST 

E B 

Enmienda General: que en el Reglamento Interior se 
use el término "Consejo" en substitución de "Comité 
Ejecutivo", y que toda referencia a este último que fi­
gure en cualquier convenio crue hubiese sido celebrado 
por la Organización sea considerada, en lo sucesivo, corno 
alusión al Consejo. 

Artículo IV (Secretaria). La fracción l se leerá así: 
1 . El Director General proporcionará el person~l d;c, 



secretaría y de otro carácter y las facilidades que 
requieran la Conferencia, el Consejo, y las comisiones 
o comités que ellos establezcan. 

Artículo XX ( Admisión de Nuevos Miembros). En­
mendar la fracción 2 en la siguiente forma 

2. Toda solicitud de esta índole deberá ser incluída 
en la agenda del período inmediato de sesiones, que se 
inicie en un plazo máximo de 30 días después de 
haberse recibido la solicitud. 
Artículo XXI ( Presupuesto y Finanzas). Sustituir en 

el inciso ( d) de la fracción 1, el título "Comité de Con­
trol Financiero" por el de "Consejo". 

Artículo XXIV ( Elección del Consejo}. Sustituir la 
redacción actual de este artículo por la siguiente: 

l. Los miembro~ del Consejo serán electos para un 
período de tres años, excepto cuando se constituya 
por primera vez el Consejo, ocasión en que una ter­
cera. parte de los miembros será electa para un período 
de un año, otra tercera parte por dos años y la tercera 
parte restante prestará sus servicios durante tres años. 
Los miembros cuyas funciones expirarán al término 
de los períodos iniciales de uno y dos años, de que se 
ha hecho mención, serán escogidos por sorteo efec­
tuado por el Director General, inmediatamente des­
pués de la primera elección. 

2. Cada miembro del Consejo podrá designar un 
suplente, así como adjuntos y consejeros de su re­
presentante en el Consejo. El Consejo podrá regla­
mentar la actividad de los suplentes, adjuntos y con­
sejeros, pero en ningún caso se les concederá el 
derecho al voto, salvo cuando el suplente o el adjunto 
sustituyan al representante titular. 

3. Cuando un Estado miembro, que también forme 
parte del Consejo, dé aviso al Director General de que 
se retira de la Organización, dejará de pertenecer a 
este último, al celebrarse la siguiente sesión anual 
de la Conferencia, y se elegirá, por lo tanto, otro 
Estado miembro para que lo reemplace en el Consejo. 

4. Al hacerse la selección de los miembros del Con­
sejo, se deberá prestar la debida atención a la conve­
niencia de que haya en el seno de éste una represen­
tación geográfica equilibrada de naciones interesadas 
.en la producción, distribución y consumo de alimen­
tos y productos agrícolas. 

5. La Conferencia deberá llenar en cada sesión or­
dinaria todas las vacantes en el Consejo, después 
de tomar en consideración cualquiera sugerencia del 
Comité General. 

6. Las naciones miembros podrán ser reelectas para 
continuar formando parte del Consejo. 

7. El Director General, o el representante que él 
designe, participará con voz pero sin voto en todas las 
reuniones del Consejo. 

3. Se considerar~ que ha renunciado todo miembro 
del Consejo que se encuentre atrasado en el pago de 
sus cuotas a la Organización y deba una cantidad 
igual o mayor a la que le corresponda pagar por los 
dos ejercicios fiscales anteriores, o que no se hubiese 
hecho representar en dos períodos consecutivos de se­
siones del Consejo. La vacante que por estos motivos 
ocurra será llenada por la Conferencia en su siguiente 
sesión, designando un nuevo miembro para que con­
cluya el plazo no expirado. 

9. Ninguna nación podrá ser electa para formar 
parte del Consejo, si se encuentra atrasada en el 
pago de sus cuotas a la Organización y adeuda una 
cantidad igual o mayor a la que le corresponda pagar 
por los dos ejercicios fiscales anteriores. 
Artículo XXIV-A (Presidente del Consejo). Insertar 

un nuevo artículo: 
l. De conformidad con lo dispuesto en la frac­

ción l del Artículo V de la Constitución, se nombrará 
un Presidente del Consejo por el término de un año., 
de acuerdo con las s.\guientes condiciones: 
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(a) Deberá incluirse en la Agenda de cada ses10n 
ordinaria de la Conferencia el nombramiento de 
Presidente del Consejo. Sin embargo, antes de que 
se considere en una sesión plenaria la cuestión del 
nombramiento, el Comité General deberá someter 
a la consideración de la asamblea el nombre de 
uno o más candidatos. 

(b) Las condiciones del nombramiento del Presidente 
del Consejo, incluso en ·10 relativo a la retribución 
y las asignaciones que correspondan al cargo, de­
berán ser fijadas por la Conferencia en cada 
ocasión, teniendo en cuenta las recomendaciones 
que hubiese presentado el Comité General. 

Artículo XXV (Reuniones del Consejo). Sustituir el 
artículo actual por el siguiente: 

l. El Presidente del Consejo no tendrá derecho 
al voto. 

2. El Consejo se reunirá siempre que el mismo lo 
considere necesario o cuando fuere convocado a sesión 
por su Presidente, o por el Director General, o bien, 
cuando lo soliciten por escrito al Director General, · no 
menos de cinco Estados miembros. Se deberá reunir 
por lo menos una vez, en el intervalo comprendido 
entre los períodos de sesiones de la Conferencia, y 
también en víspera de la sesión anual que ésta celebra. 

3. La Organización sufragará los gastos de viaje re­
dondo en que justificadamente incurra un represen­
tante de cada uno de los miembros del Consejo para 
asistir a las sesiones. 

4. (a) El Director General, en consulta con el Pre­
sidente del Consejo y tomando en cuenta las 
sugerencias presentadas por cualquier estado 
miembro, deberá preparar un proyecto de agen­
da y enviarlo a todos los miembros de la Or­
ganización, con anticipación a la reunión, jun­
to con los documentos pertinentes. La agenda 
y los documentos anexos deberán ser remitidos 
por correo aéreo, por lo menos con cuatro 
semanas de anticipación a la fecha en que ha­
ya de celebrarse cualquiera reunión, salvo que 
circunstancias imprevistas lo hagan imposible. 

(b) Cualquier miembro del Consejo podrá solicitar 
del Director General, con no menos de seis 
semanas de añticipación a la fecha propuesta 
para una reunión, que se incluya en el pro­
yecto de agenda respectivo un asunto determi­
nado. El Director General deberá inmediata­
mente, en caso necesario, enviar a todas las 
naciones miembros la agenda modificada, junto 
con los documentos que se estimen necesarios. 

5. El Consejo deberá hacer los arreglos del caso, in­
cluso en lo relativo a la representación y las consultas, 
que se hubiesen estipulado o se estipulen en convenios 
celebrados por la Organización con las Naciones Uni­
das, otros organismos especializados y otras organiza­
ciones internacionales, de conformidad con lo dispues­
to en el Artículo XXI de la Constitución. 

6. El Consejo deberá efectuar los arreglos necesa­
rios para la participación en sus sesiones sin derecho 
al voto de cualquier organismo especializado u otra 
organización internacional pública que juzgue com­
petente, o para consulta con los mismos. 

7. El Consejo deberá disponer lo necesario para 
que todo Estado miembro que no esté representado 
en su seno pueda presentar memorandums y partici­
par en las discusiones, sin derecho al voto, y en lo 
que respecta a cualquier asunto que el Estado miembro 
considere de especial interés. 

8. El Consejo deberá disponer lo necesario para 
que puedan participar en las reuniones que les inte­
rese, observadores de Estados no miembros y de grupos 
intergubernamentales encargados de determinados pro­
ductos, y para que estos observadores participen, a 



discreción del Consejo, en la discusión de determina­
dos asuntos y presenten memorandums. 

9. El Consejo está autorizado para enterarse de los 
puntos de vista de las organizaciones no guberna­
mentales con que la Organización mantenga relacio­
nics. 

10. El Consejo deberá disponer lo necesario para 
mantener informados de sus actividades a todos los 
estados miembros de la Organización. 
Artículo XXVI ( Funciones del Consejo). Modificar 

este artículo en la siguiente forma: 
l. Entre los deberes y atribuciones del Consejo a 

que se refiere la fracción 2 del Artículo V de la Cons­
titución, deberán incluirse los siguientes: 
(a) Examinar constantemente los asuntos que puedan 
ser de interés en las consultas intergubernamentales 
sobre fines y medios de acción que anualmente ce­
lebre la Organización; 
(b) Asesorar sobre los mismos asuntos a los gobiernos 
de los Estados miembros, los consejos interguberna­
mentales u <Jtros organismos encargados de bienes es­
pecíficos, y, por medio del Director General, realizar 
la misma función en relación con organismos interna­
cionales especializados; 
( c) ( i) Auxiliar al Director General y al personal de 

la Organización en la preparación del Informe y 
la Agenda para las consultas anuales intergu­
bernamentales sobre finalidades y medios de 
acción; 
( ii) examinar los acontecimientos relativos a arre­
glos intergubernamentales que se propongan o 
entren en vigor sobre productos agrícolas, espe­
cialmente en relación con los que afecten la su­
ficiencia de los abastecimientos alimenticios, el 
uso de las reservas de operación y de las que 
constituyen el último recurso contra el hambre, 
los cambios en los métodos de producción, la po­
lítica de precios, y los programas alimenticios 
especiales para grupos desnutridos; 
(iii) promover mayor coherencia y coordinación 
en lo relativo a productos agrícolas, tanto nacfo­
nales como internacionales, por lo que respecta 
a (a) las finalidades de la FAO, (b) la inter­
relación de la producción, la distribución y el 
consumo, y ( c) las interrelaciones de los produc­
tos agrícolas ; 
(iv) organizar grupos de expertos y darles au­
torización para que estudien e investiguen las 
condicione5 que amenacen crisis de ciertos pro­
ductos agrícolas, y proponer las medidas para com­
batirla en caso necesario, de acuerdo con los tér­
minos del inciso f de la fracción 2 del Artículo I 
de la Constitución de la FAO. 
( v) asesorar en lo relativo a adopción de medidas 
de emergencia, como las concernientes a la ex­
portación e importación de los productos alimen­
ticios y materiales o equipo necesarios para la 
producción agrícola, a fin de facilitar la ejecución 
de los programas nacionales; y, en caso necesa­
rio, solicitar del Director General que transmita 
las sugerencias del Consejo a los respectivos go­
biernos de las naciones miembros para que tomen 
la acción que corresponda; 

(d) Desempeñar las funciones antes descritas bajo los 
incisos (ii), (iii) y ( iv) de conformidad con la reso­
lución tomada por el Consejo Económico y Social, 
el 28 de marzo de 1947, relativa a los arreglos inter­
nacionales sobre productos específicos, y actuar, en 
general, en, estrecha cooperación con los organismos 
especializados y los grupos intergubernamentales com­
petentes; 
(e) Desempeñar cualesquiera otras funciones que fue­
ren necesarias para fomentar la eficacia del funcio­
namiento de la Organización, y en particular: 
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(i) asesorar al Director General sobre asuntos 
de administración y de política a seguir, así como 
ejercer la supervisión general conforme lo dispone 
la fracción 1 del Artículo XXIX de este Regla­
mento; 
( ii) considerar y aprobar las proposiciones del 
Director General con respecto a: (a) la escala 
de sueldos y los requisitos para la selección del 
personal y condiciones de empleo, (b) el regla­
mento del personal, ( c) la estructura general de 
los servicios de la Organización; 
(iii) ejercer las funciones de control financiero, 
conforme al Anexo I del presente Reglamento 
Interior; 
(iv) autorizar al Director General, cuando lo so­
licite, para convocar a conferencias generales, 
técnicas, regionales u otras especiales y llevar a 
cabo los arreglos concernientes a .representación 
en estas conferencias, según se dispone en la frac­
ción 2 del Artículo VI de la Constitución; 
( v) concertar acuerdos con otras organizaciones 
internacionales públicas, en .cumplimiento de lo 
dispuesto en la fracción l del Artículo XII de 
la Constitución, acuerdos que quedarán sujetos a 
ratificación por parte de la Conferencia, en la si­
guiente sesión; 
(vi) determinar, previa consulta con el Director 
General, las fechas en que se deberán hacer los 
informes sobre los progresos alcanzados a que se 
hace referencia en la fracción 2 del Artículo XI 
de la Constitución, los modelos de informe que se 
han de usar para formularlo, y todos sus por­
menores; 
( vii) proponer a la Conferencia candidatos para 
la integración de la Comisión de Candidaturas; 
( viii) formular recomendaciones acerca de las re­
laciones entre la Organización y las organizacio­
nes internacionales no gubernamentales, en con­
formidad con las normas determinadas por la 
Conferencia; 
(ix) estudiar otros asuntos de su competencia que 
le fueren sometidos por su Presidente o el Di­
rector General. 

2. El Consejo queda autorizado para establecer las 
comisiones dentro de su mismo organismo que consi­
dere necesarias para el desempeño de sus funciones 
así como para incluir en tales comisiones a personas 
escogidas en atención a su preparación y competencia 
especiales o a representantes de los gobiernos que se 
interesen en particular por esas actividades; 
3. El Consejo deberá nombrar un Comité Coo¡dina­
dor integrado por los Presidentes del Consejo, de los 
Comités Consultivos Permanentes y del Comité de 
Control Financiero, para que, con regularidad asesore 
al Director General en lo relativo a la coordinación 
de la labor emprendida por las divisiones técnicas ae la 
Organización por disposición de la Conferencia. 
Artículo XXVII (Comités Permanentes Técnicos y Re-

gionales de la Organización). La fracción l se leer& así: 
l. El Director General podrá recomendar al Con­

sejo el establecimiento de los comités permanentes 
previstos en la fracción 1 del Artículo VI de la Cons­
titución. Si la recomendación es aprobada por el 
Consejo, el Director General podrá sugerir candida­
tos para la integración de tales comités permanentes. 

Artículo XXIX (Funciones del Director General). 
Agregar entre los incisos (a) y (b) de la fracción 2, los 
dos incisos siguientes, enumerando en forma alfabética 
progresiva: 

(b) organizar una Secretaría para las reuniones del 
Consejo, comisionar personal y suministrar cua­
lesquier otros servicios que el Consejo requiera, 
en la misma forma en que el Consejo proporciona 



serv1c10s similares para las sesiones anuales de la 
Conferencia. 

( c) hacerse responsable de la continuidad en la labor 
iniciada por el Consejo durante los intervalos com­
prendidos entre las reuniones del mismo, así c0mo 
de conservar relaciones estrechas con los grupos 
intergubernamentales encargados de determinados 
productos, y los organismos correspondientes de 
las Naciones Unidas. 

Artículo XXXI (Disposiciones Relativas al Personal). 
La redacción de la fracción 6 será la siguiente: 

6. El Director General deberá hacer los arreglos ne­
cesarios para que se celebren consultas entre la Orga­
nización y las Naciones Unidas, en lo que respecta al 
establecimiento de un mecanismo común para el arre­
glo de los conflictos entre los empleados y la Orga­
nización que no hubiesen sido resueltos internamente 
mediante conciliación. 

Enmiendas al Reglamento Financiero 

La Conferencia aprobó por votación de 43 afirmativos, 
ninguno negativo y cinco abstenencias, en la Octava Reu­
nión Plenaria, las siguientes enmiendas al Reglamento 
Financiero que figura como Anexo I al Reglamento In­
terior. 

Artículo I (Control Financiero). Enmendar este Ar­
tículo en la siguiente forma: 

l. El Consejo ejercerá las funciones de control fi. 
nanciero que se asignan en el inciso c ( iíi) de la 
fracción única del Artículo XXVI del Reglamento 
Interior y en este Reglamento, incluyendo las funcio­
nes adm{nistrativas relacio:;iadas con el Control Finan­
ciero, tal como han sido definidas en el inciso c (ii) 
de la fracción única del Artículo XXVI del Regla­
mento Interior, y resolverá otros asuntos especiales 
relativos al Control Financiero y problemas relaciona­
dos de administración que le puedan ser sometidos a 
su consideración por la Conferencia o el Director Ge­
neral. 

2. Para facilitar al Consejo el desempeño de sus 
obligaciones relativas al control financiero, tal como 
han sido definidas por el inciso c (ii) de la fracción 
única del Artículo XXVI del Reglamento Interior, el 
Consejo deberá establecer, en la primera reunión que 
celebre después de cada sesión de la Conferencia, un 
Comité de Control Financiero, integrado por no más 
de cinco miembros, que servirán por el tiempo y de 
acuerdo con las condiciones que se determinen en el 
Reglamento Interior del Consejo. Este Comité estará 
integrado por un Presidente, escogido entre las per­
Scmas designadas para representar a sus gobiernos en 
el Consejo, y cuatro personas más que desempeñen 
cargos en los gobiernos de los Estados miembros, es­
cogidas por su competencia en el campo de la admi­
nistración financiera. No podrá haber en este Comité 
dos personas de la misma nacionalidad. Cualquiera 
vacante que ocurra durante el período de ejercicio 
de un miembro, de ser posible, será llenada con otra 
persona que sirva al gobierno de la misma nación. 

3. El Consejo podrá delegar en el Comité de Control 
Financiero las funciones de orden financiero y otras 
relacionadas, que el Consejo determine. 
4. En la ejecución de sus obligaciones de control fi. 
nanciero, el Consejo obtendrá informes y consultará 
con el Comité de Control Financiero. 

5. A petición del Comité de Control Financiero, el 
comité transmitirá cualquier informe a los Estados 
miembros y a la siguiente sesión de la Conferencia, 
acompañado de los comentarios que juzgue convenien­
tes. 

Cargos de consecuencias motivaron la realización de 
cambios importantes en los reglamentos anteriores y 
consistentes en fa sustitución de la palabra "Consejo" 
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por la expres10n "Comité de Control Financiero", y 
ésta por la de "Subcomité de Finanzas". 
Artículo III (Preparación del Presupuesto Anual). En­

mienda a la fracción 4: 
4. El Director General dispondrá que el proyecte) 

de Presupuesto Anual sea discutido por el Consejo a 
más tardar el lo. de julio. 
Artículo XI (Fondo de Reserva de Capital Circulante). 

Enmendar este artículo en la siguiente forma: 
l. De acuerdo con las qisposiciones del Anexo II 

de la Constitución, el saldo sobrante del presupues­
to del Primer Ejercicio Fiscal constituirá la base del 
Fondo de Reserva de Capital Circulante. 

2. Salvo resolución de la Conferencia al contrario, 
los sobrantes no agotados <le los presupuestos de ejer­
cicios fiscales subsiguientes serán asignad0s al Fondo 
de Reserva de Capital Circulante. 

3. El Fondo de Reserva de Capital Circulante está 
destinado principalmente para atender gastos de la Or­
ganización que se hagan dentro de los límites del 
presupuesto aprobado, pero que no puedan ser paga· 
dos con los ingresos en la fecha en que deben hacerse 
los desembolsos. Si los gastos de la Organización no 
pueden cubrirse con los ingresos correspondientes 
en la fecha estipulada, el Director General queda 
autorizado para atender tales gastos recurriendo al 
Fondo de Reserva de Capital Circulante, en la inteli­
gencia de que las sumas que se adelanten, recurriendo 
para ello al Fondo de Reserva de Capital Circulante. 
serán reintegradas tan pronto como se pueda disponer 
de los ingresos necesarios. Si al terminar un ejercicio 
fiscal hay déficit, se cubrirá mediante una reducción 
en el Fondo de Reserva de Capital Circulante, de­
biendo la Conferencia proceder al estudio de las me­
didas aplicables para reembolsar estas cantidades. 

4,. Las cantidades que se agreguen al Fondo de Re­
serva de Capital Circulante conforme a las fracciones 
l y 2 de este artículo serán cargadas al activo de los 
Gobiernos Miembros en la proporción de sus respec­
tivas contribuciones, deduciéndose del activo en la 
misma proporción cualesquiera cantidades que se reti­
ren del Fondo de Reserva de Capital Circulante, con­
forme a la fracción 3. 

5. La Conferencia puede disponer que se haga uso 
de cualquier parte del Fondo de Reserva de Capital 
Circulante para cualquier objetivo que ella considere 
conveniente, ya sea con el fin de atender desembolsos 
especiales que se presentan una sola vez o con el de 
reducir las cuotas de los Estados Miembros. Las can­
tidades que así se empleen serán deducidas, en el pri­
mer caso, del activo que esté acreditado a los Estados 
Miembros, en la proporción estipulada en la fracción 
4 de este artículo; en el caso segundo, será deducida 
de la contribución para el próximo año, en la misma 
proporción. 

6. Sujeto a lo que disponga la Conferencia en cada 
caso particular, los Estados que por alguna causa de­
jen de ser miembros de la Organización pueden, con 
tal que hayan cumplido todas las obligaciones estipu­
ladas para con la Organización, pueden obtener el 
reembolso de las cantidades a ellos acreditadas en 
el' Fondo de Reserva de Capital Circulante. 
Artículo XIV (Egresos). Agregar las dos fracciones si­

guientes: 
5. Los pagos relativos a transacciones previstas en 

el presupuesto de un año determinado y que efectiva­
mente tienen lugar antes del 31 de diciembre de ese 
año, pueden ser cargadas a las cuentas del mismo año, 
si se hacen a más tardar el 31 de enero del siguiente 
año. 



6. Cuando una recomendación o proposición, que 
implique un desembolso de fondos de la Organización 
que no esté previsto en el presupuesto, haya sido so­
metida a la consideración de la Conferencia, del Con­
sejo, o de cualquier comité de la Organización u or­
ganismo relacionado que sea sostenido con fondos de 
la FAO, el Director General, o su representante auto­
rizado, informará a la mayor brevedad acerca de la 
significación de orden financiero de esa recomendación 
o proposición, presentando al mismo tiempo una es­
timación de los desembolsos aproximados que se re­
querirán. En la decisión final que se tome sobre tales 
recomendaciones o proposiciones, se deberá hacer men­
ción de las condiciones de orden financiero que fueren 
del caso. 
Artículo XVIII (Examen de las Cuentas Auditoriadas). 

Enmendar este artículo en la siguiente forma: 

Dedaraciones del Comité de Control 
a Manera de Preámbulo 

l. C onsíderacíones Generales 

PE 

En el estudio del proyecto del presupuesto para 1948, 
el Comité tuvo en cuenta los numerosos y difíciles pro­
blemas que implica la preparación inicial de un presu­
puesto detallado para un nuevo organismo internacional. 
Aun cuando por razones obvias no hubo manera de ba­
sarlo en antecedentes previos, fué sin embargo necesario 
tomar algunas determinaciones de carácter provisional 
respecto al contenido, alcance y estilo del presupuesto. 

El ante-proyecto preliminar sometido al estudio del 
Comité representaba el primer intento por formular una 
estimación de carácter financiero de las necesidades de 
la Organización, en una época en que se encuentra toda­
vía en proceso de desarrollo. Aun cuando el Comité 
consideró que la forma de presentación del ante-proyecto 
preliminar de presupuesto no era enteramente satisfacto­
ria, comprendió que habrá necesidad de que transcurran 
varios años para que, de conformidad con el desarrollo 
que alcance la Organización, pueda llegar a elaborarse 
una forma de presentación del todo apropiada. 

2. Erogaciones 
Consciente de la difícil situación económica que impera 

actualmente en el mundo, y deseoso de evitar la necesi­
dad de aumentar las contribuciones de los Estados miem­
bros, el Comité redujo las estimaciones preliminares so­
metidas por el Director General que ascendían a un total 
de 5.317,931 dólares, a 5.000,000 de dólares. Al hacer esto, 
procuró obtener la información más completa y detallada 
acerca de las necesidades reales, a fin de asignar la ma­
yor cantidad posible para la realización del programa 
básico de la Organización. 

El Comité efectuó un examen mi1rncioso de los gastos 
administrativos y de ejecución del programa, habiendo 

1 El presupuesto detallado, tal como fué presentado a la considew 
ración de Ia Conferencia, con toda 1a información pertinente en que 
se funda, puede verse en el documento C 4,7 /9. 
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l. Tan pronto como haya preparado su informe, 
pero en todo caso a más tardar cuatro meses después 
de la determinación del primer ejercicio fiscal, el au­
ditor informará directamente al Consejo acerca de los 
resultados de su labor de auditoriar anualmente las 
cuentas. El Presidente del Consejo convocará a una 
reunión a fin de que se prepare un informe del exa­
men hecho por el auditor, para ser sometido a la 
Conferencia en el próximo período ordinario de sesio­
nes. Las cuentas auditoriadas y el informe respectivo, 
mostrará: (a) la situación financiera de la Organiza­
ción, y (h) la regularidad de sus métodos y manejo, 
así como las recomendaciones que se crean necesarias 
respecto a la manera de mejorarlos. El auditor deberá 
también remitir una copia de los resultados de la re­
visión al Director General, quien a su vez dará su 
opinión al Comité de Control Financiero. 

ICE 

L 

observado con beneplácito los esfuerzos de la adminis­
tración por reducir estos gastos. Sin embargo, llamó la 
atención sobre el alto costo de operación y conservación 
que resulta de que las oficinas centrales de la F AO se 
encuentren instaladas en seis edificios separados, y declaró, 
que confía en que, en un futuro cercano, podrán quedar 
convenientemente instaladas en un solo edificio. 

El Comité hizo un examen cuidadoso del estableci­
miento de la Organización y de los procedimientos se­
guidos, y en el punto 7 del Informe presentado por este 
Comité de Control Financiero a la Tercera Sesión de la 
Conferencia (Documento C 47/9), figuran las observa­
ciones hechas con respecto a estos asuntos. 

El Comité sugirió algunas modificaciones en el ante­
proyecto de presupuesto, las cuales han quedado incor­
poradas en el presupuesto sometido a la consideración 
de la Conferencia, por lo que el Comité recomienda su 
adopción. 

Al considerar el programa de trabajo de la FAO en 
relación con los ,fondos limitados de que se dispone para 
su realización, el Comité no pudo menos que observar 
que la Conferencia, durante su Primer y Segundo Pe­
ríodo de Sesiones, había ya recomendado un programa 
que no podría completarse sino en el transcurso de mu­
chos años, aun en el caso de que se dispusiese de fondos 
ilimitados. En consecuencia, el Comité desea recalcar 
la necesidad de que se analicen nuevamente la urgencia 
e importancia de muchos de los problemas cuyo estudio 
ha sido encomendado a la Organización, a fin de que 
sea determinado un orden de precedencia en los trabajos 
relativos que se emprendan. La Conferencia deberá estu­
diar cuidadosamente los programas de acción sometidos 
a su consideración por el Director General y adoptar las 
recomendaciones procedentes, a la luz de los desembolsos 
económicos que requieran para su ejecución. 

Por razón de estas limitaciones, las Direcciones técni­
cas no podrán contratar los servicios de todos los expertos. 
especializados que se requieren para la gran variedad de 
tareas a su cargo. El Comité es de opinión, por lo tanto, 
que el número del persona! de las Direcciones sea redu-



ciclo y que incluya funcionarios de una elevada versatilidad 
general, capaces de adaptarse fácilmente al trabajo diverso 
de las múltiples comisiones. Dichos funcionarios debe­
rán tener habilidad para obtener de fuentes exteriores 
informes especializados de carácter técnico, compilándolos 
y adaptándolos para que los Estados miembros puedan 
hacer el mejor uso posible de ellos. 

3. Ingresos 

El Comité resolvió recomendar que se sostenga pro­
visionalmente la misma escala de contribuciones de los 
Estados miembros. (Véase el Informe del Comité de 
Control Financiero-Documento C 47/9). Como podrá 
verse en la página 2 del presupuesto (Documento C 47/8), 
esta escala de contribuciones asciende a un total de 
4.488,000 dólares 2 arrojando por lo tanto un déficit de 
512,000 dólares, al que habrá que hacer frente en parte, 
con ingresos de fuentes misceláneas. Esta situación se 
debe a la práctica que se ha seguido de reservar deter­
minado porcentaje de las contribuciones para ser cubierto 
por los nuevos miembros que puedan ingresar. 

Con el objeto de cubrir este déficit, y como una me­
dida enteramente provisional, de acuerdo con el proyecto 
de Reglamento respecto al Fondo de Capital Circulante 
que propone en el punto 3 de su informe a la Conferen­
cia (Documento C 47/9), el Comité recomienda que pa­
ra el presupuesto de ingresos del Tercer Ejercicio Fiscal se 
tome la cantidad de 508,000 3 dólares de la partida 
de 557,400 dólares que se asignó para el Fondo de Capital 
Circulante en el presupuesto del Segundo Ejercicio Fiscal. 
Por supuesto, la cantidad así transferida disminuiría con 
las cuotas que paguen los nuevos miembros que sean ad­
mitidos durante la próxima Conferencia. 

4. Imprevistos 

Dada la naturaleza de los problemas agrícolas y de 
alimentación que se presentan en la actualidad, existe la 
posibilidad de que la F AO sea llamada a emprender en 

2 La cantidad de 4.488,000 dólares en la actualidad ha aumentado 
a 4.520,500 dólares, habiéndose incluí<lo las contribuciones que de· 
berán pagar Austria, El Salvador, Finlandia, Hungría y Siam, por lo 
que el déficit disminuye de 512,000 dólares a 479,500 dólares. 

3 Al incluir las contribuciones de los Gobiernos Miembros de que 
se habla en la nota l de la pú.gina anterior, la cantidad de 508,000 
dólares se reduce a 4,75,500 dólares. 

1948 tareas de emergencia de carácter imprevisto. La Or­
ganización está obligada a desempeñar sus responsabilida­
des tanto normales como de emergencia durante todo un 
ejercicio fiscal sin contar con asignaciones presupuestales 
complementarias o alguna otra fuente de ingresos. El 
único recurso que le queda es hacer uso de la partida 
de Imprevistos que se asigna en el presupuesto actual. 
El Comité estima que en el caso de que se llegasen a 
presentar tales emergencias, la FAO no debería encon­
trarse incapacitada para actuar más allá de los recursos 
disponibles en la partida de Imprevistos, ya que las exi­
gencias pueden ser considerables. 

Aun cuando el Comité no desea recomendar medidas 
especiales para hacer frente a la situación, no encuentra, 
sin embargo, otra alternativa que la de sugerir que en la 
resolución que habrá de considerar la Conferencia cuando 
apruebe el presupuesto para el Tercer Ejercicio Fiscal, se 
incluya lo siguiente: 

"En el caso de que llegaran a surgir durante 1948 
~ituaciones de emergencia urgentes y extraordinarias 
que no hubiesen sido previstas cuando se aprobó el 
presupuesto y que a juicio del Director General y del 
Comité Ejecutivo (o cualquier otro organismo que 
substituya a este último en el ejercicio de las funcio­
nes de la Conferencia durante el intervalo entre los 
períodos de sesiones) requieran la erogación de fondos 
de la FAO con anticipación a la celebración del si­
guiente período de sesiones de la Conferencia y siem­
pre que dichos fondos no puedan obtenerse de la 
partida señalada para Imprevistos en el presupuesto 
o mediante reducciones del programa que autoriza el 
mismo, el Comité Ejecutivo (o el organismo que lo 
substituya) tendrá facultades durante el Tercer Ejer­
cicio Fiscal para autorizar un aumento dA la asigna­
ción para Imprevistos suficiente para satisfacer estas 
emergencias, poniendo a disposición del Director Ge­
neral, a solicitud del mismo, las sumas que se requie­
ran para el financiamiento o ayuda al financiamiento 
de los trabajos que deban realizarse, tomándolas del 
Fondo de Capital Circulante, a condición de que tal 
apropiación no reduzca el total del Fondo del Capital 
Circulante a una cantidad inferior a 1.500,000 dólares. 4 

4 La Conferencia no aceptó esta sugestión. 

Presupuesto parn el Tercer Ejercido Fiscal que Termina el 31 de Diciembre 1 

INGRESOS 

Cantidad neta que deberán apor­
tar los Miembros de la Orga-
nización ..................... $4.520,500 

Trabajos que se realicen con car­
go a Donativos Especiales (Ad­
ministración de las Naciones 
Unidas para el Socorro y la 
Rehabilitación) ......... (ad memoriam) 

Ingresos Misceláneos: 
Venta de publicaciones. $1,000 
Intereses . . . . . . . . . . . . . . 2,500 
Misceláneos . . . . . . . . . . . . 500 4,000 

Asignación tomada de la partida 
señalada para Fondo de Capi­
tal Circulante durante el Se-
gundo Ejercicio Fiscal........ 1475,500 

$5.000,000 
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EGRESOS 

Gastos Ordinarios . . . . . . . . . . . . . . $5.000,000 
Trabajos que habrán de reali-

zarse con cargo a donativos es-
peciales ................. ( ad memoriam) 

$5.000,000 

1 Véase el punto 3 de las declaraciones del Comité de Control Fi~ 
nancicro, a modo de preámbulo. 



INGRESOS EJERCICIO FISCAL 

Escala de Contribuciones 

Estados Miembros 

Australia 
Austria 

................................. $ 

Bélgica .................................. . 
Bolivia .................................. . 
Brasil ................................... . 
Canadá .................................. . 
Colombia ................................ . 
Cuba .................................... . 
Checoeslovaquia .......................... . 
Chile .................................... . 
China .................... · · · · ...... · · · · · · 
Dinamarca ............................... . 
Ecuador ..................... · ........ · · · · 
Egipto .................................. . 
El Salvador .............................. . 
Estados Unidos de América ............... . 
Finlandia ................................. . 
Francia 
Grecia .................................. . 
Guatemala ............................... . 
Haití ....................... · · .... · · · · · · · · 
Honduras ................................ . 
Hungría ................................. . 
India y Pakistán 1 ........................ . 

Irak ..................................... . 
Irlanda .................................. . 

Cantidad 

125,000 
2,500 

70,500 
11,000 

130,000 
190,000 

26,500 
26,500 
77,000 
43,000 

325,000 
34,000 

2,500 
65,000 
2,500 

1.250,000 
5,000 

284,500 
21,000 

2,500 
2.500 
2,500 
7,500 

212,500 
16,500 
53,000 

Estados Miembros 

l..landia 
Italia 
Líbano 

.................................. $ 

Liberia ................... ; ....... · ·,, · · · · 
Luxemburgo ............................. . 
l\1éxico .................. · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Nicaragua ............................... . 
Noruega ................................. . 
Nueva Zela:Hlia .......................... . 
Países Bajos .............................. . 
Panamá ................................. . 
Paraguay ................ , . , ..... , ·, .. · · · · 
Perú ........................... · · ·. · · · · · · 
Polonia .................................. . 
Portugal ................................. . 
Reino Unido y Birmanial ................. . 
República de las Filipinas ................ . 
República Dominicana ..................... . 

Siam .................... · ··· ... ··· · ·· ·· · 
Siaria 
Suiza 
Unión Sudafricana 
Un\guay ......................... , ....... . 
Venezuela ................................ . 
Yugoeslavia 

Cantidad 

2,500 
106,000 

2,500 
2,500 
2,500 

70,000 
2,500 

34,000 
43,000 
76,000 

2,500 
2,500 

26,500 
65,500 
43,000 

750,000 
13,500 

2,500 
15,000 
10,000 
90,000 
86,500 
22,000 
22,000 
39,000 

Total. . $ 4.520,500 

l En vista de qne Pakistán fué admiliclo como miembro, la Conferencia resolvió que la cuota asignada a la India para el Tercer Ejercicio Fiscal. 
sea dividida entre ambos países, debiendo ellos determinar por conveni'.'l, el porcentaje que a cada uno corresponde pagar. 

Se adoptó una solución idéntica por lo que respecta a Birmania y el Reino Unido. En ambos casos, lo dispuesto por la Conferenc.ia se refiere 
únicamente al prÚ};.imo ejercicio fiscal. 

ESTIMACiON LOS GASTOS TERCER EJERCICIO FISCAL - 1948 

Resumen del Presupuesto por Capítulos 

l. 

II. 
III. 
IV. 
v. 

VI. 
VII. 

vm. 

Sesiones de la Conferencia, Reuniones de Comités 
y Conferencias Técnicas ...................... . 
Misiones Técnicas ............................. . 
Sueldos y Asignaciones ........................ . 
Fondo de Previsión del Personal ............... . 
Viajes Oficiales ............................... . 
Gastos de Oficina y de Operación .............. . 
Gastos de Impresión ........................... . 
Imprevistos ................................... . 

Total. . 

Cantidad 
efectivamente 

erogada en 
1946 

$ 323,851 
18,670 

568,938 
33,806 
90,168 

186,403 
44,075 

123,357 

$1.389,273 

1 Estimación 
Presnpuestal 

1947 

$ 240,000 
100,000 

2.622,500 
294,000 
200,000 
454,500 
220,000 
917,0eJO 

$5.043,000 

Estimación 
Presupuesta! 

para 1948 

2$ 315,603 
200,000 

2.743,830 
330,000 
200,000 
393,400 
237,117 

2575,000 

$5.000,000 

1 El Comité Ejecutivo aprobó durante su sept1ma reunión un plan de erogaciones para 1947, de c-onformidad con las recomendaciones formu· 
ladas por ]a Conferencia en su Segundo Período de Sesiones. 

2 La Conferencia aprobó una resolución en la que se modificó el proyecto de presupuesto presentado ps.-:-a su ap!"obación, aumentando a 315,603 
dólares la cantidad de 290,603 dóls.res q1:e fig:1Iaba en el Cauítulo I y reduciendo a 5í5,000 dóla:-es 1s. c:rnticl;1.d de 600,000 dólares propuegta para 
imprevistos en el CupÍt:úo YIII. -
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ORGANIZACION LAS NACIONES UNIDAS PARA AGRICULTURA Y 
DE EGRES0S-3er. EJERCICIO FISCAL 

Conforme a Programa 
----

Sueldos Reuniones Gastos de viaje Impresión 

1947 1948 1947 1948 1947 1948 1947 1948 

Oficina del Director General ..................... $ 56,850 $ 56,850 $ $ $ 17,600 $ 15,296 $ $ 

Primer Funcionario Ejecutivo .................... 25,700 23,455 8,000 7,550 

Asesores Regionales y sus Auxiliares ............. 106,800 107,175 14,000 

Servic(os Técnicos del Programa Comün: . . . . . . . . . 
Coordinación entre las Direcciones ................ 11.350 26,555 950 1,968 

Relaciones Exteriores-Gobiernos .................. 22,700 22,495 4,000 8,540 

Relaciones Exteriores-ONU y Org. Ints. . . . . . . . . . 13,600 13,695 2,800 6,264 

Secretaría-Conferencia y Com. Ejecutivo ········ 9,500 9,600 1,800 3,940 

Sección de Documentos e Idiomas .............. , . 194,190 l5i ,525 450 690 

Biblioteca ......................................... 49,350 42,440 

Direcciones Técnicas .............................. 
Agricultura ........................................ 232,210 203,805 38,000 35,375 12,0CO 18,320 31,270 30,900 
Economía, Mercadeo y Estadística ............... 600,000 581,340 22,000 28,195 48,000 31,402 50,316 75,040 

Pesquerías ......................................... 147,200 139.590 17,600 17,600 12,000 16,390 7,550 22,785 

Silvicultura ....................................... 185,350 185,207 18,400 24,576 30,400 28,426 46,590 51,650 
..,_:¡ Información Pública ............................. 154,600 148,430 5,400 20,000 19,296 47,969 21,450 ,¡:,,, 

Nutrición ......................................... 150,000 148,465 24,900 26,183 8,000 12,716 1,350 15,425 

Bienestar Rural .................................. 50,000 50,000 3,140 6,660 12,420 

Funcionarios para servicios regionales ............ 140,000 

C. l.E. A. ......................................... 194,000 3,200 

Servicios Administrativos: 

Presupuesto y Finanzas ........................... 49,925 51,230 1,000 1,550 

Personal .......................................... 36,350 41,585 1,500 1.840 

Servicios Internos-Manejo Oficinas ............... 275,930 202,140 1,500 1,890 34,955 

Distribución y Venta de Documentos ............. 17,300 22,105 

Reserva ··········································· 13,700 25,000 12,800 17,262 7,44,7 

TOTAL..,, $2,582,905 $2.373,687 $140,000 $160,069 $200,000 $200,000 $220,000 $237,117 

Economías Estimadas, cargos vacantes (deducir),., 517,905 

TOTAL.,,, $2.065,000 $2.373,687 $140,000 $160,069 $200,000 $200,000 $220,000 $237,117 
Renglones no distribuidos: 

Sesiones de Conferencias y Comités .. , .......... . 

Misiones Técnicas 

Asignaciones, Nombramientos Provisionales, etc .... . 

Fondo de Seguro Social del Personal ..... , ..... . 

Gastos de Oficina y Operación .................. . 

Imprevistos ........................ , , ...... , ...... , 

Total (Aumento y Disminución) 

TOTAL .... 

Total 

1947 1948 
----
$ 74,150 72,116 

33,700 31,005 

120,800 107,175 

12,300 28,523 

26,700 31,035 

16,400 19,959 

11,300 13,540 

194,640 158,215 

49,350 42,440 

313.480 288,400 

720,316 715,977 

184,350 196,365 

280,740 289,859 

227,969 189,176 

184,250 202,789 

50,000 72,220 

140,000 

197,200 

50,925 52,780 

37,850 43,425 

312,385 204,030 

17,300 22,105 

26,500 49,709 
---

$3.142,905 $2.970,873 

517,905 
--
$2.625,000 $2.970,873 

100,000 155,534 

100,000 200,000 

557,500 375,193 

294,000 330,000 

454,500 393,400 

917,000 575,000 

$5,048.000 $5.000,000 

Presupuesto de 1948 

comparado con el de 

Aumento 

$ 

16,223 

4,335 

3,559 

2,240 

12,015 

9,119 

18,539 

22,220 

140,000 

l,855 

5,575 

4,805 

23,209 

517,905 

55,534 

100,000 

36,000 

--
$937,133 

194:7 

Disminución 

$ 2,304 

2,695 

13,625 

36,425 

6,910 

25,080 

4,339 

38,793 

197,200 

108,355 

182,307 

61,100 

342.000 

$1.021,133 

48,000 



Ejercido Fiscal que FinaliH 
el 30 de junio 1946 

Informe que rinde el Comité de Control fi11a11dero 
a la (011fere11da de la FAO 

N 

En cumplimiento con lo dispuesto en el Artfoulo 
XVIII del Reglamento Financiero, el Comité de Control 
Financiero ha estudiado el informe anexo presentado por 
los auditores respecto a los fondos, bienes y contabilidad 
de la Organización por lo que respecta al primer ejerci­
cio fiscal que concluyó el 30 de junio de 1946. 

l. El Comité observa que los auditores ponen de re­
lieve el hecho de que la contabilidad mencionada se 
relaciona sólo con las operaciones de contado y en ella 
se da entrada únicamente a los desembolsos efectuados, 
por lo que resulta imposible conocer las obligaciones 
pendientes de pago, pero desea señalar que: a) durante 
los primeros meses de vida de la F AO, en los que la 
Organización tuvo que atender demandas que urgían la 
adopción de medidas con respecto a apremiantes necesi­
dades mundiales en materia de alimentos, no fué posible 
establecer servicios financieros normales, b) ya se ha 
desplegado la actividad necesaria para contar con acer­
tados procedimientos presupuestales y de contabilidad en 
futuros ejercicios fiscales. 

2. El Comité recomienda que se estudie la posibili­
dad de asignar una partida para cubrir gastos imprevistos 
atríbuíbles al ejercicio fiscal anterior, la cual deberá 
incluirse en el presupuesto para 1948. 

3. El Comité toma nota de que el saldo del presu­
puesto que no se ha destinado a algún fin expresamente 
determinado, y que por lo tanto, se encuentra disponible 
al concluir el primer ejercicio fiscal, ascendió a la can­
tidad de l.354,358.19 dólares, que constituirán la base 
de un Fondo de Reserva de Capital Circulante, según lo 
dispone el Artículo XI del Reglamento Financiero. Se 
convino en que las cuotas insolutas de los países miem­
bros que se reciban después del 30 de junio de 1946 se 
sumen a este fondo. Las cantidades ya recibidas por este 
concepto hasta el 31 de enero de 1947 ascendieron a 
107,245 dólares.1 

4. El Comité .no tiene ninguna otra observación que 
formular y recomienda la aprobación por la Conferencia 
de las cuentas auditoriadas correspondientes al primer 
ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo XX del Reglamento Financiero. 

lllforme de los Auditores 

American Security Building, 
Washington 5, D. C. 
a 10 de febrero de 1947 

Al Comité Ejecutivo de la 
Organización de las Naciones Unidas para 

la Agricultura y la Alimentación, 
2000 Massachusetts Avenue, N. W. 
Washington 6, D. C. 

l Las cuotas insolutas correspondientes a países miembros ascendían 
el día 31 de enero de 1947 a la cantidad de ll7,130 dólares. 
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Muy señores nuestros: 
De conformidad con las instrucciones recibidas de us­

tedes, hemos practicado un examen de los renglones de 
ingresos en efectivo y gastos en la contabilidad de la Or­
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y 
la Alimentación durante su primer ejercicio fiscal com­
prendido entre el 16 de octubre de 1945 y el 30 d; junio 
de 1946, y presentamos, anexo a la presente nuestro in­
forme que va acompañado de los siguientes documentos: 

Estado de cuentas de efectivo del fondo 
general y el Fondo de Provisión del 
Personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Documento I 

Estado, clasificado · por partidas, de 
egresos y presupuesto del Fondo Ge-
neral ................ , . . . . . . . . . . . . Documento II 

Estado de cuotas de los estados miem-
bros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Documento JU 

La Organización de las Naciones Unidas para la Agri­
cultura y la Alimentación fué creada el 16 de octubre de 
1945, fecha en que 42 Estados Miembros aceptaron su 
Constitución. En la Constitución se asienta, que las fun­
ciones y objetivos de la Organización serán, entre otros, 
recabar, analizar, interpretar y difundir información que 
se relacione con la nutrición, la alimentación y la agri­
cultura; recomendar a los gobiernos que adopten medidas 
tanto de carácter nacional como internacional y propor­
cionarles ayuda técnica a fin de que puedan elevar los 
niveles de nutrición y las condiciones de vida en sus 
respectivos pueblos. 

El trabajo preliminar de la Organización fué realizado 
por la Comisión Interina de .las :Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación durante el período com­
prendido entre el 15 de julio de 1943 y el 30 de noviem­
bre de 1945. En la segunda de las fechas indicadas, fa 
Comisión Interina <lió por concluídas sus operaciones y 
sus bienes pasaron a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación, en el es, 
tado que a continuación s·e indic(l: 

Efectivo depositado con McLachlen 
Banking Corporation . . . . . . . . . . . $23,696.42 dólares 

Fondo para gastos menores de caja. 43.59 

$ 23,740.01 

La contabilidad de la Organización se ha basado pre­
ferentemente en operaciones al contado. El Artículo XI 
de la primera parte del Reglamento Financiero, establece 
que se asigne al Fondo de Reserva de Capital Circulante 
"el sobrante no agotado ni comprometido del presupuesto 
aprobado para el primer ejercicio fiscal ... " y que e:1 los 
años subsiguientes se podrán hacer depósitos similares 
en este fondo. Hasta el día 30 de junio de 1946 aún 
no había sido creado dicho fondo, pero esta disposición 
del Reglamento Financiero sugiere que las cuentas se, 
lleven en forma tal que permita determinar en la conta.:' 
bilidad la cantidad de que se ¡Iispohe para asignar al 
Fondo de Reserva de Capital Circulante (en otras pala­
bras, en la contabilidad deberán figurar tanto los pagos 



efectuados como las cantidades pendientes de pago, y 
todos los bienes muebles o inmuebles, depreciación, etc.*) 

Encaminamos nuestra labor de revisión hacia los in­
gresos y egresos en efectivo anotados para el período 
comprendido entre el 16 de octubre de 1945 y el 30 de 
junio de 1946. Comparamos las cantidades correspon­
dientes a las cuotas recibidas anotadas en los libros con 
los datos dados a conocer en el informe del primer período 
de sesiones de la Conferencia de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
pero no confirmamos el monto de las cuotas comunicán­
donos con los contribuyentes, pues los asientos del debe 
de caja son los mismos depósitos que figuran en los cs­
tados de cuentas del banco. 

Los cheques cancelados por el Banco nos sirvieron 
para comparar las entradas correspondientes a los egresos, 
habiendo examinado asimismo las órdenes de pago, cuen­
tas de gastos y documentos correspondientes que justifi­
can tales egresos. Las cuentas bancarias de la F AO fueron 
compulsadas y obtuvimos, para constatar el saldo al 30 
de junio de 1946, un certificado de la Institución McLach­
len Banking Corporation del existente en la cuenta con 
dicha institución. En la fecha en que concluímos nuestra 
revisión aún no habíamos recibido el certificado pedido 
al W estminster Bank de Londres. Los fondos para gastos 
menores fueron contados en el curso de nuestro trabajo. 

En el documento I se podrá ver que el saldo de la 
cuenta del Fondo General hasta el 30 de junio de 1946 
ascendió a 1.354,358.19 dólares distribuídos de la siguiente 
manera: 

Efectivo depositado en bancos y en caja: 
McLachlen Banking Corpo· 

ration, Wáshington, D. C .. $1.357,373.28 
W estminster Bank, Limited, 

Aldwych Branch, Londres. 
Inglaterra . . . . . . . . . . . . . . 253.90 

$1.357,627.18 

Existencia en caja para gas-
tos menores, en W ashing-
ton, D. C ............. . 500.00 ------

Depósitos: 
American Airlines, Inc. . . $ 
Depósito por derecho de lla-

ves ....... 4 ••••••••••• • · •• 

]lfrnos: 
Gastos de representación sin 
pagar: 

Sir J ohn Boyd Orr . . . . . $ 
S. L. Louwes .......... . 
F. L. Mr.Dougall ....... . 

425.00 

3.00 

2,015.99 
630.00 

l.551.00 
------

-----

$1.358, 127 .18 

428.00 

$1.358,555.18 

4,196.99 

$1.354,358.19 

* N. del T.-Se agreg11 cata aclaración con el objeto de dar una 
'dea del término eropl€ado por los auditores en su informe origh1al. 
~ue el "that the accounts should be maintained Wl an accrual basis'º. 
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En el presupuesto de ingresos aprobado durante la 
celebración de la Primera Conferencia de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimen­
tación, se hicieron figurar cuotas de los gobiernos miem­
bros, por lo que hace al Primer Ejercicio Fiscal de la 
Organización · (que abarca del 16 de octubre de 1945 
al 30 de junio de 1946, según resolución de la Conferen­
cia durante su primer período de sesiones) con un monto 
total de 2.228,750 dólares, y una cantidad adicional de 
271,250 dólares que será cubierta por los. miembros de 
nuevo ingreso. Las cantidades que hemos mencionado 
incluyen 325,625 dólares recibidos por la Comisión In­
terina con anterioridad al establecimiento de la Organi­
zación Permanente. Durante el período comprendido entre 
el 16 de octubre de 1945 al 30 de junio de 1946, las 
cuotas recabadas ascendieron a l.707,113.38 dólares, que­
dando incluídos 7,363.38 dólares aplicables al segundo 
ejercicio fiscal. Para el 30 de junio de 1946, el monto 
de las cuotas insolutas correspondiente al primer ejerci­
cio fiscal aún pendiente de pago, que no habían sido 
recibidas, ascendía a 224,375 dólares, pero de esa fecha 
para acá se han recibido 107,245 dólares por este con­
cepto. 

En el Documento II aparece un cuadro comparativo de 
las erogaciones en realidad efectuadas y el presupuesto 
revisado como fué aprobado. Como ya hemos mencio­
nado con anterioridad, la contabilidad se ha seguido lle­
vando esencialmente sobre la base de las operaciones 
de contado; por consiguiente, los estados que se acom­
pañan no revelan los adeudos de la Organización por 
concepto de gastos pendientes de pago hasta el 30 de 
junio de 1946, o el compromiso de la Organización de re­
embolsar a los miembros del personal contratados sobre 
la base "sueldo neto", las cantidades que habrán de pagar 
como impuesto federal sobre la renta durante 1947, des­
contando anticipos que en total suman 5,313.75 dólares, 
abonados a las cantidades por reembolsar, con anterio·· 
ridad al 30 de junio de 1946. Estos anticipos se hacen 
figurar por separado, en el renglón correspondiente a 
sueldos del Documento II anexo. 

Pendiente de la creación de un sistema permanente 
de pensiones, se estableció el Fondo de P10visión del 
personal (Staff Provident Fun). A todos los miembros 
del personal con contratos de carácter permanente y ocu­
pación continua se les hace un descuento de 7% por 
ciento en su sueldo mensual. La Organización contribuye 
con una cantidad igual. El saldo en efectivo de este 
fondo ascendía a 14,256.78 dólares al 30 de junio de 
1946 y fué incluído en el saldo efectivo de la cuenta del 
Fondo General, en uno de los estados de cuenta de depó­
sitos presentados por McLachlen Banking Corporation. 
Sugerimos que se lleve una cuenta separada del Fondo 
de Provisión del Personal. 

No estamos en condición de rendir un informe res­
pecto a la eficacia del sistema de control interno de la 
contabilidad o formular recomendaciones respecto a éste, 
en vista de que en la fecha en que hicimos nuestra revi­
sión el departamento de contabilidad se encontraba en 
desarrollo. Sin embargo, nos es grato poder informar 
que, en nuestra revisión encontramos en orden los regiS·· 
tros de contabilidad y los comprobantes respectivos. 

Atentamente, 

PRICE, WATERHOUSE & Co. 



ORGANIZACION LAS NACIONES UNIDAS 
Y ALIMENT ACION 

Ingresos y Egreso, en Efectivo del Fondo General para el 
Och1bre 6 de 1945 a Junio 30 de 1946 

Sumas recibidas: 
Cuotas del primer ejerc1c10 fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.699,750.00 
Cuotas del segundo ejercicio fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,363.38 

-------
Total de las cuotas recibidas, conforme Documento III . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.707,113.38 

Ingresos diversos ................................ , .............. , . . . . . . . . . . . . . . . . 4,0.62 

Desembolsos (Documento II): 
La Conferencia, comités y conferencias técnicas .................................. . 
Misiones, investigaciones y proyectos especiales . , ................................ . 
Sueldos ........................................................................ . 
Gastos de viajes y traslados oficiales ............................................ . 
Fondo de Provisión y del Personal .............................................. . 
Gastos de oficina y de operación ................................................ . 
Gastos varios .................................................................. . 

Sumas en que exceden las entradas a los desembolsos correspondientes al período. , 
Fondos recibidos en la Comisión Interina, 30 de noviembre de l945 ............. . 

Saldo al 30 de junio de 1946 .............................................. . 

Efectivo en bancos y en caja ................................................ . 
Depósitos-Viajes aéreos, etc. . .............................................. . 

Menos: 

$ 139,633.03 
8,968.89 

151,020.85 
20,031.93 

7,321.79 
41,909.10 

7,650.23 

$1.358,127.18 
428.00 

$1.358,555.18 

Gastos de representación sin pagar al 30 de junio de 1946 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,196.99 

Total idéntico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.354,358.19 

Estado de Cuenta de los Ingresos y los Egresos en Efectivo del Fondo de Provisión del 
para d Período del 16 de Octubre de 1945 <JI 30 de Junio de 1 

Sumas recibidas: 
Cantidades contribuídas por los empleados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 
Cantidades contribuídas por la Organización para la Agricultura y la Alimentación. . . $ 

7,321.79 
7,321.79 -------

Desembolsos: 
Reembolso a los empleados que se han retirado de la Organización ................ . 

Saldo al 30 de junio de 1946, representado en efectivo por depósitos en la 

McLachlen Banking Corporation, '1í'áshine;ton, D. C. .................... . 
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$1.707,154.00 

376,535.82 

$1.330,618.18 
23,740.01 

$1.354,358.19 

$ 14,643.58 

386.80 

$ 14.256.78 
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NACIONES UNIDAS 
y 

FONDO 

Estado de Cuentas de los Desembolsos y Presupuesto 
del 16 de Octubre de 1945 al 30 

Clasificadón parn el Período 
de 1946 

La Conferencia, comites y conferencias técnicas: 
Primer período de Sesión de la Conferencia de la Organización para la Agricultura y 

la Alimentación ............................................................. . 
Reuniones del Comité Ejecutivo ................................................. . 
Reuniones de comités Ad Hoc ................................................... . 
Conferencias Técnicas ..................................................... . 

Misiones, investigaciones y proyectos esveciales: 
Comisión Asiática .............................................................. . 
Comisión Latinoamericana ....................................................... . 
Comisión Europea ............................................................... . 
Otras misiones ................................................................. . 

Sueldos: 
Director General y dos asesores especiales (incluyendo asignaciones de representación). 
Grado I ........................................................................ . 
Grado II al VI, inclusive ........................................................ . 
Personal de oficina ............................................................. . 
Adelantos para pagos del impuesto sobre la renta de los empleados ................ . 

Gastos de viajes y traslados oficiales: 
Viajes oficiales ................................................................. . 
Gastos de traslado ............................................................. . 

Fondo de Provisión del Personal: 
Contribuciones de la Organización al Fondo 

Gastos de oficina y de oIJeración: 
Alquiler, combustible y servicios públicos ........................................ . 
Muebles, equipo y automóvil .................................................... . 
Artículos de oficina ............................................................ . 
Teléfono, telégrafo y cable ...................................................... . 
Estampillas de correo ........................................................... . 
Impresión .............................................. , ........................ . 
Biblioteca ...................................................................... . 

Gastos varios e imprevistos: 
Conservación de oficina ........................................................ . 
Transportación local ............................................................ . 
Traduccio;:ies .................................................................... . 

Seguros ................................ · · · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Atenciones oficiales ............................................................. . 
Gastos diversos ................................................................. . 

Desembolsos 
efectuados 

$ 107,981.76 
12,897.28 
8,212.53 

10,541.46 

$ 139,633.03 

$ 8,968.89 

$ 8,968.89 

$ 38,733.28 
8,777.10 

62,709.26 
35,487.46 

5,313.75 

$ 151,020.85 

$ 19,181.96 
849.97 

$ 20,031.93 

$ 7,321.79 

$ 12,007.44 
6,567.01 
6,502.30 
3,24,5.22 
2,474.02 

10,378.18 
734.93 

$ 41,909.10 

$ 3,924.49 
1,369.71 
1,151.65 

437.48 
414.20 
352.70 

$ 7,650.23 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 376,535.82 
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Presupuesto 
revisado 

$ 128,000.00 
22,000.00 
30,000.00 
60i000.00 

$ 240,000.00 

$ 30,000.00 
25,000.00 
20,000.00 
25,000.00 

$ 100,000.00 

$ 40,000.00 
20,000.00 

140,000.00 
75,000.00 

$ 275,000.00 

$ 60,000.00 
40,000.00 

$ 100,000.00 

$ 20,62.5.00 

$ 25,000.00 
25,000.00 
20,000.00 
10,000.00 
10,000.00 
65,000.00 
10,000.00 

$ l 65,000.,Qü 
-------

$ 100.0000() 

$1.000,62!i01) 
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Documento 111 

ORGANiZACION PARA 

de 11111 Contribuciones para el Período 6 de Octubre 1 

Naciones Miembros: 
Australia .......................... . 
Bélgica .........•.................. 
Bolivia ............................ . 
Brasil ............................. . 
Canadií ...................... , .... . 
Colombia ......................... . 
Cuba .............................. . 
Checoeslovaquia ............. , ...... . 
Chile .............................. . 
China ............................ . 
Dinamarca ......................... . 
Ecuador ........................... . 
Egipto ............................ . 
Estados Unidos ................... . 
Filipinas .......................... . 
Francia ............ : .............. . 
Grecia ...................... ._ ..... . 
Guatemala ......................... . 
Haití ..........•................... 
Honduras .......................... . 
India ............................. . 
Irak .............................. . 
Islandia ........... , ............... . 
Líbano ............................ . 
Liberia ........................... . 
Luxemburgo ...................... . 
:México ............................ . 
Nicaragua ......................... . 
Noruega ........................... . 
Nueva Zelandia . " ................. . 
Países Bajos ...................... . 
Panamá ........................... . 
Paraguay .......•.................. 
Perú .............................. . 
Polonia .......................... , . 
Reino Unido ........ , ......... , .. . 

Cantidades 
asignadas co­
rno cuotas pa­

ra el primer 
ejercicio fiscal 

$ 83,250.00 
32,000.00 

7,250.00 
86,500.00 

126,500.00 
17,750.00 
17,750.00 
35,000.00 
28,750.00 

162,500.00 
15,500.00 
1,250.00 

43,250.00 
f.25,000.00 

6.250.00 
142,250.00 

9,500.00 
1,250.00 
1,250.00 
1,250.00 

106,250.00 
11,000.00 

1,250.00 
1,250.00 
1,250.00 
1,250.00 

46,750.00 
1,250.00 

15,500.00 
28,750.00 
34,500.00 

1,250.00 
1,250.00 

17,750.00 
29,750.00 

375,000.00 

$ 

Cuotas 

Por la 
Comisión 
Interina 

10,000.00 
10,000.00 
3,000.00 

10,000.00 
20,000.00 

3,00Ó.00 

5,000.00 

20,000.00 
10,000.00 

5,000.00 
47,500.00 

5,000,00 
10,000.00 

to00.00 
1,000.00 

625.00 
20,000.00 

3,000.00 
3,000.00 

3,000.00 
3,000.00 

500.00 
10,000.00 
10,000.00 
10,000.00 

1,000.00 

3,000.00 
5.000.00 

55,000.00 

recaudadas 
Por la Organi­
zación para la 

Agricultura y la 
Alimentación 

$ 73,250.00 
22,000.00 

1107,863.33 

17,750.00 
30,000.00 
28,750.0 

142,500.00 
5,500.00 

38,250.00 
577,500.00 

1,250.00 
132,250.00 

250.00 
625.00 

36,250.00 
8,000.00 

6,125.00 

5,500.00 
18,750.00 
24,500.00 

320,000.00 

y 

al 30 de 

Cantidades 
asignadas para 
cuotas de posi­
bles miembros 

de 1946 

Cantidades 
por recaudar al 

30 de junio 
de 1946 

$ 4,250.00 
76,500.00 

H,750.00 

1,250.00 

9,500.00 
250.00 

1,250.00 

40,625.00 
750.00 

250.00 
1,250.00 

14,750.00 
24,750.00 

Cantidades 
aplicables al 
segundo ejer-

cicio fiscal 

$ 1,363.30 

1,750.00 

1,750.00 
1,750.00 
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República Dominicana ............. . 
Siria ............................. . 
Unión de Sudafrica ............... . 
Uruguay ........................... . 
Venezuela ......................... . 
Yugoeslavia ........................ . 

Provisión para nuevos miembros - Países 
que fueron miembros de la Comisión 
Interina: 

Costa Rica ........................ . 
El Salvador ....................... . 
Etiopía ........................... . 
Irán .............................. . 
U. R. S. S ........................ . 

Provisión para otros nuevos miembros . .. 

TOTAL ..... . 

Cantidades 
asignadas co-
mo cuotas pa-
ra el primer 

ejercicio fiscal 

$ 1,250.00 
5,000.00 

57,750.00 
14,500.00 
14,500.00 
17,750.00 

~-~~~~-~ 

$2.228. 750.00 

$ 1,250.00 
1,250.00 
7,250.00 

17,750.00 
200,000.00 

$ 227.500.00 
--~ 

$ 43,750.00 

$2.500,000.00 

Cuotas recaudadas 
Por la Organi- Cantidades 

Por la zación para la asignadas para 
Comisión Agricultura y la cuotas de posi-
Interina Alimentación bles miembros 

$ 2,000.00 

10,000.00 47,750.00 
2,000.00 
2,000.00 12,500.00 
1,000.00 

$ 304,625.00 $1.707,113.38 

$ 1,250.00 
$ 1,000.00 250.00 

7,250.00 
17,750.00 

20,000.00 180,000.00 

$ 21,000.00 $ 206,500.00 

$ 43,750.00 

$ 325.625.00 2$1.707,113.38 $ 250,250.00 

1 Lnt=- pagos h~cho; por el Canadá en relación al Prlmer Período de Sesiones de la Conferencia fueron cargados a cuenta de su cuota. 

Documento I, 

Cantidades Cantidades 
por recaudar al aplicables al 

30 de junio segundo ejer-
de 1946 cicio fiscal 

$ 750.00 
5,000.00 

12,500.00 

16,750.00 

$ 224,375.00 $ 7,363.38 

$ 224,375.00 $ 7,363.38 



INGRESOS Y EGRESOS EN 

fo. de Julio de 1946 al 31 de 
Informe del Auditor 

de 1946 

American Security Building 
Washington, 5, D. C. 
7 de mayo de 1947 

Al Comité Ejecutivo de la 
Organización de las Naciones Unidas 

para la Agricultura y la Alimentación, 
2000 Massachusetts Avenue, N. W., Washington 6, D. C. 
Muy señores nuestros: 

De acuerdo con instrucciones recibidas, hemos hecho 
un examen de las cuentas de ingresos y egresos en efec­
tivo de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Agricultura y la Alimentación, correspondientes a los seis 
meses que concluyen el 31 de diciembre de 194,6, y some­
temos aquí nuestro informe junto con los siguientes do­
cumentos: 
Breve estado de cuentas de ingresos y 

egresos en efoctivo del Fondo General 
y del Fondo de Provisión del Personal Documento I 

Estado de cuentas de los desembolsos del 
Fondo General, según clasificacion.es Documento II 

Estado de cuenta de las cuotas . . . . . . . . . Documento III 
Durante el segundo período de sesiones, en septiembre 

de 1946, la Conferencia decidió cambiar el ejercicio fis­
cal de la Organizacíóa, disponiendo que éste termine al 
finalizar el año civil y no el 30 de junio y, para ajustarlo 
al presupuesto revisado, se prolongó el segundo ejercicio 
fiscal, de manera que abarcara el· período del lo. de julio 
de 1946 al 31 de diciembre de 1947. 

Las cuentas de la Organización se han formulado subs­
tancialmente sobre una base de operaciones de contado. 
El Artículo XI del Reglamento Financiero dispone que se 
asigne al Fondo de Reserva de Capital Circulante, "El 
sobrante no agotado ni comprometido del presupuesto 
aprobado para el primer ejercicio fiscal. .. ", así como que 
se podrán hacer asignaciones similares en años poste­
riores. Por consiguiente, el saldo de l.354,358.19 dólares 
que arrojaba el Fondo General al cerrarse el primer ejer­
cicio fiscal, que concluyó el 30 de junio de 1946 fué asig­
nado al Fondo de Reserva de Capital Circulante. La 
cantidad aeí dispuesta incluye la suma de 7,363.38 dóla­
res, correspondiente a pagos recibidos antes del 30 de 
junio de 1946 de cuotas aplicables al segundo ejercicio 
fiscal. 

Por lo tanto, los fondos disponibles al 31 de diciembre 
de 194,6 eran los siguientes: 

Fondo de Reserva de Capital Circulante .. 
Suma en que exceden los ingresos a los 

egresos, correspondientes a los seis me­
ses que concluyen el 31 de diciembre 
de 1946 (Documento I) ............ . 

Representada por: 
Efectivo en bancos y en caja: 

McLachlen Banking Cor­
poration, Washington, 

1 
D. C. ................. $2.913,693.27 

Fondo para gastos menores 
de caja, Washington, 
D. C. . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00 

$1.354,358.19 

l.557,067.39 

$2.9ll,425.58 

$2.914, 193.27 
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Depósitos: $2.914,193.27 
American Airlines, Inc. .. $ 425.00 
Depósito por uso de llaves 4.50 

429.Sü 

Menos: $2.914,622. 77 
Gastos de reprcsentació,1 

sin pagar 
s. L. Louwes .......... $ 1,918.69 
F. L. McDougall . ..... 936.50 

$ 2,855.19 
Se debe a la Misión Bri-

tánica de Alimentos para 
reembolsar gastos de viaje 342.00 

3,197.19 
-----·--
$2.911,425.58 

Las cuentas de la Organización se llevan en la actua­
lidad, en forma tal que permite determinar la cantidad 
de que se dispone, es decir, de manera que figuren en Ju 
contabilidad tanto los pagos efectuados como las sumaR 
pendientes de pago y todos los bienes en efectivo, mue­
bles e inmuebles, depreciación, etc. ( "accrual basis"), y 
se desea que el informe que se presente en relación a las 
transacciones del Segundo Ejercicio Fiscal que concluye 
el 31 de diciembre de 1946, refleje todo el pasivo y los 
compromisos contraídos a la fecha. 

Encaminamos nuestra labor de revisión hacia los in­
gresos y egresos en efectivo, anotados para el período 
comprendido entre el lo. de julio de 194-6 y el 31 de 
diciembre de 194,6. Examinamos la correspondencia ar­
chivada relativa a las cuotas anotadas de los países miem­
bros, pero no confirmamos las cantidades de las cuota0 , 

comunicándonos por correspondencia directamente Cl}n los 
contribuyentes. Las contribuciones anotadas t~, el libro 
de caja fueron confirmadas mediante examen de los de­
pósitos que figuran en los estados de cuenta del banco. 

Los cheques cancelados por el banco fueron compara­
dos con los asientos de egresos, y examinamos también las 
facturas, órdenes de pago, cuentas de gastos y documen­
tos correspondientes, que justifican tales egresos. Las 
cuentas bancarias fueron compulsadas con el saldo que 
acredita un certificado que nos fué expedido directa­
mente por la institución lVIcLachlen Banking Corporation. 
El fondo para gastos menores de caja, que ascendía a 
$500.00, fué sumado en el curso de nuestra revisión. 

La suma de 224,375.00 dólares que se adeudaba al 
30 de junio de 1946, por concepto de cuotas de los países 
miembros para el primer período fiscal, fué reducida en 
107,24.5.00 dólares, mediante pagos recibiJos durante el 
período de seis meses que concluyó el 31 de diciembre 
de 1946, quedando por lo tanto, un saldo por recaudar de 
117,130.00 dólares al 31 de diciembre de 1946, como pue-
de verse en el Documento III. · 

Las cuotas para el segundo ejercicio fiscal de la Or­
gani,:ación ( que corresponde, como se dijo antes en este 
infonae, por disposición adoptada por la Conferencia en 
su Segundo Período de Sesiones, a los meses compren­
didos entre el lo. de julio de 1946 y el 31 de diciembre 
de 1947) ascienden a 6.796,500.00 dólares, incluyendo la 
cantidad adicional de 703,500.00 dólares, que se agregó, 
previendo la admisión de nuevos miembros, en el presu­
puesto de ingresos aprobado por la Conferencia en su se­
gundo período de sesiones. Durante el tiempo compren­
dido entre el lo. de julio y el 31 de diciembre de 194,6, 
las cantidades recaudadas por concepto de cuotas corr<'s· 



pondientes al segundo ejerc1c10 fiscal ascendieron a 
2.462,011.62 dólares, como puede verse en el Documen­
to III. El monto de las contribuciones correspondientes al 
segundo ejercicio fiscal, pendientes de ser recaudadas, as­
cendía el 31 de diciembre de 1946, a 4.327,125.00 dólares. 
· Los egresos correspondientes al período de seis meses 

figuran en el Documento Il, junto con el presupuesto 
aprobado para el segundo ejercicio fiscal. Como se ha 
dicho anteriormente, las cuentas se basan sobre las ope­
raciones de contado. Por lo tanto, los documentos ad­
juntos no revelan el pasivo ni los compromisos contraídos 
por la Organización al 31 de diciembre de 1946. Durante 
el período de tres meses que concluyó el 31 de marzo de 
1947, se hizo un desembolso aproximado de 141,000.00 
dólares, por concepto de gastos en 1946. 

Entre los desembolsos figura la cantidad de 156,497.86 
dólares, por concepto de gastos del segundo período de 
sesiones de la Conferencia (Documento II), que incluye 
la suma de 120,000.00 dólares adelantada al Oficial de 
Finanzas para gastos de la Conferencia. Se ha entregado 
un informe a la Organización, que justifica estos gastos, 
pero no ha sido auditoriado debido a que no se han reu­
nido todavía los documentos que lo respaldan. Hemos si­
do informados de que habrá desembolsos adicionales a 
los del Comité Danés de la FAO por gastos en los que 
se incurrió durante el período de Sesiones de la Confe­
rencia, pero aun no se recibe una exposición final. 

En el presupuesto del segundo ejercicio fiscal, aproba­
do por la Conferencia durante su segundo período de 
sesiones, no se incluye cantidad alguna par1;1. el Consejo 
Internacional de Emergencia para la Alimentación. Sin 

embargo, el Comité Ejecutivo de la Organización poste­
riormente aprobó la emisión de informes en los que par­
ticipó también el Consejo Internacional de Emergencia 
para la Alimentación, con un gasto a cargo de la Or­
ganización de 29,839.51 dólares en un período de seis 
meses que concluyeron el 31 de diciembre de 1946, como 
puede verse en el Documento II. 

El Fondo de Provisión del Personal, que fué instituído 
mientras se establecía un sistema permanente de pensio­
nes, mostraba un saldo en efectivo de 66,468.70 dólares 
al 31 de diciembre de 1946 ( véase Documento I). Del 
sueldo de los empleados permanentes se resta el siete 
y medio por ciento como contribución para el fondo; la 
Organización contribuye con una cantidad igual. El saldo 
en efectivo de este fondo, al 31 de diciembre de 1946, fué 
incluído en los saldos en efectivo del . Fondo General y 
del Fondo de Reserva de Capital Circulante, en una cuen­
ta de depósito con la institución McLachlen Banking 
Corporation. Se nos ha dicho que con posterioridad se 
abrió una cuenta por separado para el Fondo de Provisión 
del Personal. 

Como a la fecha de la terminación de nuestro examen 
estaba todavía en proceso de instalación el departamento 
de contabilidad, no nos es posible informar acerca de la 
efectividad del control de la contabilidad interna o for­
mular recomendaciones al respecto. Sin embargo, nos es 
grato informar que, en lo que respecta a las operaciones 
por nosotros examinadas, encontrarnos en orden las cuen­
tas y la documentación justificativa. 

Atentamente, 
PRrcE, WATERHOUSE & Co. 

Documento 1 
ORG. DE LAS NACIONES UNIDAS AGRICULTURA Y LA ALIMENTACION 
Breve Estado de Cuenta de los Ingresos y Egresos en Efectivo del fondo General pata el Período de 

1 o. de 1946 a Diciembre 31 de 1 
Ingresos: 

Cuotas para el primer ejerc1c10 fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 107,245.00 
Cuotas para el segundo ejercicio fiscal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.462,011.62 

Ingresos diversos ................................................................ . 

-------
$2.569,256.62 

550.00 
Egresos (Documento II): -------

La Conferencia, comités y conferencias técHicas ................................... . 
Comisiones regionales y misiones especiales ...................................... . 
Sueldos y asignaciones ............................................... , ......... . 
Gastos de viajes y traslados oficiales ............................................ . 
Fondo de Provisión del Personal ................................................ . 
Gastos de oficina y de operación ..................................... , .......... . 
lmprevistcs .. , .................................................................. . 

Suma en que exceden los ingresos a los egresos ............................. . 

$ 184,218.06 
9,701.22 

412,638.64 
75,414.40 
26,485.20 

180,923.91 
123,357.80 

-------

$2.569,806.62 

$1.012, 739.23 

$1.557,067.39 

Estado de Cuentas de los Ingresos y Egresos en Efectivo del fondo de Provisión del Personal para el 
Período de Julio fo. de 1946 a Diciembre 31 de 1946 

Ingresos: 
Contribuciones de los empleados ................................................ . $ 26,485.20 
Contribuciones de la Organización para la Agricultura y la Alimentación ........... . 26,485.20 

-------
Egresos: $ 52,970.40 

Reembolsos a los empleados que se retiraron de la Organización ................... . 758.48 

Suma en que exceden los ingresos a los egresos ............................... . $ 52,211.92 
Saldo al 30 de junio de 1946 ...............................•................. 14;256.78 

Saldo al 31 de diciembre de 1946, representado por efectivo depositado en 
McLachlen Banking Corporation, Wáshington, D. C. ..................... . $ 66,468.70 
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ORGANIZACION 
Documento 11 

NACIONES UNIDAS 
LA AUMENT ACION 

E:.tado de Cuentas de los Egresos Según su ClasiFic:ación Período de Julio 1 o. de 1 
:H die 1946 y Presupuesto para el Segundo 1o. 1 a 

La Conferencia, comités y conferencias técnicas: 
Segundo y tercer rieríodos de sesiones de la Conferencia ........................... . 
Comité Ejecutivo ............................... , ............................... . 
Comités ad hoc ................................................................ . 
Comités consultivos permanentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Conferencias técnicas ..... : ..................................................... . 

Egresos 
Julio 1• a 
diciembre 
31 de 1946 

$ 156,497.86 
13;622.55 
.3,089.20 
8,225.63 
2,782.82 

------

il Dicie111bre 
31 1 

Presupuesto 
para el se­

gundo ejer­
cicio fiscal 

$ 350,000.00 
120,000.00 
60,000.00 

157,500.00 
]00,000.00 

Comisiones Regionales y misiones especiales: 
$ 184,218.06 $ 787,500.00 

Comisión Asiática .............................................................. . 
Comisión Latinoamericana ....................................................... . 
Comisión Europea .............................................................. . 
Misiones especiales .................... , ........................................ . 

Sueldos y asignaciones: 
Director General ............................................................... . 
Asesores es~eciales y Subdirectores Generales .................................... . 
Personal ejecutivo, profesional y tecnico: 

Agricultura .................................................................. . 
Economía y mercadeo ....................................................... . 
Consejo Internacional de Emergencia para la Alimentación ..................... . 
Pesquerías .................................................................. . 
Silvicultura ..................................•................................ 
Servicio de Información ..................................................... . 
Nutrición .................................................................... . 
Estadística .................................................................. . 
Administración ............................................................... . 

Personal de secretaría, oficina y custodia ........................................ . 
Impuestos sobre la renta de los empleados ....................................... . 
Empleados provisionales ......................................................... . 
Asignaciones ......................................... , .......................... . 

Gastos de viajes y traslados oficiales: 
Viajes oficiales ................................................................. . 
Gastos de traslado ............................................................. . 

Fondo de Provisión del Personal: 
Contribuciones de la Organización al Fondo ..................................... . 

Ga5tos de oficina y de operación: 
Alquiler, combustible, gasolina, agua, electricidad y reparación y mantenimiento de 
los edificios ............................ · ........................................ . 

Seguro ............................. · .. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Compra, alquiler y reparación de muebles y equipo •............................... 
Artículos de oficina ............................................................ . 
Teléfono, telégrafo y cable ...................................................... . 
Estampillas de correo ............................ , ........... · .................. . 
Impresión y reproducción de documentos ......................................... . 
Biblioteca ...................................................................... . 
Transportación local ............................................................ . 
Gastos varios de operación ...................................................... . 

l mprevistos: 
Instituto Internacional de Agricultura-Roma ..................... , ........... ~- .. 
Comisión Prenaratoria vara el Consejo Mundial de Alimentación .................. . 
Gastos varios ................................................••.................. 

TOTAL ••••.•••••••••••••..••••........••... 
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$ 9,701.22 

$ 9,701.22 

$ 9,000.00 
15,000.00 

6,205.54 
41,894.40 
29,839.51 
11,692.90 
35,937.31 
37,086.50 
12,36.3.6.'\ 
17.647.28 

129,750:34 
49,295.73 

5,947.45 
1,378.09 
9,599.96 

$ 412,638.64 

$ 70,986.63 
4,427.77 

$ 75,414.40 
$ 26,485.20 

$ 4'8,961.36 
1,295.53 

58,629.58 
19,406.71 
4,481.94 
4,213.09 

3.3,696.89 
1,869.26 
4,273.37 
4,096.18 

$ 180,92~.91 

$ 109.399.98 
13,757.82 

200.00 
------

$ 123,.357.80 

$1.012,739.23 

$ 30,000.00 
25,000.00 
20.000.00 

$ 150,000.00 

$ 225,000.00 

$ 27,000.00 
60,000.00 

189,450.0!9 
.384,150.00 

123,650.00 
170,950.00 
134,500.00 

92,050.00 
164,200.00 
187.450.0r. 
750,000.00 
228,.350.00 
150,000.00 
273,7.50.00 

$2.935,500.00 

$ 375,000.00 
37.5,000.00 

$ 750,000.00 
$ 342,600.00 

$ 1.35,000.0ú 
15,000.00 

150,000.00 
112,500.00 
45,000.00 
60,000.00 

210,000.00 
37,.500.00 

9,000.00 
60.000.00 

$ 834,000.00 

$ 3S0 000.00 

$6.224.600 .00 
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ORGANIZACION LAS 

Australia ................. . 
Bélgica .................. . 
Bolivia ................... . 
Brasil .................... . 
Canadá .................. . 
Colombia ................ . 
Cuba ..................... . 
Checoeslovaquia .......... . 
Chile ..................... . 
China ................... . 
Dinamarca ................ . 
Ecuador .................. . 
Egipto ................... . 
Estados Unidos .......... . 
Francia .................. . 
Grecia ................... . 
Guatemala ................ . 
Haití .................... . 
Honduras ................. . 
Hungría ................. . 
India .................... . 
Irak ..................... . 
Irlanda ................... . 
Islandia .................. , 
Italia .................... . 
Líbano .................. . 
Liberia .................. . 
Luxemburgo ............. . 
México ... , ............... . 
Nicaragua ................ , 
Noruega . , ................ . 
Nueva Zelándia .......... . 
Países Bajos ............. . 
Panamá .................. . 

Cantidades 
Insolutas al 

30 de junio de 
1946, aplicables 
al primer ejer-

cicio fiscal 

$ 4,250.00 
76,500.00 

14,750.00 

1,250.00 

9,500.00 
250.00 

1,250.00 

40,625.00 
750.00 

250.00 

ESTADO 

Cantidades 
asignadas co­
mo cuotas pa­
ra el segundo 

ejercicio fiscal 

$ 187,500.00 
105,750.00 

16.500.00 
195,000.00 
285,000.00 

39,750.00 
39,750.00 

115,500.00 
64,500.00 

487,500.00 
51,000.00 
3,750.00 

97.500.00 
1.875,000.00 

426,750.00 
31,500.00 

3,750.00 
3,750.00 
3,750.00 

64,500.00 
318,750.00 

24,750.00 
79,500.00 
3.750.00 

159.000.00 
3,750.00 
3,750.00 
3,750.00 

105,000.00 
3,750.00 

51,000.00 
64,500.00 

H4.000.00 
3,750.00 

D0c1.1menfo 111 

UNIDAS PARA LA AGRICULTURA Y AUMENTACION 

CUENTA 

Cantidades co­
rrespondientes 

al segundo 
ejercicio recau­
dadas antes de 
junio 30, 1946 

$1,363.38 

1,750.00 

1,750.00 
1,750.00 

LAS CUOTAS 

Sumas recaudadas entre él 
lo. de julio 'V el 31 de d'­

ciembre de 1946, aplicables al: 

Primer 
ejercicio 

fiscal 

$ 76,500.00 

250.00 

750.00 

Segundo 
ejercicio 

fiscal 

$ 62,500.00 

188,636.62 

1.250,000.00 
142,250.00 

3,750.00 

12,375.00 

250.00 

51,000.no 

Cantidades .ryendientes de 
pago al 31 de diciembre 

de 1946. a.nUcables al: 

Primer 
ejercicio 

f;.srr,l 

$ 4,250.00 

14,750.00 

1,250.00 

(),SílOOO 

1,250.00 

40,625.00 

2SO.OO 

Segundo 
ejercicio 

fiscal 

$ 125,000.00 
105,750.00 

16,500.00 
195;000.00 
95,000.00 
39,750.00 
39,750.00 

J 15,500.00 
. 64 500.00 
487,500.00 

51.000.00 
3,750.00 

97,500.00 
625,000.00 
284,500.00 

31,500.00 
3,750.00 
3,750.00 

64,500.00 
318,750.00 

12,375.00 
79,500.00 

2,000.00 
159,000.00 

3,750.00 
2,000.00 
1,750.00 

105.00000 
3,750.00 

64.500.00 
114.000.00 

3,750.0D 



eo 
i:.n 

Paraguay ................ . 
Perú ................... ·,. 
Polonia .................. . 
Portugal ................. . 
Reino Unido ............. . 
República Dominicana .... . 
Repúblic:a Filipina ........ . 
Siria .................... . 
Suiza .................... . 
Unión de Sudafrica ...... . 
Uruguay .................. . 
Venezuela ............... . 
Yng-ocslavia 

Cantidades 
Insolutas al 

30 de junio de 
1946, aplicables 
al primer ejer-

cicio fiscal 

$ 1,250.00 
14,750.00 
24,750.00 

5,000.00 

12,500.00 

]6,750.00 

TOTAL...... $224.375.00 

Cantidades 
asignadas co­
mo cuotas pa­
ra el segundo 

ejercicio fiscal 

$ 3,750.00 
39,750.00 
98,250.00 
64,500.00 

1.125.000.00 
3,750.00 

20,250.00 
15,000.00 

135.000.00 
129,750.00 
33,000.00 
33,000.00 
58,500.00 

$6. 796.500.00 
=~ 

Cantidades co­
rrespondientes 

al segundo 
ejercicio rewu­
dadas antes de 
junio 30, IJ)46 

750.00 

$7,363.38 

Sumas recaudadas entre el 
lo. de julio y el 31 de di­

ciembre de 1946, aplicables a: 

Primer 
ejercicio 

fiscal 

24,750.00 

4.995.00 

Segundo 
ejercicio 

fiscal 

750,000.00 
L250.00 

Cantidades pendientes de 
pago al 31 de diciembre 
de 1946, aplicables al: 

Primer 
ejercicio 

fiscal 

1,250.00 
H,750.00 

5.00 

12,500.00 

16,750.00 

Segunda 
ejercicio 

fiscal 

.3,750.00 
39,750.00 
98,250.00 
64,500.00 

375,000.00 
1,750.00 

20,250.00 
15,000.00 

135,000.00 
129,750.00 

33,000.00 
33,000.00 
58,500.00 

1$107,245.00 1$2.462.0l1.li2 $117.1.'30.00 $4.327,125.00 

Nota: En el presupuesto del segundo ejercido fiscal. el monto de las cuotas ascendía a $7.500.000, del que se han asignado a los miembros 
6.7Q6,500 dólares como puede verse en el anterior estado de cuenta. El saldo de 703,500 dólares, que se dejó por asignar previendo el in, 
greso de nuevos miembros, no aparece en e 1 estado. 

l Documento I. 
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CONVENIO ENTRE LA ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
Y ORGANIZACION LAS NACIONES UNIDAS PARA 

AGRICULTURA Y ALIMENTACION 

ARTICULO 1 

COOPERACIÓN Y CONSULTAS 

La Organización Internacional del Trabajo y la Orga­
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, convienen en actuar en estrecha cooperación 
recíproca y en consultarse regularmente acerca de los asun­
tos que les son de inter,Ss común, a fin de facilitar la 
consecución efertiva de los objetivos estipulados en sus 
respectivas constituciones, dentro de la estructura general 
estahlecida por la Carta de las Naciones Unidas. 

ARTICUL02 

REPRl:SENTACIÓN RECÍPROCA 

l. Representantes de la Organización Internacional del 
Trabajo asistirán en calidad de invitados a las reuniones 
de la Conferencia de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación; allí par­
ticiparán, sin d<:recho a voto, en las deliberaciones de la 
Conferencia y de sus comisiones y comités, relativas a los 
temas de la agenda en que esté interesada la Organización 
Internacional del Trabajo. 

2. Y a la inversa asistirán, en calidad de invitados a 
las reuniones de la Conferencia Internacional del Trabajo, 
representantes de la Organización- de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y In Alimentación; donde participarán, 
sin derecho a voto, en las deliberaciones de la Conferencia 
y de sus comités relativas a los temas de la agenda en que 
esté interesada la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. 

3. La Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación, mediante convenio previo, enviarán recí­
procamente su representación a otras reuniones convocadas 
bajo sus respectivos auspicios para considerar asuntos en 
que esté interesada la organización no convocante. 

ARTICULO 3 

COMITÉS CONJUNTOS DE LA OIT y LA FAO 

l. La Organización Internacional del Trabajo y la 
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura 
y la Alimentación podrán someter a un comité conjunto 
toda cuestión de interés común que se considere conve­
niente discutir bilateralmente. 

2. Todo comité conjunto estará integrado por un nú­
mero igual de representantes por cada organización. El 
número de representantes que designará cada una será 
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acordado bilateralmente. Se invitará a las Naciones Unidas 
a que designe un representante que asista a las reuniones 
del comité. El comité podrá también, cuando lo considere 
conveniente, invitar a otros organismos especializados para 
que se hagan representar en sus reuniones. 

3. Los informes de estos comités conjuntos serán some­
tidos al Consejo Directivo de la Oficina Internacional del 
Trabajo y el. Consejo de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación. Se enviará 
copia de los informes del comité al Secretario General de 
las Naciones Unidas, para información del Consejo Econó-
mico y Social. · 

4. Los comités conjuntos que se establezcan determi­
narán sus propias normas de procedimiento. 

ARTICULO 4 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS 

1. Con sujeción a los arreglos que sean necesarios para 
proteger el carácter confidencial del máterial, la Organi­
zación Internacional del Trabajo y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
intercambiarán información y documentos en la forma más 
amplia y rápida posible. 

2. El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo y el Director General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, o 
sus representantes debidamente autorizados, a solicitud de 
cualquiera de ellos, se consultarán recíprocamente respecto 
al suministro, por una de las organizaciones, de la infor­
mación que sea de interés para la otra. 

ARTICULO 5 

DISPOSICIONES RELATIVAS AL PER30NAL 

La Organización Internacional del Trabajo y la Orga­
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación están de acuerdo en que las medidas que 
ellas adopten, dentro de la estructura de los arreglos gene­
rales que haga la Organización de las Naciones Unidas 
para facilitar la cooperación en lo que respecta al personal, 
incluirán: 

a) medidas para eliminar la competencia en la celec­
ción del personal; y 

b) medidas para facilitar el intercambio <lel personal, 
cuando sea conveniente, sobre bases temporales o 
permanentes, con el fin de obtener el máximo bene· 
ficio de sus servicios, tomando en cuenta debida­
mente los derechos de antigüedad y de pensión. 



ARTICULO 6 

SERVICIOS DE ESTADÍSTICA 

l. La Organización Internacional del Trabajo y la Or­
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación cooperarán en la forma más amplia posible, 
dentro de la estructura de los arreglos generales que hagan 
las Naciones Unidas en lo que respecta a la cooperación 
entre las oficinas de estadística, con el objeto de utilizar 
en la forma más eficaz, los servicios de su personal téc­
nico en la recolección, análisis,, publicación, uniformación, 
mejoramiento y difusión de las informaciones estadísticas. 
Reconocen la conveniencia de evitar que las dos organiza­
ciones tengan que recolectar la misma información esta­
dística, siempre que lo más práctico para una de ellas 
fuere utilizar la información o el material que la otra tenga 
disponible o pueda estar especialmente capacitada o prepa­
rada para recolectar; convienen asimismo en combinar sus 
esfuerzos para alcanzar que las informaciones estadísticas 
sean lo más posible útiles y se reduzca al mínimo la carga 
que representa para los gobiernos y otras organizaciones el 
tener que suministrar las informaciones que se les solicitan. 

2. La Organización Internacional del Trabajo y la Or­
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación convienen en informarse la una a la otra 
acerca de sus labores en el campo de la estadística y en 
consultarse recíprocamente lo tocante a todos los proyectos 
estadísticos sobre asuntos de interés común. 

ARTICULO 7 

FINANCIACIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES 

Si para satisfacer una solicitud de ayuda de una orga­
nización, la otra tiene que hacer desembolsos substanciales, 
se celebrarán consultas con la mira de determinar la forma 
más equitativa de hacer frente a los gastos. 

ARTICULO 8 

EJECUCIÓN DEL CONVENIO 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo y el Director General de la Organización de las 
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Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 
podrán concertar los arreglos suplementarios que estimen 
convenientes para la ejecución de este convenio, dada la 
experiencia de las dos organizaciones. 

ARTICULO 9 

VIGENCIA DEL CONVENIO 

Este convenio entrará en vigor una vez aprobado por el 
Consejo Directivo de la Oficina Internacional de Trabajo 
y la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación. 

ARTICULO 10 

NOTIFICACIÓN Y REGISTRO 

l. La Organización Internacional del Trabajo y la Or­
ganización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación informarán inmediatamente al Consejo Eco­
nómico y Social sobre los términos de este convenio, de 
conformidad con sus respectivos compromisos con las Na­
ciones Unidas. 

2. Al entrar en vigor, según lo dispuesto en el Artículo 
9, el presente convenio será enviado al Secretario General 
de las Naciones Unidas para que lo archive y lo registre en 
cumplimiento del Artículo 10 del Reglamento que, para 
dar aplicación al Artículo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas, adoptó la Asamblea General de las Naciones Uni­
das en la sesión del 14 de diciembre de 1946. 

ARTICULO 11 

ENMIENDAS Y TERMINACIÓN 

l. Este Convenio podrá ser enmendado por acuerdo 
entre la OrganÍzación Internacional del Trabajo y la Orga· 
nización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación. 

2. Se podrá dar por terminado este convenio al 31 de 
diciembre de cualquier año, mediante aviso que al efecto 
dé una de las partes a la otra, a más tardar el 30 de sep­
tiembre del mismo año. 


